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INTRODUCCION 

Durante los últimos años y a partir de las reformas de 1985 al 

Código. Civil para el Distrito Federal, el Contrato de Arrendamiento 

Inmobiliario se habla convertido en una irnportanteJuente generadora de . .. 

conflictos que de.sembocan la mayoría de los casos en litígios. 
. ,. ' . ' - . ' 

Paulatina~e~~~-j~ legisÍ~ciónprotE'.~cioilist~ .deLEs~ado a favor del 
inquilino habr~ '.pro~p\ci·~·~ci;ci ~~ -gr~do ~de in~eitidu~~br~ • ~úe -~r alen~~ba ·la 

creación. de 'más vivie~da; ni p'rritegía . los i~lere~~s y derechos ~e·· la - ., . ' - ,\ - ' ·, . -· . 
partes. ocasionarído c~n ello una dis~il1úcióri cci'nsiderable en el número 

' '· . -·.' '·º·-- • '·.- ' - - - ',._ '. ·----~-~>--· --º-·--·- --~. -. ,_ ".'...-, ·. . .- ,. 

de viviendas de'alqÚiler, ~igÍnandci pa'ra •·el Estádci \/el'GobierrÍo de· la 

Ciudad de';i.A~~icó'u~~r6bÍ~r°ri~' d~''co~'s.icÍ~r~ble\m:~nitJd ·que. se 

reflejaba 'en Jri 'au!Tlim~ci ~~.al· en _ ~( costo,<d~ las rentas, la 

sobreoCupa~ión.•. de?vi~i~rici~s.'··1á• aparición ;¡éi~;~illcirid~s perdidas y 

cinturoné~ de .. ~iseria,,y Ía i6nnaciÓñ :•de .. orga~iz'ri~iones populares 

~::;::a:~:~~:i~iM:1~~v~~~~~c~¿i~~r:¡~:~de:ac:n 1:s:P::c:~di:: 
procedimi~~t~~ de'cie~ah~!:iif ,. 

Debido ·a, . ello /el~ Gobierno.; determinó modificar su anacrónico 

crite~io . normativ'6 ·. briri'ci~nCí'o ''~u~~as co~diciones jurídicas a los 

inversioni~t~~ ;. ~ ;~te6t~ ~ d~ ~ iA~i'eii;~ntar '. I~ 6t~rt~ de vivienda en 

arrendami~Ato \1 tJrli~~ta;i~¡ inaAt~nirtÍi~nto 1'ctecLl~do d~ los inmuebles; 

es por ello que ~I Z1 de jüu~, de 1, 9gJ s~ ,p,Jb1ic~~cinieri~1 óÍario Oficial 

de la Federación diversas disposiciones que moditic~n entre otras leyes 



del Distrito Federal, el Código civil, el Código de Procédlmientos Civiles 

v la Ley Fede~al de Protección alConsumidor. 

Las· implicaciones jurídicas; écOnórnicá~ v · 5()ciales. que. ten&án las 

::::::::';:·:~t~:{ &t~~ij'h~~f~~;:f ¡~¡.:~;·c.~~::,,:·,~::.~ 
el Código Civil; para el Distrito,Fe.deralforma y:ej~mplo de los demás 

Códigos • de 1a'Re~~b1)i:a; ~~t~s ~o~}í1c'.~~i~~~s. ·~odrían . establece~ un 

nuevo marc.olegal •para~reg~iá/ las·· relaciones 'arréndador:arrendatario en 
todo et" p-aís.-·:- e -'~;~ •• -';: ~;~~-. 

-''::_.e·_-_,~""'~-.:_ 

·{'"._.·:·.~;: 

El Contrato -~e :Ammd~miento lnfT!obiliario en .el Distrito Federal, 

visto desde Ja .nu,ella Óptii::a c:i~é •se pla~tea cOñ•· ras r~fon;ias, ·es un 

Contrat~ d~1•··• q~é·~·~r9e~~·di0Vrs~s 'relaciones y· cOrisecuencias de 
Derecho d~ l~S: ~'Uar·~-~- -~-~-· ~¿~~~:~Íi~ · s~-: arlálisf~---a ~feci't.o .- .. de :·~·han dar en 

su conocimiento:,.:.· · · ·> 

:~~:~r~~t~~:.~Tu~iE~~¡~i]t~1i~t~!l~:~:~~:i~fü~~: 
. ,·. - ·.·-·· :~ .. ·,.: ·.;:\:',::' :j. 

En . el·• capítulo. wl~~ro de·~ la · pi~seilte Ü~v~s¡fgac}ón ·.·•se·. hace 

referencia a. la .trayectcÍ;ia histÓ~ica qJ~ h~ ~.xperiment~do I~ regulación 

jurídica del Contráto de Arr~ndamiento lnmolJiliarÍo en 'nuestro país 

desde la época precolonial hasta sus antecedelltes más róci~ntés. 



En el segundo capítulo se hace referencia al Contrato de 

Arrendamiento· estableciendo, las ·definiciones · 1egales y doctrinales del 

mismo, sus. características: elelTle~tos. esenciales, eÍementos de·. validez 

y las obliga~íori~~ d~ I¿~ parte's. 
·.,, ... 

Por último •. se hace.' crítica· a cada .una, de las reformas que se 

plantean. señalando en la m~dida :C!e lo p~siblé los a-~~e~tos positivos y 

negativos de _la~·.• llli~rn~s.1s~~alaido_ta'rn,bié11_1a p~obÍernática jurídica y 

social- <i~e t~I~~ disposiciones establecen y qGe afectan directa o 

indirectamente su aplicación. 



"IMPORTANCIA DE LAS REFORMAS 
AL CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

EN MATERIA DE ARRENDAMIENTO INMOBILIARIO 
PUBLICADAS EL 21 DE JULIO DE 1993". 

CAPITULO 1 

PANORAMA HISTORICO DEL ARRENDAMIENTO 
INMOBILIARIO EN MEXICO 

11) En 111 Epoca Prchispúnic11. 

En el territorio que actualmente ocupa el Distrito Federal habitó el 

pueblo Azteca; éste pueblo fué el que alcanzó la hegemonla en. la mayor 

parte del territorio que actualmente ocupa nuestro pals> Siendo el D.erecho 

Azteca del que mayor número de referencias histórica~ c¿~ocem6s. . ' . . ' . . 

Para comenzar nuestro estudio histórico sol:íre eh\rf~ndamiénto en el 

pueblo Azteca, debemos de tomar en con'sid~saci?n;qü~ a d~cirde varios 

autores, el pueblo Azteca no tuvo él mismo ·conce'pto'.'Cíe Propiedad Privada 

que conocieron otros pueblos, como pbre]~~plo éÍR6;,,ano .. 

En el pueblo Azteca se conocieron tres tipos de propiedad: 



a) El primer tipo referido al Rey; a los nobles y a los guerreros; 

b) El segundo tipo referido a la P~~pi~dad Colecti.va de los pueblos; 

c) Y el último referido al sostenimiento del ejercito en Campaña y a los 

sacerdotes. 

Ricardo Soto Pérez señala: " ... Existla la Propiedad Privada de toda 

clase de bienes muebles, y de los inmuebles, tratándose de los nobles, ya 

que el pueblo común solo era propietario de bienes muebles (vestiduras, 

semillas, frutos, instrumentos, etc.), pero, en materia de Tierras, 

únicamente podía disfrutar de la propiedad comunal"!1l. 

El Rey era la única persona con la facultad de usar, gozar y disponer 

de objetos y tierras sin limitación alguna, el Rey podía donar tierras a los 

nobles a cambio de ciertos servicios y bajo algunas condiciones entre las 

cuales se encontraba la prohibición de transmitirlas a Jos plebeyos, pues a 

éstos les estaba prohibido adquirir la propiedad inmueble; al extinguirse la 

familia del noble ó al abandonar este el servicio del Rey, las tierras 
• pasaban nuevamente al dominio del soberano y eran susceptibles de un 

nuevo reparto. El Rey podía también dar tierras a los guerreros como 

recompensa por la conquista de nuevas tierras; las tierras que eran 

conquistadas pasaban a ser del dominio del Rey, pero no se despojaba del 

todo a los primitivos propietarios. Lucio Mendieta y Nuñez señala: " ... De 

propietarios pasaban, al perder su libertad, a ser una especie de inquilinos 

o aparceros con privilegios que les era· lfcito de transmitir a sus 

descendientes; no podían ser arrojados de las tierras y frutos que poselan, 

( 1) Soto Pércl, Ricardo. Npcioncs de Derecho Posjti\'Q Mcxicaáp 
Edilorial Esfinge. Dccim'?c¡uinla f:diclón. Mé:r.;icu, 1986; png .. 13. 



. . -

una parte era de .ellos y otra 'parte era dél noble ó guerr~ro propietélrio"C2). 

La propieda~ de lo~ puebibs o' corriun!l'1, se ~riginÓ por I~ distribución 

de- tierras qúehÍcier?l11c)s!Jrifri~·rosWcib1ador~s:de1 \/"a11ed~:México·· qúe_s~ 
agruparcih prime~~~¿ntii ~rí 9~·~,:i~sÓ c~ipüÍlis: • É;to~ ·8~;ri~·~ o· calpullis 

se dividfan'.en paré:~!~~ {~e)~s c!~igf11l>~n ~,las fa~ilias que pé~enecleran 

~~~~~i~~J~~f i~~t4~~~~~~J~~Ef~ 
practicara ei contrato; ~e arreÍidamientéi cuallci°'a'ías tierras vacantes de los 

_,. . -. 
Barrios ó ca1pUms-~éan·arré'ndadas·a'8ardos~iixir'años"caJ. 

- .>'-o-·"-;,.C.~_,·., __ ._:_:_. '._ . e.,·-·°" - ,..,-·, -·-; ~~:;:.·:-. 

,.-,-·:;e---;-

Por otra parte las Ueá~s;cle los ~alpullis podia11 ser arrendadas pero 

sin perder en ningÚn ril'6m'eiito'1á 'p;o~ied~dcomunalque de ella ostentaba 
,· .- . ,·: .·,.:.· .· ,, ,"J';.;~·: •. Y-.;...-----':_-·. . .-· "• "'. 

el Calpulli. · ·-,· :_ \ ".·· . _. ' .:·. 

La propied~d-~~I 'Ejé;~i~o-{d'i1~~ ~~h~rdot~s;emanaba directamente 

::' :;:;::!:',!:'~:fü~f f :il'~f %1t~¡,~~~~~f ~~:: ::~~:::"~: 
campaña, y 'para los gastos ~rigin~~fó~'par·~í _cfüto,:;: L.a propiedad de éstas 

tierras era de las Instituciones; es dl:!~éci~f-E¡é~~ifo yde I; l~lesia; y no de 
:··. -~ ,,., ; ·'·" .. ; . ' . . .. . " 

determinada persona en particular. 

Debido a las caracteristicas que revestía fa propiedad en el pueblo 

(:?) f\lcndicra Y Nuill'l J.ucin. JilJJ.ro:.cho_J1~niliminL Edilnri;1J 
Ptimia. Cuarlll falici(ln. Mé.'(ico, llJKI: pag. 110. 

(3) 1 l. Albll, Cólrlos. Esrudio CQJ11uílmdl!...c:n1rL' t:l IJcrech~rn.)'. el Qcrc:cho Posith1p Mc:sh:n& 
l!diclm1cs Espcci:ill•.¡ 1:d 111"tiru10 lndir,c11f.;l;1 J111cnuncricm10. i\hh:ic<1, JIJ.11>: 11;1,g. ·17. 



Azteca podemos señalar que el Co~trato de arrendamiento como tal, no 

existió, ya que más que ser un Contrato en el que se pusiera de manifiesto 

la voluntad de las partes para; ~bligarse recíprocamente, el dar en 

Arrendamiento las tierras del soberano ó de los Barrios ó Calpullis 

constituyó un acto de Soberanía pro~iaíll~nte hablando, ya que más que 

pagar una renta por el disfrute· de:'.c,la;tíerra, se ofrecía un tributo de 

reconocimiento a la figura del Rey ó en. reconocimie~to al señorío del 

Calpulli que se trabajaba. 

b) En la Epoca Coloninl. 

Una vez consumada fa Conquista, el sistema Jurídico, Polltico y 

Socialde los antiguos pobladores de México fué sustituido por las leyes 

Españolas que fueron de tres tipos: 

A) Las que regían en la Nación Española y . que' se ·aplicaban 

principalmente a los españoles nacidos en I~ éenírisU1a; 

B) Las que fueron creadas para todas las Col~ni~; E~paiiolas en América 

y que se conocieron como Leyes Indias; ''.; :· ;/- _ .--. • _ . 

C) L~s que fueron hechas específicame~te Pél~ª la Nüevél España. 

El Arrendamiento llega a México. a trav~~ ~~I ~~recho Español que 
. ·_, . ' :, ., ... , .. -· ·,, ... '''. 

trajeron los conquistadores, en materia Civil y particularmente. en. materia 
.·· ,:-,- .; .. "'"-·-,·,-;,· ... ,· .. - -·: ... 

de Arrendamiento, el Código de laS.SieÍe partidasfué· el·'que:rigió en 

nuestro país durante toda la época co16nr~1 ~ ~Ún cfur~~t~ los prirrieros 



años después 'de consumada nuestra Independencia. 

"Para México tienen las Siete Partidas una importancia particular, 

porque en materia Civil y Penal formaron parte, fUndamental del Derecho 

Positivo Mexicano, hasta que entraron en ·vigor los primeros Códigos 

Nacionales"C4l. .·J;·.- ,:":. 

El Código de las Siete Particl~s·'fue~;·~ro.mulgado en España bajo el 

reinado de Alfonso X, sobre el ori~~A''~{J'l~ibho Código, José Ma. Ots y 
·.· -'~".'!.'. .• , ·'°-~''• ,.- - , . 

Capdequi señala: " ... Parece lo más prob~ble: que se redactaran en la 

ciudad de Murcia entre los años 1256htS1263; hubo una segunda 

redacción, de un texto un poco 

Como autores más probables 

niás ¡;~¿J~. que se concluyó en 1265. 

se 'seil~'iari>al maestro JACOBO, a 

FERNANDO MARTINEZ DE ZAMORA y ~I g,aestro ROLDAN. Estos 3 

juristas florecieron en la corte de Alfonso ><."'.'el Sabio'', y dejaron escritas 
·, . ~ ' . ' "" , ~ . ~ -. ·' -... ,_ 

algunas obras importantes ... "15). :; ~~· 

·. / .,. .. ,~:- ', .· ';:;..::·· 

El Contrato de Arrendamiento se encóñ'fratía'regulado en el TltuloVlll 
.·~ •(r• '·• . •.••. . ' . 

de la Quinta Partida cuyo Título era el de:' ~~De ¡e); iogeros et de los 

arrendamientos". < < ·• • / ,'/ <,_ ··.; ···. ,· 
---:~ ----:-~- -

Las principales Leyes referidas al Arrendamiento er~~ l~i ~lgu!~ntes: 

Ley l. "Q11e cosa es lo¡:ero et arre11clamie1110". 

ley//. "Quien puede fiwer lo~ero o arrendamiento et en qúe.ú1a11era 1~ 

HJ Gnrcla Trinidad. tl111Ulll:.WIUlllll!ilit~<i<.\IwlLU.l1Uili!Uld 
1.kl..«lll.!. fü.lilorial Pcirrüa. Vigl•shnn~e,.la Edicil'111. M~'<ico, 1'180; pag. 67. , 

(5) 01s y Ci!pdcqui, Jus~ Mn. LlruutiiLU~~~iUlQL!lli Aru.Wm_y_dd lkn•chn lmlio110 1\gullar. 
S.A. de l!dicion~·s. Madrid. Espa1la llJfi1>. pag 45. 



ley 111. 

ley IV. 

Ley V. 

ley VI. 

"Que cosas pueden ser logrados o arrendadas, et por qun11to 

tie111po". 

"Q11011do deben. dar lo.<. m·re11dadorJs las rentas ó el loger;, que 

prometieron pagar". 

"Como el selior de: la lwredat o¡de/c1,éa.mpu~~le ~clutr della. al 

arrendador que la arrendó ¡,la Úmgo .. vi 11m; qÚisiere pitgar lo que 

pro111eiió". 

"Como 11011 debe ser. eclta;l¡,·,,;;;g1~11~cl~ laca.~a atienda que toviese 

logadafasta el tiempo cwti/1lició;j,;g;:{;,~'~¡,;¡~eitcaso.~ s~flal~clos;'. -

Ley XVIII. "Como después que és cw11/1lido ~':/ié111po del arre11da111ie11to o del 

Ley XIX 

Ley XX 

logero, debe set' /O/'llada la casa as// cltietio". 

"Como la cosa que es arre11~la~l~·o logada se puede vender a 01t·i". 

"Co1110 la cosa q11c/11i.!se arrc1u{<1~/a; si cu¡uel que la arrendó la lovicse 

tres dias o más dé1més que el plazo ji1ere cumplido: es. te11udo de 

fincar en el w·re11damJe11/o /,~,. otro mio". 

Ley XXI V. "Como el selim· 'ele· ¡a cosa arre11clacla debe refacer ¡,I árrendador la 

mejoria quefi::o e11~ella''. 

En éste Código ; él : (;~~'trnto , de , arrendamie;Ío . se encuentra 

reglamentado y perfectamenté definidoSJosé'Ma;qi's Y'.capdequi señala: 

"El Contrato de arrendamiento, s~gu·n'ci¿-C!e"J~~~b~rí~ens~al;;-s, fue definido 

por las partidas como aquel: En qu~ ~~d~n~i~'n~íl lo~;co~trayentes que por 

el uso de alguna cosa u obras de la p~r~o~a o'b~sti~ se dé cierto precio en 

dineros contados"(6J, 

Señalaba que cualquier persona que pudiera vender o comprar podía 

(fi) OtsyCnpt.foqul,JoséMa. llistorjp del Dc:recl1a Fsu.aau.Lln~Wl. 
or. Ci•. rag. N. 



arrendar o dar en arrendamiento alguna finca, estableciendo una única 

prohibición para arrendar a los oficiales de Ja corte del Rey. 

Estipulaba que Jos Arrendadores tenlan que pagar "la renta de Ja cosa 

arrendada según Ja costumbre usada en cada lugar ó en el tiempo 

convenido por las partes y a falta de convenio, a fin de cada año; al mismo 

tiempo otorgaban al dueño la posibilidad de correr al inquilino en caso de 

no pagar la renta prometida y establecía además como pena, Ja pérdida en 

favor del dueño de los muebles, utensilios y demás objetos que se 

encontraran en la casa arrendada. "La equidad exigla que hubiese 

proporcionalidad entre la renta y el provecho que se obtuviese con el uso 

de la cosa"C7J. 

Se señalaba también, que el arrendador no podla · correr al 

arrendatario mientras no se cumpliera el plazo y siempre y cuando se 

encontrara al corriente en sus pagos; a excepción de cuatro casos 

perfectamente señalados: 

1) Cuando el dueño de la casa.quisiera habitarla,.cuando se casara él ó . ''. ,·-- ,· .. ' '•- .. 

alguno de SUS hijos Ó cuando fuera.nombrado CélbalJero alguno de .SUS 

hijos; 

2) Cuando por caso· fortU!f~ apareCiera algún desperfecto en la casa y 

que no pudiera ser arregÍado; . ' 

3) Cuando ia ~ei~bn~'qJ~'t~vÍe~~· a casa ~rrendara, hiciera mal uso de 

ella; 
.-,·:,,, 

4) Cuando el arrendamient~ i~eFa p~r 4 ó 5 áf!os:y ~' arrendatario no 

(7) 01s ,Y C1-1i1<lct~;1I~ J1~S~~~1r:.: 1-jls;~:i·a d~-¡- ·;>~:L.:~~~ .'¡~~~u i\mé;\~-~ )' dd l;~rL·~futluiliillll!. 
~ª-~ .. . 



.. 
f 

pagase lo corre~pondiente a 2 años ó más. 
'.. . 

"El arrendadÓr est~b~o,~ÚgaC:Ío a garantizar .al arrendat~rio el disfrute 
··,-_.-:;-:.-.,:;.,;'_._.·,'._'·>·-~_:;:it->>:·.:;; '.:.:~ ·;<:· .. ~· .. : -.'< ·,· '. ,.- ·· ... ·- . 

de la cosa · ~ientras' subsistiese el co~trato, .. ·y.· en·. ~as°, . contrario, a 

indemnizarle ~el ~~ñ~ e~~.rg~~t~ y del • lucr?• cesante. · Ta~blén' tenla el 

arrend~tarici a¿r~chb ~·;'ncí~m~~abiÓn p6r'1as mejb~as"<sÍ.. · 
',_.;'.;~·-", «<< ·, . .'•, '.,•\ .. <';::,·r,,,·, .. ,·,,· .. ·.:,,·:_· 

_,·~:). <:-~. . ' ~:'(- - . 
Una ve.z q,ue,se h~bf~ cuinplÍdo el plaz();~.~~:arrend~miento, la cosa 

arrendada debla serrégré~a'da~á;'su,CÍtle~o 'original;'pero"sfaquel.que la 

:~::~~~ªej~~~tfa:ltj~LÓn~~:~~:~:u;~ci~ •. v~~fi~? ~lpl~z~:.se .Íenia por 

.\ .'. -·~-.{:~::' , .e-~~~ ~~>;_.-~· _': <"':-;~-- • :~-~~:,¡ <~o 

Cuando el ·~r~~~d~d~\f v/,,di~ la .cá~a. ·el nuevo dueño tenla la 

posibilidad de, c~r~eral,inquilÍrío, excepto,en'~os casos: 

a) Cuando, ~I C:ompl'adór'. C:cín~ino con, su vendedor en respetar el 
ariendámientó;~· : ' ~:•'. ¡{F' " ~;¡;, é•;, 

b) cuándo ei·~~ridedor lá,hubiera'alquH~ao''para'to'd~'la~ida deÍ inquilino 

ó aí~uno de sJ~>ci~~~~~~i~~t~s •• ó"°p~;~ \~d~ la ~ida d~ 'é1 'mismo; se 

señalaba. cl'Je '~11 6~so; de v~nta, ~1 ·~~hci~cicir t&n1;'1a)obli~~dÓn cie 

indemnizar ~I ih~tifü6:ci_ii; L, ic · ~;e;,, ' , -''= '·.. .. ·· 

"El sub-arrendamiento;era·. p~rmUido, a. menos que' expresamente se 
hubiera pactad~b c~ntiari~"t9(~ > . . . · 

,_., 
. ·:; 

El Código· de las Siete . Partidas, regulaba de una manera muy 

(H) Ols ~· CH¡l\ic:qui. Jos6 Mn. J.lisloria Je! DL'TCC'ho E5~~1icn )' dd Dc:a:cb.J.t..ln.dillllll.. 
Op. Cir. p•g. .1S. 

(IJ) Ou y Cap'lc'¡ul, JusC Ma. JJ.islurhwh:.Ult!«lt.a..fs~illu..Am.WL'íl )'del Dcn:cho lndiru.m. 
l>p. Cil. pag. 75. 



completa el Contrato de arrendamiento y establecla por primera vez 

conceptos y, leyes.que con sus respectivas modificaciones han sobrevivido 

hasta nuestros dlas. 

c)En el México Independiente. 

Durante los primeros años después de consúmada la Independencia, 

algunas leyes españolas continuaron - ~lg~~t~s :·y en materia de 

Arrendamiento se siguieron aplicado l~s Ley'e~'ctelCódigo de las Siete 

Partidas, debido fundamentalmente ~Úi~~st~biHd~d ~oUtica que se vivla y 

a la dificultad que implicaba el renÓ~a/~ñ (-~~~~ íierripo todo el sistema 
jurldico de la nueva Nación:- "'·.;:~:'e::;- ·'·e'· <.: ·· 

Los primeros .· intentás por 'substituiÍ la : legislación Civil de origen 

Español por una pr?~iairfol¡\··~n'6~~tr~ino~:,en los, Esta?os d,e Veracruz, 

arreglar. Al ·.año . ~igJlent~ e~: eÍ . ést~do -. de Mé~i~o •• ~e· .. ~iab~raba un 

proyecto de cÓdigoÓviÍque se prolll~i~ó entre Febrero y Junio de 1870, 



es decir, Unos meses antes que el del Distrito Federal''(10l, 

Desde el áño de 1859.ei P~esid~nte Don Benit~ Juá~ez comisionó al 

Doctor Just6si~~raO'R;in~\;~;~q~~·~¡'~ti6:~s~ ~n pro~ect6 de Código 

Civil en~omellci~ndo su estudio a una comisión que terminó sus trabajos 

ya bajo el Imperio de Maximiliano, el cual expidió los libros primero y 

segundo, lo~ cual~s ~uedaron sin valor al ser derrotado el Imperio. 

A la calda del Imperio de Maximiliano, se creo una Comisión para 

revisar el anterior proyecto constituida por los señores Mariano Yañez, 

José Ma. Lafragua, Isidro Montiel y Rafael Donde; como resultado de todo 

ello qued~ listo el proyecto definitivo que aprobó el Congreso, el 8 de 

Diciembre de 1870. 

"El nuevo. Código tuvo antecedentes Históricos, reconocidos por sus 

autore~, e~ eLDerech.o Romano, en el patri~ á~t~ri?r, en los Códigos de 

Franéia, .Cerdfia,'P.9stri~, H_Ólarida, Fortug~G:Y ~tres paises, en los 

proyectost0rrTiu1ad~~e~ .•. Méxi~o'.y_~·{1~-~.hecho~_-.e11 .. _Espa~a. _Constituyen 

sus fuent~~ más i~port~nt~~ 16~j:;~digci~' civile~ fr~ncé¿ y portugués, y el 
proyecto de Ga¿~iacGó~~n'a;~¡;;c} .· ,¡ · " ·• · · · 

\'"·' ....... _.,., ·:.,;,.,_ 

-·,_·<:s~· 

El CÓdigó.de~187ó'regulába el.contrató de Arrendamiento en el titulo 

vigésimo del libro tercer8 de los artlcuíos 306é al 3173, y las 

caracterlstic.as. ~ás impbrtantes de dicha regulación son las siguientes: 

(ID) lnsriluto de hl\'cstigaciuncs Juridici15. lntroJus:dOn ni Derecho !\kska11u TmnlJJ. 
Dirccci1\n Ckncrnl de 1'11hlicncioncs. U.N.A.1\.1. Primera Edición. M~ .... ku, 1982. pag. 83. 

(1 l) Garcfn, Trinitfmf.~1ccll!n ni Fstudjod~ OJ1. Cil.1my. 7•1. 

10 



El Articulo 3068 definla al Arrendamiento de la siguiente manera: "Se 

llama arrendamiento el contrato por el que una persona cede a otra el uso 

o goce de una cosa por tiempo determinado y mediante un precio cierto". 

El Articulo 207-3 señalaba que la cosa, objeto de éste contrato pueden ser 

también algunos derechos como el usufructo y la servidumbre. 

El Articulo 3069 establecía· que pueden dar y recibir en 

arrendamiento todos aquellos que puedan contratar. Se establecían 

prohibiciones para que los magistrados, jueces o cualquier otro empleado 

público pudieran arrend~/:'.'bie'~~s de juicios en los que hubieran 

intervenido, (Art. 3074). s'~iprohibla también a los miembros de los 

establecimientos. públicos ten~r· en arrendamiento por si ó por interpósita 

persona, los bienes que a .3~t6~pertenezcan, (Art. 3075) . 

••.• ;O-- o -

En cuanto a la duración del arrendamiento el Articulo 3077 dice: "El 

Arrendamiento . pued~ hacerse por el tiempo que ,convenga a los 

contratantes,· ~~lv~ I~ que para casos determinados' ~~f~b.lei:e Ía Ley". El 

Articulo 31S8 ~eñalaba por otra parte que todos los ~(ié~'da~~nÍos ya 
. ' . ' ... ·;,-·•· ': ,,·-.-·,, '- . 

sean rústipos o urbanos en los que no se hubiera' pactado por tiempo 

deterll'linad~. d~rárlan tres años; y el Articulo 3169,~s·t~bl~~ra: ºL~s tres 

años serán obligatorios solamente para.el Arrendado'r•:. C'.i''; 
i.:- r:· -· ~ ,;-. 

- -~---~-.--'-0=-'-lf~ o-f, -'-'----=-- -=-·'"' -=~ -;;=""-

Una aportación impo-rtantedel Código de ~870 fué'lade sLlprimir el 

derecho que' a~t~ri6rmente ,tenla el arre~dad~r pa~~ da;· por:terminad~ el 

arrendamient~ •• cuando, necesitara de la' rrn6'a 'llará habitarla; según se 

señala en el Artlcuio 3148. "El árre~dador ~o puede res;indir el ~ontrato, 
aunque alegue que qui~re onecesita ia cosa arrendada .µara su propio 

11 



uso; a menos que se haya pactado lo contrario". 

Se señalaba que el arrenda~iento ·debla otorgarse por escrito 

cuando la renta pasara ci~ $300.00pElsbs anuales (Art. 3079); y señalaba 

también que si el predio;(((~~ª [Ústic~ y;Ía renta pa~ará de $1000.00 

anuales el contrato se otori:iaríá'en escriturapública. · 

Las obligaciones:d~l~ri~nd~~or .~e. en~o,~trabanreguladas por el 

Articulo 3082 y eran l~~-siguientesj)~ .. •C ...... 

1.- A entregar a1ar'réhd~t~rlC>;1a~~ric~"-~ori~;oJa.s sL/~~rt:~encias y en 
,- ' . ., ' - '" . -- . ~ ' - - . . . ' - --

estado para servirpara el Úso'corwenido. ··.... , .. 

A conservar.'. la (f:~s~;·:~f[~nd~d~.··~11-~1 •mismo· ~~tádo• durante· el 

:r~:d::i~~:~·ni;:~6-rr:~ar. ~n ~:·ner~ ~l~un·~ .el ~~so·· de; la cosa 

11.-

111.-
. ' -- . ' . _, ,-~ .. ·. ·, 

arrendada. •¡ __ ) 

IV.- A garantizar el us'o o goce.pacifico de la' cosa'por todo' el tiempo. del 

contrato. 
~'.~:º~,/·.:'.::·:;; <.';·.<- 1¡.~. - ;;'-~.- .. 

V.-

cosas: 

l. A pagar la r~nta 7n tiefupq y f~~maco~v~~ldos; ~·~~ 
11. A responde;los~a~o:ªé1~'í::éi;a~8';r~~~~d~-;~,:·su culpa ó negligencia 

ó la de sus familiares ó subarrendatarios; . 

111.A servirse d~ I~ d6sa ~~la~e~t~ para ~I ~so conve~ido ó conforme a la 
naturaleza de élla: . . . . . . . . . 

12 



Las formas de terminar el arrendamiento según el .Artículo 3134: 

eran: 

l. Por haberse cumplido el plazo est~bl~cido .· en. el 

satisfecho e'1'obj~t~ para el que la cosa fué arrendada . 
•• • _,- , ••• -C"j ••• > ¡ ... , 

11. Por é:onÍJenio expreso. 

111. Pornúlid~d.' < 

IV. Por réscisión: 

contrato, o 

Trece años después.de haber in,iciado su vigencia el Código de · 

1870, fué sustituido pofun.Íiúevo CÓdigoCivilqúeJÚé promulgado bajo la 
. - .. - ---- .--e-:;'-.;..-,-,,.-· ~-- - ···-·- ·.-;-.-- - -;:_,,. ·:: ;-. . ,/" ·- •· -- ' - : 

presidencia de Manuel. Gorizáiés el 14 de Diciem. bre de J883 eJnició su . . .. - . . - . 
vigencia el primero de junio de .1884>c • 

-~:, -

El código civil de 1aa4;práctica~enf~'tra'~s~ribe'e1 béliiíenido que 

sobre arrendamiento disponía. 5J'antece'sor; el ~rren'dami;nto era regulado 

en el mismo título vigési~o dél t~rcér librcipero parti~ndÓdel ~'llm~ral 2936. 

al 3205, y fas princip'á1is ~~dlfl~aciones y refórnias al ~rrenda,;,iento de 

fincas son las ~iguient~~: 

El. Art·f~ulo. 2~~7 ~~eñ~I~ que el arrendamiento debe otorgarse por 

escrito cua~doJp~s~ d~,$1oo.cío anuales ~odÍfic~ndó.:1a cantidad de 

$300.()0qu~~~-e¡;~I~~~ e(ci~i9<?.de_1~70: .. 
. ,_ .-· ~ 

El Articulo 2~si ~~ñal~ qÚe la renta debe pa~arse en los plazos 

convenidos pO~ la~'· p~rte~: Cll~~cli:i no h~bier~ bonv'e~io,' •por,· .. m~ses 
•, ... - ... ,· ..... - .. '.· ·. ;_' 

vencidos si el predio fuera urbano y por semestres también vencidos, si el 

predio es rústico. 

13 



La reforma de mayor importancia de dicho Código es en cuanto la 

forma en que debla concluir. dic~o contrato cua11rjo se celebraba por 

tiempo indefinido, ,ésta ~eglamentación se regla por el Tltul? denominado: 

"Disposiciones Especiales · ReSpecto .· dE! · 1as Arrendamientos por tiempo 

lndet~rmi~ad-~"o Y 6óntenra losArtrc~los'siguient~s: 

·Articulo. 3032 »Todos I~~ arrelldami~nt~~; se~n de'pr~dios rústicos, sean 

de. urbanos, que .~~·~e fh~y~k 6~1~ti~~-Jó°ipb;j tÍ~~po expresamente 

determinado, con61uirán • i~ ~oÍu~t~d f cÍe i·:-cu~iquí~ra . de las partes 

contratantes, previa notificación judiClal'de la otra pa'rte, hecha con dos 

meses de anticipación; ~i'ei p~ecÍi~'a~'u~ti~íió;'~'ulañ~ si es rústico''. " .-__ .,__ -
' ;.~:::-_-'- -- - . - - ' -- . ---

,.,- ¿ L,;;:- ~~---~,-:;~?~---)~,¡} -
Articulo. 3033 "Hecha la.·nptificacióf1 f~ü7 se refie.re el articulo anterior, el 

arrendatario de prediÓ urbano 'está obligacfoa poner cédulas y a mostrar el 

interior de la casa a; 1~iftju~:;pr~té~H~n ;~~ria.> Respecto de los predios 
-, - . .,_,., ·'- -·-· ,."'' ·-;'-",. ·-. ·-· " .. , ·.¡:v 

rústicos, se obse'íVaré ICldis'puesto en IÓs articulas 2996 y 2997''. 
~ '.:_-: -- :-:5 __ ->¡.:J.~ ,_{\ _ _,_,.: ·· ~ ;--~.-; V., .. 

Otro artf~ulo quE!~e'ag~~~ó~~"~1:cóclig'a de 1884 es el 3029, que se 

refiere al pago d~'~e~tas'~Ja~cÍoh~bi~;~ ~n~ tr~nsmisión de la propiedad· 

por disposició~;i¿~i~i~Í:;~~lifáÍldos~ la~;~gl~t ~iguientes: 
-~,!~" ·-~~-~~-~- . ~;~;:~ "'"----=---,-, :--o-=--=.-o-":---;:;- ~,--:-:=, ;---·-- --- , 

· I. El arre~datario . tiene oblig~ciÓn:'cte p~gar al nuevo propietario la 

renta estipulada en el · contrato;· desde '1a''f'echa en que se le hubiere 

otorgado el correspondiente .tftul~ d~ pr~piedad, aún cuando alegue haber 

pagado el primer propietario~ 

I~ 



11. Se exceptúa de lo dispuesto enia fracción ~nterior el arrendatario 

que hubiere adelantado rentas·. al primer: propietario .cuando el adelanto 

aparezca expresamente esÍip'ulaclo eh el co~trato: •. 
L~.;;'•' '--· -•- • ,. "• " • • '• ·.:' 

111. El arrendatario•··qu~. ·h~bi~.~do;he~f"l;,_~de;Í~nto' ~e· r~nt~s. sea 

obligado a segunda paga, c'onfcirme a la frácéión 1/tiene derechoa exigir al 
'-~ _:_-- ,_,_ -~-' .. - -~"·- -'-~~.:._·,.-:--~- .. ",";,' ;.~·~.,,----, . -

primer propietario la devolución de las cantidades adelantadas. 

~-,. ,_ -

d) En el México P•isfrc~'°ólu~ionl~rio. · ,, . -, . . ~ - - ·-: 

Lo~ s~isl~stros q~.bJió ~I p~I~ a partir del segundo de l~s Códigos 
' • ~ "· ,_ ·" . ·¿.' ·-·;5 '. '· .• ·'-'- ·- .. ' - - ; . 

Civiles del .sigÍo.'pásado ;dieron vidá .a .la Dictadura del General Poñirio 
• - - ; •. •.,,, - ··~ -- ' ··-,_ ._, - . . ~- , 1 ·. . - - . , ' - - " -

Dlaz; la Revolución PoUtica ,Y ~ocia! i~.iciada en 
0

191 O tenla forzosamente 

~~: · :~:~:fü¿~t~:{~~Jl~~~~~~bri~füz~}:~¡~~c.~~Y!~':~~e~:to7;;~:~n:; 
CódigoCivilde-1B84:::-.;.· __ .,· / \'$':é-Y ·~~. L:'. _·_· 

El Código C::ivil vigentei'del 3o cié Agcistci de .1928 fué promulgado por 
.• ·:!.~; ;f :. ~""' X-.~·-.~:'¡ ·/·-~'F,: ..,, ..... ;,;:.- ;:~~· {~':_·:·; ~ .·_: '~'; ::;t:; . :. (,-,:.: -:;;i.:.-,, -:·~-.'~·.--: ·: :\',\ '[:·. f':,. ~ -, '' 

el Presidente'Ph.itarco Ellas'Calles ~{..'.empeió,ii;i, regir, a partir del 1 o. de 
,-·· .. ·_: '.·.\.> .. _;:0::-•,-/~·;;~::>--·':.Fv·.::·.;.:·:~~~: .. ;k:·1;·:· ''.;:.~:/ .. , ::\r.~.:-::.·:-,.;· .,_, :: !/:·,: : ->.:- . ".:·.-.. 

Octubre de :1932; en el se advierten clara111ent~la ,necesidad. de renovar la 

;r:i~~~:~~:r:~i,:I: ::~r::li~~*~if }i1.¡~~~¿~~~-Jf ~-b~5[~~;~dse~t:r:~:: , 

individuales con Íos sociales y cofrigiendo él exceso dti individualismo que 

imperaba~n e1 cé>ciigb ci&u ~~18~4. . . . . . 

Con respecto a·dicho Código el maestro TrinldadGaícla señala: "El 

IS 



nuevo Código .innovó el sistema anterior al ser aplicable a toda la 

República en materia Federal; Modificó la forma general de exposición del 

Código anterior y sustituyó>al c;iterio indi~id~aHsta pr~domirÍante hasta 

entonces en Ja Jegisla~ión Civil del pal;, é1' de' ~o~i~li~ación del Derecho. 

Se tuvieron >en cúehta: ~' r~da~tárÍo, 'mode~nos Príncipios jurídicos de 

indiscutibfe bond~éi •• V~~iv.erso~;·~u~r~~~ lé'~resrr;exic~nos y extranjeros; 

se tomaron éomo-~od~lo;c~~ m.uch;;; ei'Código Civilde 1884, la Ley sobre 

relaciones familiares, las Leyes ale~1~rias, ~uizas, argentinas, brasileñas y 

chilenas sobre Derech~ Ci¿Íl,"Y-~el 'pr~yec'í~''dé1 Código de las obligaciones 

y de los contr~tos, de·J~si~om~siohes italia~a y francesa de estudios de la 

Unión Legislativa''<12¡, 
. . . ' -

En Ja exposición de ·~olivos de dicho Código, Ja comisión redactora 

señafa com.o refor~~s d~. frnpo,~ánéia .en materia de arrendamiento las que 

imponen al Arre~dado~ ;,Í~ fobli~~ciÓn de pagar al inquilino una 

indemnizaCÍón'p~Eent~ime~a~~S 'qLJe 'contraiga a consecuencia de las 

mal~~ ~;ndicl~n~s hfgi¿h;~,;5· qJe' p~e,~e~t\7) la casa arrendada. 
----··°: ::_{::.-~'r,:J:' ::·'.~( ~ :,.-<·· 1:-;-_;, . 

.¡.-

Al mismo Íiempo las nGevas refórrrÍas autorizan al arrendatario para 
; ·.· ':"::· .. _ (:-Fº ··'.{,:'\::;/,_5·:;." .·):-,~,:~;:;o·!t:: .. -J.·:::,_,,, 

retener de la renta·~lcostó'probable ~; Jasreparaciones urgentes que 

necesite Ja cos~ y éili~:~·r~r;~ri'cl~~~;}j6r·h~gliQellcia no haya realizado. 
~-:;;~\~· ;-¡.; ,, -;~ ,- .-; .. ·' 

En ésÍe CÓdi~o ~~ ehéuentra . regl~mentado por primera vez y en 

forma separada; Ún,'capftuJÓ para el Arrendamiento de fincas urbanas 

destinadas a Ja Habitacióh. 

(l:?l Garcfa 'frinidad. L\¡nmteg.dc !ntmd11c:dón al fistydjo<ld..lkruhu. Op. Cil. pag. 76. 
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El arrendador podla exigir la rescisión del contrato: 

1) Por falta de p~go; . 

2) Por usarse la 'cosa en contraversión al uso convenido; 

3) Por sU~arriendo, cuando no se hubiere consentido. 

En el año de 1942 bajo la presidencia de Manuel Avila Camacho y 

durante la segunda guerra mundial, México siguiendo el ejemplo de otros 

paises y arite los problemas de vivienda que se presentaban, tomo 

medidas para proteger a las clases trabajadoras estableciendo que las 

rentas de inmuebles no podrlan aumentarse mientras prevaleciera la 

suspensión de garantías individuares, esta situación se prolongó durante la 

postguerra; y el gobierno del Presidente Miguel Alemán en lugar de 

decretar la terminación del congelamiento de rentas opto por prolongar 

dicha situación, los gobiernos posteriores nada hicier.on por terminar con el 

congelamiento de rentas y no es sino hasta el año.de 1993, cuando se 

establece mediante decreto preside~ci~Í ú~ mecanism~ qi.Je pretende 

terminar con el congelan'iientd'' d¿ '• ~e;,ia·s y µ;¿¡rogas de cont~atos 
establecidos en ladécacf~ d~lor.io;~.· .· · 

Los decretos ;,;ásJ~p~rta~~~s ;en materia de CongeÍaciónae rentas y 

prórroga d~ contratb~ s6~ · 1o~''sig~lent~s: 
- ... .. . - ' ~ ' ' ':'~~ ' 

:;·~· ~·- ·--

1.- Decreto' del .1 o de julio deJ 942: Que 'congeló únicamente las rentas 
. ·.-·>--·:' ,,,::',_'.'."'.:/;_'.;'<, .. ,:~.'·'"i~::( :-,-.:._;._ J .> ·-•• ;'· ·, ;_ ~'·- ,;::;_', _:_;:~·_, ¡,~:(. -~: 

pero no los contratos mismusde los arrendamientos vigent.es par~ casa o 

locales de~ti;,~cicis \a., h~bÍt~ció'n,· :eqÚipa;and~ lá~ n~cesidades de 
' . ,_ ' . ,, ""'" - -.,. ,, ' . ' - ' ~ . ... . ' (· 

alimentación a las ele' alojamiento; declara nuloslos. aumentos de dichas 
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rentas; e impone multas a los infractores, multas de 12 tantos del aumento 

del alquiler respectivo. 

2.- Decreto del 24, de septiembre de 1943: Tal decreto continúo con la 

congelación de·re~tas, pero~xpresamente prorrÓgó además los contratos 

mismo~ delarr~nd~'rilie~to ele IÓcales o casa destinadas a la ~~bitación por 

todo eltieinpodedu~ación de.la guerr~>irnpuso.m.ultas•a los infractores 

del. dec(é'íó;E''(1e61~ro nui~s d~ pl~no derecho los au.lllentos de rentas; 

saurt. slcpuélno' d. i2Ó.4±8ia,3~.yi~~Q.fi~Idéf~ari6~. art1é~1?'¿ d~I CÓd~~Cl civil. y. modificó el 
F · 11 'para exigir ratificación personakante la Dirección de 

~:t~;;r¿~~·~~~rJ~L~~~f':tt:1füjr :::,,:·~~: 
3.- DecretO del ~:~.~ ~HeE~.~~~·¡1~j~: ~~6:·,~~i~,i~~~.~I ~~creto •del 24 de 
septiembre d~ •. 1 ~4~, para':agreg,aré los arr6:ndamient?s, de locales en los 

que se :~isti~r~6~.~!~i~; ~~~~f;~i~f i;.• ~~J:¡a,füfu·~~~.~~rf~~in1ern necesidad, 
además de deClararosubsistentes los decret6s'a,r;it~riores:·: · 

<·:..'';;; 
-~/' <0 ;:·,.· :iil~;:t;.~'.~:'.?:' -:"~~:·· ·";~:.¿/ .:;I¡: 

4.- Decreto del a de Jeb·;~ro · de ,.194(:;'.i CIJ~ disp~so la prórroga de los 

contratos de arrendaró'ieintb~ y;\~1 ~6~9~¡~;;,\cintd'd~ rentas de los locales 
.. , •• ·~ • • , ••••• , ••• • q ••• • 

destinados a. habitación,: tallare!;', fa'milia;~5 u ó'cupados por trabajadores a 

domicilio, declarando de orden públi~o '~irr~"~u~biables sus disposiciones. 

5.- Decreto del 30 de diciembre de 1947: Oúe repitió las disposiciones del 

decreto del 8 de febrero de 1946, pero señalando que su aplicación serla 

restringida a los arrendamientos con rentas no mayores de $300.00. 
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6.- Decreto del 24 de diciembre de 1948: El cual en su exposición de 

motivos prometió a la mayor brevedad posible la expedició~ de una Ley 

que regulara de modo definitivo los arrendamientos u~ban'os: Este decreto 

entre otras cosas, amplió de manera ., i~j~stific~da I~ prórroga del 

arrendamiento a toda clase de comercios e industrias, conservándose 

únicamente para las casas ó locales destinados a habitación el tope de 

1947. Este decreto resulta de una gran importancia por ser el último que 

se dictó a éste respecto, y porque continuó vigente hasta las reformas de 

1993. 

En el año de 1985 bajo el gobierno del Presidente Miguel de la 

Madrid Hurtado, y debido a los problemas originados por la crisis . 

inflacionaria que atravesaba el pals; a la. des~~ient~~Ó~ de
0 

I~ g~·nte y al. 

abuso de algunos propietarios de inmuebles, se pÚblico un decreto de 

reformas y adiciones a diversas leyes.' rel~cionada~ ~dl'l i~muébles en 

arrendamiento; dicho decretó public;do ~17 •. de f~brerp de 19BS constituye 

el antecedente más importante y r;;biél'líé a' las modificaciones del 2t de 

julio de 1993. Las modific~d()"f'lés"fuái'i~pbrt~ritef alCódfgo 'civil del 

decreto de 1985 son.·1aS'~iQSí~ri\~~://· '.' : 
·:;;.:_;-' 

El articulo primer'ci}ciiilfdecretÓ publicado el 7 de 'tebrero de 1985 

reforma el Capitulo'fv.élel~.Tltulo s'el<to de la Segund~ Parte del Libro 

Cuarto del Cócti~ó Cl~il·;~r~ ~Í DÍ~tri;~ ~~der~I y ~l,artfc~lo 3042 .. ·. ' 
- - . ··'. ' ,. ·''.; ··p - ·- .. . (~:- , . <' . 

En el capitulb IV que se feforma ·~~· establ~ce qu~ los 13 .artlculos 

que comprende el c~pitulo sondisposiciones de orden pliblico e interés 
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social, en consecuencia)os derechos en el estipulados son irrenunciables 

y cualquier acuerdo en c~ritrario se t~ndrá por no ~uestb (artículo 2448) . 
. . •·, 

En concordancia con el párrafo cuarto dll A~;fcul~ 4o. constitucional, 
,,·· .. ··, '"'' 

en el cual se establece que toda familia tiene derecho a una vivienda digna 

y decorosa, se dispone que sólo podrán arrendar~~· lo~~Íes que reúnan las 

condiciones de higiene y salubridad exigida~\~ó?í~ L~y (artículo 2448 B) 

responsabilizando al arrendador que no acat~·Í~s;ó;d~·nes de la autoridad 

sanitaria correspondiente, de los daños:~;-cc~~r]Üléi~~- que los inquilinos 

sufran pÓr causa de las condiciones a11tihigiérÍÍca~'"e insálubres en que se 
encuentre la vivienda (articulo 2448 s)/ -;:'.:',,·.-> 

- ::~:. ,,_ ,- '..' .· \ -

·;. -._.fr·.-.r" -"~ :---~~ -:-~~~.: 

El legislador consideró necesa;i~ imponer ulla duración especial a 

este tipo de contratos, afln de garal1tiza;\~ eiía~lict~dcl~la farnilia en la 

casa habitación y, al misn'ió' tiempo, eviÍa~ ~·u~;;'~if'~~ré~dador sufriera 

graves·. perjuicio~ eco~ó~lcos por' maritel1e~ :.¿~ng'~iati';.i i~flnca a causa 

de un arrend~mi~nto demasiado prolongado. ;Asi 'p~ei~;"séi esÍablece que 
:· .. -~---- - - - -·- - . - ' ' . . ,,.__ ' ., -~ '·'· .. - , ___ . 

el cóntrato Íendrá una duración mlnima de un.áñój:lróij_Dgable a voluntad 

del arrendatariO~or oíros dos más, ha~ien~o c~n~IÍ~>l.ln total de tres años 

de los cuales éste' podrá disfrutar del' inm~~blésii:rilpre y cuando se 

encuentre al corriente en el pago de las rentas {arti¿G10 '2448 C). 
' ,,_, __ ; - .,:·=--:-

-· - --- -----=-~- -

Se protege, o po~ lo menos se intenta hacerlo, la economía del 

arrendatario ~I ; i~troducirse ·.:~o~·rí1egfd~,t -~~····· i~~tí,~;~d~;: I~ i re~ta no 
contemplados·. hasta ~hor~ ,' por el 'legislador ~exican~:; ·.se ~blig~ i a 'las 

partes a estipular la ;~nt~ en moneda riaCi'~nai y 5·~ iric:iexá'a1 incremento 
. ' . .. . ' - . ,· . . , ' - .. ·~: .... - . '·- _,._ .. , •'' -- . - -

de la misma en función de IÓs aumentos de salari() nifnimo general di;i la 
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zona, de tal manera que .aquella sólo podrá ser incrementada anualmente 

y hasta por un 8S% cÍei'increm~nto porcentual fijado al salario minimo 

general del Distrito'F~dera{er\E!'1 ali~ en el que el contrato se renueve o se 
prorrogue(art1C:ui~'24~'á o)}[)· .. ,... . 

Se uniforman los.plazos en que debe pagarse la renta, anteriormente 

además del convencional existlan tres: mensual, quincenal o semanal, 

dependiendo del monto de la renta. Se señala que a falta de convenio ha 

de cubrirse por mensualidades vencidas y sólo a partir del día en que 

recibe el inmueble (articulo 2448 E). 

En los contratos de arrendamiento de inmuebles destinados a casa 

habitación, se señala que necesariamente han de formularse por escrito, 

mismos que ha de registrarse ante las autoridades competentes ciel 

Departamento del Distrito Federal. El arrendatario tiene derecho a 'exigir 

una copia del contrato debidamente registrado o en su defecto regi~frarl~ 
por si mismo. La falta de forma se imputa al arrendador: estO es' que, en 

caso dado, sobre él recae la carga de probar lo!> términos dei:'con'traiO 

(articulo 2448 F y G). En todo contrato deberán transcribirse integras las 

disposiciones de este capitulo amén de los mfnimos que se señalan como 

son los nombres de los contratantes, la ubicación y des~ripciÓn de la finca, 
etc., (articulo 244-B"L). .. . ..... ········· 7 

-- .. 

Se espedfica ~el derecho de .Preferencia del arrendatario para un 

nuevo arre~darnie~to y ~I clel. t~~to para er~aso'en el que el arrendador 

quisier~ vender la 'finca ar~endad~. En a~b~s supu~~tos ef inquilino 

deberá estar.al corriente del pago de la rénta. ·Por lo que se•refiere al 
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ejercicio del derecho del tanto el propietario deberá avisar, en forma 

indubitable, al arrendatario su deseo de vender detallando el precio y 

demás modalidades del contrato a fin de que en un plazo de 15 días éste 

pueda manifestar si desea hacer uso o no. de ese derecho. En caso de 

que los términos de la oferta varíen, el arrendador deberá dar nuevo aviso 

al inquilino, excepto si el cambio se refiere al precio y las variaciones en el 

mismo no exceden de un 10% de la oferta inicial. Cualquier contrato 

realizado en contravención a lo establecido en es~e precepto será nulo de 

pleno derecho y Jos notarios que hubieren, en su_ caso, autorizado la 

escrituración incurrirán en responsabilidad. 

La acción de nulidad prescribe a los sei~·me~~·s'1c'ontados a partir de 

que el arrendatario tuvo conocimiento de ia ·~~~~~~Íó~'. y el derecho del 

tanto precluye en caso de que el arrendatario ~o m~riifleste su voluntad en 

el plazo establecido (artfcufos 2448 1) 
:: .:- ' '. .~.: 

Finalmente se establece, en este , capitulo, que la garantía del 

contrato sólo podrá ser. de fianza o de depósito, a elección del 

arrendatario, cuando se trate de inmuebles de interés social. Se conserva 

fa prohibición al propietario de rehusar a los fiadores que cumplan Jos 

requisitos de Ley (artículo 2448 K). 

El Artículo 3042 fue adicionado para hacer congruente el capitulo 

relativo al registro de la propiedad inmueble y de los títulos inscribibles y 

anotables con el derecho del tanto. De esta manera se prohibe inscribir 

las escrituras en las que transfiera la propiedad de un inmueble dado en 

arrendamiento si en ellas no consta expresamente que se cumplió con lo 
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establecido po· los artlculos 244B 1 y J'. 

Para dar cUmplimlento a las reformas de 1985, el pleno del Tribunal 

Superior de Justi~ia del 0 0Ístrit~ F~deral acordó el dla 20 de Febrero de 
'. '• - . ' ... ,._,. ·"' '·- .. · ~ ' -- . . -. -

1985 que a partir'/del '26,def rnismo mes y año se iniciarla el 

funciona~iento de 1Sjuig~dos de arrendamiento Inmobiliario; en 1987 

fueron creados otro~ 15y e~ 19El9 10 más, lo que daba un total de 40 
' - ... · ·'. ,._ -·.'" 

juzgados que fueron extraldo de los de materia Civil. 
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CAPITULO 11 

EL CONTRATO DE ARRENDAMmNTO INMOBILIARIO. 

SUS CARACTEIUSTICAS ESENCIALES. 

A. Principales Aspectos Do~m:iticos del Contrato de Arrendamiento 
Inmobiliario. 

11) C1111ceplt1 J11rítliL·t1 tlel Cm1tmft1 tle Arreml11111ie111t1. 

La palabra"contrato deriva del latín Contractus,.que a sú vez, deriva 
l, -.. ,_,,. ,'. ·- ; •. ' ': .. 

del verbo Contrahere, que significa reunir; lograr y concertár. 
,. : ' • - -~ ,- ''' .• :: •. , <. - . : ' ,, : ' • - .• -

Para definir jurldic;a~ente,lo ~ue.• ~e"entiende por Contrato, es 
• ,_' • .;,.~ - - •• ~- '·- - - - --".. - ·-' ,.,---;-•• - ' - • .- • - • -- > .,, ·-· 

necesario referirnos~a!é:oriveriio; y precisar las diferencias que existen al 

referirnos a'"~sfos dos:i:on~~ti.os:" <:' ~'. (· 
'>·;·-· ·; ~~-:-~~' ~ ><·._. --:: ;~<-~--;_ 

Doctrinaln~ent~.~~ h~ ·~~t~biecido •. ·.~ue<~lcontrato es una especie 

dentro del géner~d~:·los'.~orÍv~ni;:;~ ~~ts~~tidefArií~uó; El maestro Rafael 

Rojina Villegas defifi~'á(ConÜ~t~'\í se r~fl~r~'"al Convenio, de la siguiente 

manera: ''Ei 'contfato\;e cl~fi~~: ~Jri;c)~L:n ~~IJiicio de 'voluntades para crear 

o transmitir derechos y ~blig~ciones; ~s IJ~a e~pecie dentro del género de 

los convenios. 
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El convenio es un acuerdo de voluntades para crear, transmitir, 

modificar o extinguir obligaciones y derechos reales ó personales; por lo 

tanto, el convenio' tiene dos funciones: una positi~a ~ué :es crear o 

transmitir obligad~nes y derechos; y otra negativa q~í{ e~ lllodifrcarlos o 

exiinguirlos:~.º(13), 

El mismo autor señala que dentro de la terminológia juridica se le ha 
-~· . .. - •' - ·- ... ,,. _· - . . . '· . ' 

dejado al Contrato la función positiva de. crear:y.transferiri
0
derechos y 

obligaciones; y que al convenio en Strictu, Sensu;;'"~é'Íe_ ti~;'. dejad~ la 
- -·· - .--e-·- -- -._, ___ --;;:;~--··- ----·-··- - . - -

función negativa de modificarlos o estinguirlos /:que el coriveni~ Lato 

Sensu comprende ambas funciones. -· :, ';-~. ;ji;~ ' fo~~:" -·-::;· 

,_ -· :. . . - -- -"·-~-'-::.:~---<---~·_:i::-r-~:-',:,~:~~-, __ ':/·._ ·<--, :; 
El Licenciado Ernesto Gutiérrez y González:al referirse alContrato y 

al Convenio en; sus dos.sentidos señaÍ.~:< ''E~ ~fect6';: si el contrato, del 

génerocorivenio;crea ytransfiere derechos.~obllgabiÓnes! y el convenio 

en sentido ~mpÍi~. l~s cr~a •• tr~nsfiere, modifica y exti~gue; se tendrá que 

por exclusfÓh .'é1 '~cue~do ' de voluntad~s que . modifique o extinga 

obligaciones ó derechos, puede y recibe el nombre de convenio estrictu 

sensu ... "(14). 

Para . ejemplificar lo anteriormente .• señalado. por estos autores, 

consideró oportuno transcribir el cuadro sinóptico que presenta el 

Licenciado Gutiérrez y Gonzáiez. 

(13) Rojirm Villcgas, l~afücl. ~iLM~ Tumo VI. Vol. l. Edilurinl Pnrrim. Tcrccrn Edicil\n. 
México 1977. rmg. 9, ~ 

(l•I) Ciuliém:z y Go111íllcz, EmcMn. ~10 de: las Oh1igílciorws Ediloriill Cajicn S. A. tJuinta Edición. l'uchln, 
México 1978. pag. IRJ. 



¡ ~;;;sfiere { Contrato 

Convenio Lato Sensu 
'Conserva 
Modifica { Convenio 
Extingue , Strictu Sensu 

~::.-. <{:;_::' 1.· 

Las definlcion~s dÓ.ctrin·~1~ic~i~cid~~ ¿()~·1~.s •. qdé establece•· nuestro 

Código. Civil ··vi.~~nt~/i11~~pj"~71;§:'~~~5c~%~eI~~~lio:1c1 d~flne. el 'articulo. 
1792, y el contrató nos lo define el artlcu1ó·:1793. ~·.•' · · · 

" .... ::z,:;t;~íªf ~~f~f~~~~j~~; ~~·;·,.,,,ó~. ,.ra 

Articulo 1793: Lo.s fonvenios' qué produc~rí ~s transfieren las 

obligaciones y derecho~ torli'~'n el"nofi.;br~ ~é ~onii~tos>.c 

Interpretando· 1os• d~~; a~~ui:: ~~tbJre~.·~o~emos • ~eñalar·•que 
Contrato, es el acuerdo de'.do~·;Ó més:

1

~eri6n~s.p~fa ~rear:ó transmitir 
derechos y obligacione~. ' ~ ', ' ' •. ' / ' . e;' \.,, «'; .•· . . . 

-- - -·~~,~--·.··~-.:~;~~-o'~'.~~-:-)~~~~- =~~·7 -~-o---·--

El Arren~~mi~~%~~.{:;1 é~ri§~~fü?:~H~·,i~~Ía\u~.· alc~nce · más 
amplio, .Yª que cornpr~ridla va'.ios c?ntrato~q~e· en.laactualidad son 

figuras jurldicas mJy indép~~di~riie·~: ~~l.~Ós 'e~C:ont~~;,;~s que abarcaba: 

El Arrend~~iento i(lo~~tiCJ:;c~o~duC:tio :~erJ~). el CCJntrato de Trabajo 

(Locatio ConductiÓ Operaruin). ij el Contiato de. Obra (Locatio Conductio 

Operis). 
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Respecto al Locatio Conductio Rerum se señala: "Mediante este 

contrato, el locador se obliga a proporcionar a otra persona· (conductor) el 

uso y disfrute t~mporéll de una' 'C:él'sa a cambio de una remúneración en . . . '' ' . .. ' - . 
dinero, se perfecciona solo ccínsen~ú yéste recaé sobre el Óbjeto y precio, 

llamado merces, que son Íos elementbs esenciales cfelcontrato: .. "(15), 
. _;·;-;_~ - _- -.~... -. ,. .' - ' :~ - . -- - --

Encuanfo • al<~rig~n etimblógi~od~ Ja palabra Arre.ndamiento se 
establece: "El .• té~~i~o~á'fl~ná~'rni~~t~.·.'.élé'~ú~6109Í~l~ti,;é1/f)r~viene de ar 

por ••ad,•acción;6~dde;(,t,.¡~·,¡¡9¡:;· d~ire,';s~~uñ¿~a \j~Z.~ya····)··:·~.~A~rcéc;·,··o;nteindae 

:~:~::~~ti~t.;6doent~~·J±~n:,:t~~~~·:~~!~lte~da';d~ér~fl:!~·•phr'~1 .. 'tjue. se 

arrienda+s1. · .. <~ .. O iL······ ·· 

Doctrinalm~~te :, ~ontr~to ~e arrendamiento ·se ha, definido de la 
siguienté-·m~h~-r~( i' __ .·: ... ·>· ~~',·-:-- ;"b. -:"- \--" -!·t--

"~';m "ºJ'"~ ~,~i. 's; l~~f~,'.!;~~~.;l~,í;~~~ "" .oo"'~'º 
por virtuci .• dei~ cu~1.fG.na"::pe7~º~~·:,¡~~élci~·~~;r~n~~d6r~ c6~ced~ ª • htr~. 
llamada arre~dat~rlo/~I ú~o 'h gél'ée 't~m'p~~al dé una·'~osa, m~diánte el 

pago de un preCihci~~.<J>.'.:·1úi: 
-~ _'); .,-~/~-

'. ·\:~~: ~ .. 
.:?--~ 

Ricardo Treviño García: "El arrendamiento es un contrato en. virtud 

del cual una parte llamada arrendador se ·obliga ·~ >transferir, 

temporalmente, el uso o goce de una cosa a otrá part~· llamada 

(IS) 
(16) 

(17) 

\'1.'nlura Sil\•.,, ~;1hinn. Ulm:dlJLK\llll.i~ Edi1orial l'orríia. Undécinlíl l!didim. Mé.xicu, l'JIJ.:?, (lílg. JS7. 
UNl~SCO, .. Uk.1;.ilmiu:l~i:_c;_raciitWil:dal~ Ec.Ji1nrial l1/m1c111 /\L:U!>llnl. flarcdmm. l!!ipana. 
l'J87. pap.. 110. ~ . 
H.l~ina Vilh:!!<I~. f(11fin•I. l!m:rhn Ch il Ms.•\k¡mo Tumo VI Vol. l. Edilorial l'~irím. Tercera Edición. 
MC.\ico. 11177. r<1g. S·IS. 
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arrendatario quien, a su vez, se obliga a pagar por ese _uso o gÓce un 

precio cierto y determin~do"1Ía> .. · 

Edgardo P~ni~he LCÍpe~:·_."~larr~hda~ierito·e~·.·J~;~o~trato•po~.medio 
del cual una de~ ias ;~art;¡~ ~~ obl'ig~;a d~r ~ ritr~;; p~r~;ci~~o uiimpo,. y a 

cambio de un precÍo determiriaélo:é1 J~o /disfÍute'de ·J;, bién"(19), 
;.' : .. ' ·.~··. 

'. _:_; ' ~ .. ~;':; 

Las definicion~s anteriormen'te ;;fial~1ctas s~~'~ein~j~ntes, y de eÚas 

podemos determinar sus elementos·corn'uri~s: .J• · ;>;_¡_,e·'' ··"'" '." • 

1.- Arrendador es la persona que trasmite el uso 
-·.,~'.~~:~·_,:·}L·:-. ¿ - • -

2.- Arre!ldatario es la persona que paga \in precio· cierto por el uso del 

bien. 

3.- Se transmite el uso de ma~~ra_temporaí; 

4.- Por el uso del bien, se paga_ un.precio cierto y determinado. 

•e ¡·~ ':_,_:4/. ~t~'.>'_.-
Las definiciones doctrinales son más especificas en comparación a 

la que establece ~J~~iio Código Civil vigente; sin embargo sigue los 

lineamientos que se establecen para éste contrato desde la época del 

Derecho Romano. 

Articulo 2398: Hay arrendamiento cuando las dos partes se 

obligan reclprocamente, una, a conceder el uso o goce temporal de 

( UO Trcvirln Garcfa. Ricnrdo. t'untrnlos Cjyilc~.raliJJruli.:.s. Torno J. EtJilnrinl Fnnt, S. 1\. Ctmrln 
Edicib11. Gundalajam. f..féxfco, 1982. pas. 221. 

(19) Pc:nichc l.l1rc1 .. Edµnrdo. l.u.lwtJ'~L..lktt~~dQIU!S.Jk Dcri:d10 Ciy.il. falilorinl Porrtla. 
JJccirnulcrccrn Edicitln. ~1~x1co J 979, png. 2S 1. 
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una cosa, y la otra, a pagar por ese uso o goce un precio cierto. 

h) N11111r11lez11 J11ritlic11 tfel Ct111tm111 tle Arre111/t1111ie11tt1 /1111whilit1rit1. 

CARACTERISTICAS: 

1.- El Contrato de arrendamiento junto con los de Comodato y 

Subarrendamiento, son Contratos Traslativos de Uso, ya que 

únicamente se transfiere el uso o goce de la cosa en forma temporal. 

2.- Es Bilateral, ya que el Arrendamiento crea derechos y 

obligaciones reclprocos; por una parte se otorga la concesión del. uso y 

goce del inmueble, y por otro lado el pago de un precio cierto y 

determinado. 

3.- Es Principal, ya que para su existencia no requiere la de ningún 

otro. 

4.- Es Oneroso, en relación a que existen provechos y gravámenes 

para ambas partes; el arrendadortiene el provecho de recibir el pago de la 

renta y el gravamen de transferir el uso y goée,_ ~ef.i~mueble; el 

arrendatario tiene el provecho de disfrutar del uso y goce' del fnmuebleyel 

gravamen de pagar una renta. 

5.- Es Consensual en Oposición a Real, y~:,qü_e: n~ necesita la 

entrega del inmueble para su perfeccionamiento,'.?5010: tía'.~!~ con la 

manifestación del Consentimiento de las partes para que exista. 
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6.- Es formal en Oposición a Consensual, debido a las reformas 

del dia 21 de julio de 1993 que modificaron el artículo 2406 del Código 

Civil vigente para el Distrito Federal, y conforme también con el articulo 

2448 F del. mismo ordenamiento legal, en los cuales se manifiesta que el 

contrato debe otorgarse por escrito y que la falta de. ·esta formalidad se 

imputará al Arrendador. Anteriormente el articulo 2406 solo exigia esta 

formalidad cuando la renta pasaba de $100.00 anuales. 

7.- El Arrendamiento es un Contrato-Conmutativo, ya que los 

provechos y gravámenes se conocen desde el'rnéimento en que las partes 

celebran el contrato; es decir, que la~ ~ará~t~dsticas del inmueble y el ... - ,_;: -.. 

monto de la. renta se conocen perfectamen'ie ·al momento en que se 

obligan las partes. 

8,- De Tracto Sucesivo, porque prolonga sus efectos a través del 

tiempo, ya que por su propia natura~eza necesita ; de una duración 

determinada para que pueda tener vigenci.a.; . Conforme a las 

modificaciones al Articulo 2398 del Código Ci~¡(para el Distrito Federal, el 

Arrendamiento de fincas destinadas a habitación 11() puede exceder de 1 O 

años, y de 20 para las destinadas al comercio o"~ la industria. 

ELEMENTOS ESENCIALES. 

CONSENTIMIENTO: Respecto a la formulación del consentimiento el 

Licenciado Rafael Rojina Villegas señala: "El consentimiento, dada su 

naturaleza, se forma por una oferta o policitación y por la aceptación de la 
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misma. Como es el acuerdo de dos ó másvoluntádes, necesariamente 

una voluntad debe manifestarse primero y es la oferta o policitación, es 

decir, que una parte propone algo a la otra respecto a lln asunto de interés 

jurídico. La aceptación implica la conformidad'C:~nla oferta"<20J. 

En el Contrato de Arrendamiento, el co_~_se,ntfmiento del arrendador 

se manifiesta cuando se obliga a conceder e(uso"y goce de un inmueble; 

el consentimiento del arrendador se manifiesta'i:úandci acepta pagar por el 

uso o goce del inmueble, un precio cierto y'-d.~t~~minado. Ambas partes 

pueden manifestar su consentimiento en fo~rn~"expresa o tácita; expresa 

cuando se manifiesta verbalmente, pór escrito o por signos inequívocos; 
" - . ---:,-,:'·"'·.· 

tácita cuando se realicen actos ó hechc¡s_ que lo presupongan ó autoricen a 

presumirlo. 

OBJETO: Conforme>~' artlcul~ 18~4 _dE)l .Códi~o Civil vigente para el 

Distrito Federal, po~~~os -~~ti~í~r"~i;~?~i ;6bj~to ~;; ~I -, Contrato de 

Arrendamiento· -se· éllcue~fr¿~écin~tituido(~or?E!1 ;,i,~mueblE!•-_del .• cual se 

concede e_I uso ó gd~~; :{;6te1'~t~~ci~.é:i~r!oydE!terminado que se debe 
pagar por el u~o de ciibho inmÜ~b1¿? }, ,- . . . . . ' 

·. º -: 1:, '. · ,. -; i · , ·• ~- "' T. . .: · · 

""''"~:.::,~~:;:,.fr:~~{~:X#lf};'i~~;;r;;;i;t" npo · 'º 
"'".1-:'"; 

,., ,_ .'. -.. -~'> 

También_ pUedell ser ob]~t~ de' ~~;~nd~m_iellto los· inmuebles de 

construcción. fÚtura;, y que se prohibe además ~ar ,en arrendamiento una 

localidad que no reúna las condiciones de' higiene ·~, salÚbddad exigida> 
. ' .. · .• " 

-(2-0l--R-o-~i-na-V-il-lc-gn-s.-R-u-fü-cl-. I-~crn~i:ru:iitru:>. VoLlll. Edilorlnl ¡.;.,,¡..,, Tcrccm Edici(ni, 
Méxko 1'180. pags. SS. 
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por la Ley, asl como los bienes de dominio públicÓ, de uso común y los 

destinados a un servicio públic~. 
- ;._ ·., 

. . ' , ~ . ' ',. - : . ' __ : - . . --

En él Contrato\de .arrendamiento se siguen las. reglas;·genE!ráles 

de los demá's cóntrátos, en relación a que la cosa debe. existir; en la 

naturalez~ (con e~c~pción. de que pueden ser objeto de arrenclalllie~to 
- ,., - l 

cosas futuras)/y ser determinada o determinable. 

El precio en éste contrato debe ser cierto, y puede consistir en una 

suma • de dinero o en otros bienes, con tal de que sean ciertos · y 

determinados al momento de efectuarse el pago. 

ELEMENTOS DE VALIDEZ. 

Los elementos de validez del Contrato de arrendamiento son los 

mismos que los ~~. éualquier otro contrato, es decir, Ausencia de. Vicios de 

la VolunÍad, Capacidad, Forina y licitud en el Objeto, Motivo, Fin ó 

Condición.· 
. . = -_ -

- . . -

Con respecto a la Ausencia ele Vicios d~I Consentimiento, tenemos 

primerame~t~ qu~ ~e~alar que los\iici~s ci~ dans~nÍimiento son aquellas 

circunstan~ia~.·párticulares·:que·sin sup~illlirio;1cidañ~~· ~invalidan. 

::::I~~E~i~~!:"~~t}~~~~1i~f f~1~~?~Et:::::~:: 
equivocado ci~ un~ cds~,de ~nhe~Ííoode ·~na nor,;i~.j~rldica; por último, 

32 



como la inadecuación de algo o de alguien con la realidad"C21J. El articulo 

1813 del Código Civil para el. Distrito Federal, señala que el error de 

derecho o de hecho invalida el contrato cuando recae sobre el motivo 

determinante de la voluntad de cualquiera de los que contratan, si en el 

acto de celebración se declara ·ese motivo o si se prueba por las 

circunstancias del mismo contrato que se celebró éste en el falso supuesto 

que lo motivo y no por otra causa. 

El segundo de los vicios de la voluntad es el Dolo; conforme a la primera 

parte del Articulo 1815 del Código Civil vigente para el Distrito Federal, se 

entiende por Dolo cualquier sugestión o artificio que se emplee para inducir 

a error o mantener en él a alguno de los contratantes; es decir, cualquier 

maquinación de los contratantes o de un tercero que tenga como finalidad 

hacer que se tenga una falsa apreciación de la realidad será considerada 

como una conducta dolosa. La conducta dolosa, siempre supone una 

intención de dañar ó engañar, el hecho de exaltar las cualidades de una 

cosa para lograr u obtener el consentimiento de la otra parte no puede 

considerarse una actitud Dolosa y por lo tanto no es motivo de nulidad del 

contrato. 

El tercer Vicio de la Voluntad lo constituye la Mala Fé; la cual nos la define 

fa segunda parte del Articulo 1815 del Código Civil, que señala que se 

entiende por Mala Fé fa disimulación del error de uno de los contratantes, 

una vez conocido. La Mala Fé solo pu.ede provenir de uno de los 

contratantes. 

(21 l Tre\'il1u Ci11rd<1, lticardo. Colllrntos Cjyill's r sus Gs:nernlidadt•s T.I. Op. Cit. pág. SS. 
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El último Vicio de la Voluntad es la Violencia; el Articulo 1819 del Código 

Civil señala que: Hay violencia cuando se emplea la fue~a · Fl~ic~ o· moral 

que ponga en peligro de perder la vida, la honra, i<l'lib~rtad} la. sal~d Ó 
parte de los bienes del contratante ó de su esposa, sÚ~ hl]o~. ~u~ p~di~s ó - '.- ·. ,•--- .. , .. _.,,." -- ... 

. abuelos ó parientes colaterales dentro del segundo grado.'i'LaViolenC:ia ya 

sea Flsica o Moral puede provenir de alguri~ de los C:b~t;~t~~t~~··ó de un 

tercero que puede ó no tener un interés en e1 coílf;~\6.0 / i 

·-, ~ - ~~}/-:-_ _-,-o.,..,_~., -:·:-:_·:::-

Algunos autores consid~ran "ª,la .'Lesión. éO:mo: un Vidio del 

consentimiento; . el Articulo 1,7 d~I 'C:Ódigo' dvil 'señalá' q~e I~ ;,Le~ión se 

presenta cuando uno de lo~ contrat~ntes; e~~ota~d~·l·a ~C~~'ig~~ra~~ia, 
' ,., .· .,. ,. . . ·- . . .· . ., 

nótoria inexpeÍienC:i~_o'extr~TT1a misada del otro; Óbtien~ úíí lucro excesivo 

que·· sea · éSíde~t~rn~llt~ :desproporcionado a lo qu~ .·, é1 :'p~r su parte• se 

obliga;,el. d~rec:tio de pedir la nulidad del contrato ó la réd~cdÓn equitativa 

de su oblig~ción, más el pago de 'los correspondientes' danos y p'erjÚicios 
durá un añ6. ' .. · 

El segundo elemento de Validez es la Capacidad de los contratantes; 
' .· . ·- - - - . . . ·,,. '· -,, - ' . ' 

en la celebración del córitrato de Arrendamiento éí arréndador además de 

la. célpacid~d-~~~eral, l'equ~rirá: la ~~p~'cial ,de pode(tr~nsmitir el úso. o. 

goce te~poral ae '1a:co5~. ~~~re la ,que, reC:~i~a' el contrato, ya q
0

ue si no 

tiene esa 'calidad ?~,a~i~n~d~ ~bn el: bÍé~' no ~odrfa conceder el uso ó 

goce .. En cambio·, ~'1'.A.rr~)id.itari~ sólo ~~querirá la capacidad general. Es 

decir, que' erÍ :tér~irÍo~ 'gen~rales, . tienen capacidad para arrendar todos 

aquellos q~e tengah_la plena propiedad o la facultad de conceder el uso o 

goce de los bienes ajenos; esta autorización puede ser conferida por 

mandato, por contrato, de un der-echo real, o por autorización expresa de 
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la Ley; en otras palabras tiene capacidad para arrendar: 

1.- Los propietarios; 

2.- Los que por un.contr.at~ tienef1éel uso o g°oce de un bien, facultados 

por la naturalezá d~I ~~ntrai~'j;if~t~;)ñ~~lti~~se Jso ~ g()ae; ... 

3.- Los que por virtud de urí d~rechb r~ai pÜede~ ~onceder el uso sob1e 
' • - -;-·~·~-e - • - ' - -- • --. C - - ., - ~ • - •--- ., 

bienes ajenos; 

4.- Los expresamente autorizados' "porc· 1a calidad de 

administradores de bi.enes aíenC>s: 

Conforme al Artlculo 2480 ~el C:ódi,go Civil 1.~s arrendatarios no pueden 

subarrendar la cosa arrendada, en todoni en parte, ni ceder derechos sin 

el permiso o aut~.rlzacló~.d~l~Ar~endaclo~/en.caso coñtrario el arrendador 

puede pedir la ·rescisión'. ~~l~~o~trat~{C:~~·fof~·~ ·.~··la. tercera fracción del 

artlculo • ···24a9; ,•• ~ ••.• ~I ;; ~rre~datá~l~ 'e'/ ~r s~barrendatario responderán 
' ., .. _ • ~ :, ""'' . . _,''T!ó. {,._-'.. ~-' - ' . ~--,- . '.'.·~ ' 

solidariamente de los daños y perjuicios causados: 
:.~-- ·:..,• ~:-:0.-,, -~·-.. ~.- :;~''.:··:'" ,,---. :.'""'' . . ,.,- .. 

El artlcÚlo 2403 d~I CÓclig6 Civil s~ñala que ningún copropietario 

puede arreñdar lá Cios~··
0

indivis~ sin e{ consentimiento de los otros 

copropietarios: 
-~~ '..__ -- :·~; · __ . - . 

Conforme al artículo 174 ·del mismo ordenamiento legal, los cónyuges 
• :- .,_/ !_· ,· .--

requierenautorización judicial para contratar entre ellos, en éste caso para . 

celebrar el contrato d~arrendarniento. 

Los tutores no pueden d~r en Arrendamiento los bienes de un incapacitado 

por más de '5 años, sino en caso de necesidad o utilidad ~ara el 
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incapacitado, y requiriendo para ello, la autorización del curador y de la 

autoridad judicial correspondiente, conforme lo señala el articulo 561 del 

Código Civil. 

El articulo 436 del Código Civil en su primera parte señala que las 

personas que ejercen la Patria potestad no pueden enajenar ni gravar de 

ningún modo los bienes inmuebles que corresponden al hijo, sino por 

causa de absoluta necesidad o de evidente beneficio y previa autorización 

del juez correspondiente. El segundo párrafo señala que tampoco podrán 

celebrar contratos de arrendamiento por más de 5 años, ni .recibir renta 

anticipada por más de 2 años. 

El Artículo 1721 del Código Civil, est~bí~cequ.e el alba,ée~~Ól,~pÚededar 
en Arrendamiento, hasta p~r uri añ~':los'.'bienEÍs''~ótiJ; 'cj~.l~h~;e'n~ia, y 

que para arrendarlos por u~ tie~po lll~~~f n'~beÚt~ d~i' d~ns~,ntillllento de 

los herederos o legatarios. 
- ~·(~:' - :-

arrendarriien\~. •ial.~y·· e~tablece 
prohibiciones a determinadas personas 'para' redbir- inmlíebles en 

Arrendamiento. 

Se establece prohibición para_ rec!bir, en Arrendamiento, a los Magistrados, 

Jueces o cualesquiera otros emple~dos' públicos; por sí ó por interpósita 

persona, de bienes que deb~n ~rrendar~e. en aquellos negocios en que 

hayan invertido. (art: 2404 Código Civil). 

El Artículo 2405 del Código Civil prohibe a los encargados de 
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establecimientos públicos, a funcionarios y empleados públicos tomar en 

arrendamiento los bienes que con los expresados caracteres administren. 

El Articulo 569 d~I Código Civil s~ñala,. qu~ ni con IÍcenéia judiciál, ni en la 
" ' ·-- ~ .. · ·. ;-. ·- - - . . .. . - . - . . ' - , 

almoneda o fuera de' eua' puede ei,iutcir c?~p·r~r'. o; arrendar' los bienes. del. 

;:rª:=~~~~~u~~i:i/:J~1t~~.:~:~~~~;t~~i~r~f ~::~~~~~u~1°e~·c::!Ta::~~ 
por ese solo heého pJ~d~ ser rerriovicio' del ~~~~g. i . 

-·_ --- - - -.- -· --- -- ·- -- - --"~~~ -_ -·:.~:-;¡:;-·-

'" -.: - . --

En cuanto a la forma, podem~s t;ñ~·l~r que es un requisito de 

validez que el Contrato de Arrendaniie'ritof;e-'ot~rglfr~~hn~escrito;•· 1as 

reformas introducidas al Código Civil{~¡ :~1a~:21r•ae,;Jul~~ .. ~d~>1g93 . -

modificaron los requisitos de forma que ariteriorrne~te':~e. exiglari p~ra éste 

tipo de contratos. La falta de forma est~bl~.cid~1por)a;Ley,,;product,'ª 
nulidad relativa del contrato, pero si. la Vc3Yu~t.~d d~ '1~s ~~rt~~:c6rista de 

::~:~: ;:~::i:r~t~· cualquiera .d·~._ e~1~.~i\~Ve~~-.~~igi~~'.~~:·,'.e1':··~aryt~~to:se 

Anteriormente el Articulo. 2406 de1··~ód0i~o'6ivil:;v~g~nte'."pa;a· el.· Distrito 

federal só10 ._ exigia _ ~ue e1 ~-co~lf~id;i;de.Árrendamiento se ·otorgará por 

escrito cuando·, la . ;~~t~~,p~;;ti~?~~~=$fóiioo' anuales, - con las . nuevas-· 

disposicione~ s~ exi~e !C1te:'f1 .~~ntr~-to ~e otorgue sie~pre por escrito sin · 

importar el rÍlont~ d~ ia '.;~~t~·: y ~~sefi~la que la falta de ésta formalidad se 
• ,._,. ' - ,. ·"'1,_'--. ,, _,, .. •', 

imputará al. arren'dador.;. 
-,_, . 

Tratándose del.Arrendamiento de fincas urbanas destinadas a habitación, 

el articulo 2448 F, exige. ~~~· el contrato se otorgue por éscrito y señala 
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además .que dicho contrato :deberá de contener cuando menos las 

siguientes estipuláciones: -

l. Nombres delarre'riciador y Arrend~tario. 
11. La ubic~biÓn ci~lirim~ebl~.; 
111. Desc;ripción .det~ll~d~.;dél 1ri~ueble objetó del contrato . y de las 

instálacie>~es;'y ac~esoriC>s:cofi quei cuí3nta. para er usó y goce del 

ÍTiismo, a~.f CCJ~O ~1- estad() que guárdan'. -
IV. El rriC>rít~ d~ I~ ~é~t~. . · .... · .. ·¡~: .. 
V. La g~rá~{¡~~ri;~ub~s~.· 
VI. la meiíciÓh;x~pre~~deJ°<:lé~ti~d-habit~ci'.oria(del inmueble arrendado. 
v11. El términd-dé1·c~~lr~t;:;; - · .·-.•··• .·.: .... -.- ..•.•... • .. · 

VIII. Las oblig~ci6).;~~ <q'úe (~rr~~d~d_or•~-~ ··arrendatario contraigan 

adicionaime'llt~ ~ ias e~tábleci~~ií ~6'ia 
0

Ley.c- _-··· > •. 

Así mismo,· se exige,:q~e}Jos~.6ntr~tos d:e a/renda~iento'de· bienes 

inmuebles cuya du~~eiÓ'n ~~ced~- d~~eI~ño~'.~ i~u~M~·~n .los que haya 

anticipo derentas'por ;má~'téfe:3 •. · a'flos,Vdeben ih'scíibir~e en er Registro 
Público dél~ p/dP,i~d~d'.L ~v · ;< --~ . ·)O ; · 

1 .- • <·~ ;:_. :, ~· 
~;:}'> !~o - -. '~'-' ' '; - .-:: 

El último elémebté:{de v~li~_ez e~ eÍ ~ÓnÍrat~ de arrendamiento, es la 

Licitud ~n~i Objét6; ~'iiu~o. frnl ofoorídiciÓrí, Y Como anteriormente lo 

::~::~::;~:,p:~:.~~t~~~~~~~~~Et:~~~~~f zi!i~::t: ::c::c~:~t: 
precio cierto ydétermin~do qué ~e paga por'di'chó'LJséí,. sin embargo, no 

:,:~:~~: :::1i~td:l_t:':g~o~~~;rli1at~:i~J~j~~-;~riil~~:b: i~ci~~:r:~: 
que la conducta réferlda>a e~as ~~sas es Ía que puede~. ser Hcitas ó no; 
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según este acorde ó contradiga lo dispuesto en el Código Ci\/il o alguna 

reglamentación especifica. 

Al mismo tiempo también se exige que las intenciones Jnternas o 

subjetivas de los contratantes sean lícitas, es decir q~e- ;,() estén en 

contradicción a las leyes de orden público ni a las b~~n~s '.cosiJml:Íres. 

Debido al elemento subjetivo que implica la Licitud en 'ei 'c,bjetcí", ~n I~ 
mayoría de los casos en que existe un motivo ó fin iÍlcito, e~ muy diflcil 

probarlo y declarar nulo el contrato. 
-,.-.-~- - -

El Articulo 2225 del Código Civil señala que la" ilicitud en el objeto fin ó 

condición, produce la nulidad relativa o absoluta/según 1() di~pon~a la Ley. 

OBLIGACIONES DE LAS PARTES. 
'. :~ ... ' . :.'-' ,:·;::_, <) .... 

Obligaciones del Arrendador: 
' ·.·.·,,' ;··._ .. -_-·.-

!. Entregar I~ Co~a Objeto del Gqntr~to. - La fracFió.n primera del 

Artlc~lo 2412 d~I Óódi.go civH señala qüe el arrendador esté obligado a 

entrega/"al arre.ndatario la fin.~~ a~réndad~, CCJn foda~ SUS pertenencias y 

en e~tadci de servir-·:: p~ra ~I u~o i:ó~vénido;< y si no hubo convenio 

expreso, par~ ~~uel-a qLe:~o~su\ni~~a nat~jaleza éstuviere destinada. 

L~s. cO"~ciÍ~ib~e;·~~~:ti;~~o, lugar y ;;nodo dé entrega de la cosa, se 

deberán ~justar a 1()·~x~~es'ain~n1Ei'p.aci~do por las partes y sólo a falta de 

convenio "expreso s~< aplic~rá~ -_las' reglas supletorias contenidas en el 

Código Civil y que son: 
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a) En cuanto a Tiempo: el arrendador d,ebe e,ntregar la cosa 

objeto. del contrato tan pronto como sea requeridó por el 

arrendatario, (Ar!. 2413). 

b) En cuanto a Lugar: Tratándose de bienes muébles. e,n el 

domicilio del arrendador (Art. 2082). TratándÓse,d~ un 

inmueble, deberá hacerse en el lugar donde és,ié s~;en~uéntre 
(Ar!. 2083). 

c) En cuanto a Modo: El Arrendador deb~rá entregar ,la cosa -

arrendada con todas sus pertenencias y'.~r;;¡;~t~dod~-servir 
para el uso convenido ó para aquel ·¡¡· ~u'.e p'Or' su , propia , 

naturaleza está destinada. 

11. Conservar la Cosa Arrendada.~ se impone ál ,árr?~dador la 

obligación de. conservar la 'cosa. arrendada en el mismo estado . durante 

todo arrendamientó,y para·tal ~f~cto __ d~b,eráh~6~r-Í~~r~p~;a~i~ne.s que 

sean necesarias según lo establece la:fracción JI _del ,artféulo 24,12 del 

Código civil; y si no las hlci~i~'~j ari~nd~tarÍo pll~de o8t~r·'~nÍ~~' p~dir la 
, •• , '.. ' , ::,: ,- , -... • ' - ' '' •• - - • ~ • • \ • : " ·._ ,_ •• ' • < • ' , 

rescisión del contrato' u ocurrir ante el }üez competente para pedk qt;e 

estreche al arre~da'dor_~í cÚmplÍ,,,-i~~t~de sü ~bliÓaciÓ~ (~rt:'2416). . 
,. ,~ e··- •r ," ; - ,.'.., • 

0
-

El juez, í6rnand~ e~ cuenta las circunstanci~s' de)'I C::~so/d'ebidirá 
sobre ei pago :d~ d~ños y perjuici~s qLJ~-l~é\'.~aU~~ri\;al ~~r;~nd~ta;io, 
ocasionados por la falta de oportunidad en las (epar~6i~ÍÍ~~,(~~: '~417¡: .. 

111. No estorbar ni embarazar de Manera Algl.m~ el Üso ni Mudar la 

~a Cosa Arrendfil!a.- Conforme lo disponeri 16~ artÍcú16~' 2414 y 

2412 F 111, no se considera estorbo ni embarazo la molestia qúe se le 
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causa al arrendatario en el caso de · reparaciones urgentes e 

indispensables que se tengan que hacer para conservar la cosa 

arrendada. 

IV. Garantizar el Uso o Goce Pacffico de la Cosa por todo el Tiempo 

del Contrato.- Esta obligación la impone la fracción IV del articulo 2412 

contra actos juridicos de terceros que fundándose en un derecho adquirido 

con anterioridad perturban el uso o goce del bien; el Articulo 2418 declara 

que el arrendador no está obligado a garantizar el. uso o goce pacifico 

contra actos de terceros que no leguen derechos sobre la cosa arrendada, 

pero que por alguna causa impidan su uso o goce, ya que en estos casos 

el arrendatario sólo tiene acción contra los autores de los hechos. 

V. Garantizar una Posesión Ulil.- La fracción V del Articulo 2412 

impone la obligación de responder de los. da.ñas y perjuicios que sufra el 

arrendamiento por los defectos . •. o vi~ibs :o~ultos ·.anteriores a la 

celebración del contrato. Debidofun~ame~taí,neilte.~.que el contrato de 

arrendamiento, es un é:ontr~to./c6~1T1GialiJ6,'.'1oi idefectos o vicios 

presuponen una despropo;ció~-entre ¡~~ pr~st~ciones a qúe se obligan las 

partes, ya· que el arren~adorn~.-enfr~gá Url válorequivalente al Valor que 

recibe y que originálmente ~e ~ácto;_Y'~''qu~' di~rTiinuy~n las caracteristicas 

del objet~~ó ;lo hac~nzi~~tp¡Jií)' pá~a:~1c{tií't~{~ los que se pretendla 
arrendar. · ~~-{; ·' --· " · · 

El arrendatario· pocfrá 'pedir ladisminución proporcional de la renta ó 

la rescisió~ del co.ntrato'é:~nf;)rni~ lo estable~e la segunda parte del articulo 

2421 del Código Civil. 
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VI. ~onder de los Daños y Perjuicio~ 

Arrendatario en caso de Evicción.- La evicción se presenta cuando el que 

adquiere una cosa es privado, en todo ó en parte, de ella, en virtud de 

sentencia que cause ejecutoria y que reconozca un ·derecho de tercero 

anterior a la adquisición. El Articulo 2420 señala que si el arrendador, 

sufren evicción sobre una parte de la cosa arrendada, el arrendatario 

puede pedir una disminución en la renta o la rescisión del contrato: si la 

evicción fuera total sobre el objeto arrendado se aplicara lo dispuesto en la 

fracción VIII del articulo 2483 del Código Civil. 

,.-

El Articulo 2434 en su segunda parte señala que si el arrendador 

procedió de mala fe, responderá también de los daños y perjuicios. 

VII. ~ar las Mejoras Hechas por el Arre~datari6..:~1 Articulo 2423 
·1:--c,----· ,.,_ .• ,-.,_,_ -·;-

del Código Civil establece ésta obligación cuando se reúna'~ las siguientes 
caracter.lstlcas: ·-- ;_, : .. ::_. __ .. __ :'ce:''-·---"'•:-·· -

1) 

2) 
3) 

SI.se ~bligó a hacerlo en el contrato ó po~t~ri~riilémte: 
Si se trata. de mejoras útiles y' por, s_u ctlpa se ~escinde el contrato. 

cuando el plazo_ del co~tratd'.es_inci¡¡t~rmi~ado/si se· autorizó al 

-- arrendatario a~h~~~;la~ y 
0

ant~~; q~~ éste. quede-éompensado por el 

uso •. de.' las. me)oras he~has; >cj~-el. ar~~ndad~r por concluido el 
;. ·:- ' .. _.-.:_e··.,".:_\ '---~-.: ' 

arrendamiento: --. 
,\• 

El articulo .2424 .señala que las mejoras a la que se refieren la 

fracciones 11y111 'ct'~i Art: 242Jd~b~rán ser pagadas, no obstante que en el 

contrato se hubiese estipulado que las mejoras quedaran a beneficio de la 
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cosa arrendada. 

VIII. Devolver el Saldo 

Iérmino del Arrendamiento.- El artlculo 2422 del Código Civil establece 

esta obligación señalando que, si al terminar el arrendamiento hubiere 

algún saldo a favor del arrendatario, el arrendador deberá devolverlo 

inmediatamente, y que en caso de que tuviera algún derecho que ejercitar 

en contra de éste, tendrá que depositar judicialmente el saldo referido. 

IX. l:l.ofil;eder al Arrendatario el Derecho de Preferencia si desea 

vender la Finca Arrenda.da.- En caso de que el arrendador decida 

vender el inmueble, el arrendatario deberá ser preferido a cualquier otro 

tercero interesado, sujetándose a las disposiciones contenidas en el 

artlculo 2448 J modificadas por el decreto del 21 de julio de 1993, que 

entre otras cosas dispone que: 

1) El propietario deberá dar aviso por escrito al arrendatario de su deseo 
• .. ,, 

de vender el inmueble, señalando el precio, términos, condiciones y 

modalidades de la compra-venta. 

2) El arrendatario dispondrá de 15 dlas para dar cont~s.tación por escrito al 

arrendador de su deseo de hacer la co.mpra ;en los términos fijados, 

exhibiendo para ello las cantidades exigibf~s aJ m¿rnento de la aceptación . . . . ~ . ;:; .. .-

de la oferta, conforme lo disponen las.condicio'nes señaladas en ésta. 
'. ,-· ._ • " ,,, ·._, ,""-c1"· ' 

"'.· 
3) En caso de; que se canibi.e' cualqllieritérrnino de la oferta inicial, el 

arrendador debe dar aviso po°r escrii'b ele la> misma, l' 'el arrendatario 



contará con un nuevo plazo de 15 dlas para aceptarla; en caso de que la 

modificación se refiere al precio, sólo e.staráobligado cuando el Incremento 

o disminución sea de más de'un:10%. 

4) En caso de que. s,e rJa1ii:~ 0na c~.iípra-v~ll'ta del inmueble en 
_,•, • --~ • ·.- ,"·,. • - O C"< ' 

contravención a lo ,dispuesto por 'ést,e; art,rculo, 'él .arrendatario tiene 

derecho a demandar daños y perjuicicís.cÚyélinderrirúzación no podrá ser 

menor de un 5ó% de i~s ~eni~~ p~-g~das ~~~ ~I ~-rrehdaÍario en los últimos 

12 meses. ":-i=\ 

la accióri p~ra el pago de daños/p~rJuicia's ¿;.~scribe a los so días 

contados a ~~rtir ·d~ que. tenga· 6ii'~~cimient~'. é1 arrendatario de la 

realización de la coriipr~:v~nta' ~especÜva:: . 

En. caso de que eI arrendatario no >de contestación al arrendador, 
perderá su derecho de se~ ~ie't~;ido: . . . .. 

Obligaciones del Ar~endata~io: 

l. EagarelP~edóc·o~veÜid~porConceptode ·Renta.- la primera 

obligaciónde1· •. ~~rerid~t~;io~s3a 'Cie~p~:Q8rla ~enta, ~~gúnlo señala .la 

tracción pd~~r~ d~1 ~ A~rc~l-o},2425 d~I :.cócÍi~~- Ci~iÍ. La . renta, en er 
' .. ' - . -• "" - "" ,,·,. -·e;~-!' ' - .,, . -- • . ;--•",•-- . ·' , ... - . 

arrendamiento puede constiÍui~··e.11 uná •• sur;na' de dinen:i•o cualquier otra 

cosa, con la co~diciÓ~ d~ q~e ~~~ ~ie'rt~y dete~minada: · 

El arre~d~tario debe<~~d~rJ~· renta en el lug~r, tiempo y modo 

convenidos, y sólo si nó hub~ p~cto e~~res~. s~ aplicarán las reglas 
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señaladas para cada caso en el Código Civil. 

El articulo 2427 señala que a falta de convenio, la renta deberá .ser 

pagada en la casa habitación o despacho del arrendador. 

El arrendatario sólo está obligado a pagarla renta desd~ el .dla en 

que reciba la cosa arrendada (salvo pacto en conÍrario), y h~sta el dla que· 

la entregue (Art. 2426 y 2429). :e; . · 

En el arrendamiento de bienes in.~k¡,~~f~:~~b~no.~, ~ falta de 

convenio la renta se pagará por meses verícid~s •. (~rt.;24~8 E); tratándose 

de fincas rústicas por semestres vencidos (Art:'24S4): '' , 

El arrendatario está obligado a pagar.la r~nta en urÍa;sola exhibición 
' .. :, 

y no en pagos parciales (Art. 2078). ·· .. ·. 

El arrendatario está autorizado para no pagar el im~ort~ de la renta 

cuando por caso fortuito o fuerza mayor se 1e impide t~ta1iti'egte ~¡ Usd del 

inmueble; cu~ndo por causa de evic~lón se le prive ·d~l;.•~s~;d~I bien; y 

cuando porcausas de reparaciones perdiere el uso total ~ p~r6i~lde la 

cosa ~rr~!Jd~.d,~ {~rts_;-~2':'~11 2445, 2434). ·-----:~-~~~~~~_:,:-~~~( .~.:e:_.~ 

11. .Q.QJJ,'>ervar laCosa: El arrendatario está oblig~do"a responder de 

los daños y perjuiciós que s~fra la cosa arrend~ct~'· p~r s~u culpa o 

negligencia, 1/cie sus familiares, sirvientes, subarr~nd~tarios (Art. 2425 

Fracción 11). 

111. Servirse de la Cosa Solamente por el Uso Convenido ó Conforme 
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a su Naturaleza y/ó Destino: Esta obligación se estipula en la. fracción 111 

del Articulo 2425. 

IV. ~del Incendio de la Cosa arrendada: E.1 Artlcul~ 2435 

señalaba que el arrendatario es responsable del incendio, del inmueble a 

no ser que provenga de caso fortuito, fuerza mayor o vicio .de la 

construcción. El arrendatario no responderá del incendio que se tiaya 

comunicado de otra parte, si tomo fas precauciones para evitar que el 

fuego se propagara. 

El artfcufo 2437 señalaba que cuando sonvarios los inquilinos y no 

se sabe en que lugar comenzó. el in~e~dip. todos son responsables 

proporcionalmente a fa rentá que p~~u~h.: ~.' qJe' si se prueba que el 

incendio comenzó en I~ hahfta~iól1 de\;n~ d~ eff~s. solamente éste será el - ' - - ';_,;;:-.:. ". 
responsable. ~a :.respon~~bilidad en' ca's(,':~;,; incendio comprende no 

solamente el p~go de~,l~s d~ñ.6s' y' pe~juici~~ ~~usados al dueño sino el de 

los que se hayan c~usáC:to á ptl'éls person¡is: 
o·.<:~:--··: :,:·-,,, 

V. ~Ir I~ Cosa Arreridad~ ~I término del Arrendamiento: Salvo 

que hubiere' p~~eciíd~; ~ hubiera .sufrido menoscabo por el tiempo ó por 

ca~sa in~vitabi~ (Art. 2442), y se presume que fa recibió en buen estado, 

salvo prueba' en contrario' (Art. 2443). 
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CAPITULO 111 

PROBLEMATICA QUE SE PLANTEA 
CON LAS REFORMAS AL CODIGO CIVIL EN 

MATERIA DE ARRENDAMIENTO INMOBILIARIO. 

A. Enumeración y Comentario de l11s lhformas. 

a) E11 Ct1fl/lft1 a l"s Di.\'f't1.\'idm1e.~ Ge11er11/e.v. 

Texto1111evo 

Artículo. ~~~B:;Hayarrendamiento cuando las dos partes contratantes 

se obligan recfprdcamente, una a conceder el uso o goce temporal de una 

cosa, y I~ citi~. '~ p~gar'ún precio cierto y determinado; El Arrendamiento 

no. puede exiécl~; d~?di~z ~ños para .'ªs fin.cas destinadas a la habitación y 

de veinte ario~µ";;ª ·¡~s'ti'nc~~ d~stÍ~~d~s al ~olllercio ó'a la industria. 

La reforriia ~I presente artículo, mcldifica únic~~ent~ el tiempo 

máximo de dur~ció~ . de los arrendamientos de~ti~~dc)~ .·. ~I . comercio, 



estableciéndolos junto con los destinados a Industria en un plazo máximo 

de veinte años. 

Las industrias y los comercios, debido a las caracteristicas propias 

de la actividad comercial, requieren en alguno casos de periodos 

prolongados para el óptimo desarrollo de sus planes de comercialización y 

acreditación de sus articulas comerciales. 

Esta reforma resulta de gran importancia ya que debido a los nuevos 

esquemas de comercialización que se pretenden para nuestro p'ais, se 

requiere dar seguridad a los comerciantes e inversionistas a fin de 

promover el establecimiento de comercios, que puedan ser financiables en 

un periodo de veinte años como máximo; y la posibilidad de disponer de un 

inmueble por un periodo relativamente largo sin tener que recurrir a figuras 

juridicas distintas al arrendamiento, resulta beneficio para ambas partes; 

ya que los inquilinos tendrán la seguridad jurídica de contar con el 

inmueble por un periodo suficiente para asegurar el éxito de su negocio, y 

los arrendadores saldrán beneficiados con las mejoras que se realicen al 

inmueble y con la plusvalía que adquirirá con el transcurso del .tiempo. 

Este aumento de cinco año en el _tiempo máximo de duración del 

contrato, considero que compensa de alguna manera la desaparición del 

. derecho de prórroga que anteriormente se le otorgaba al inquilino. 

Textonuel'o 

Articulo 2406: El contrato de arrendamiento debe otorgarse por 

escrito. La falta de esta formalidad se imputará al arrendador. 
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Texto anterior 

Artículo 2406: El Arrendamiento debe otorgarse por escrito cuando la 

renta pase de cien pesos. 

El Artículo 2406 anteriormente establecla la posibilidad de que el 

contrato de arrendamiento fuese consensual ó formal, debido al proceso 

inflacionario que ha sufrido nuestro país y al desarro.10 económico del 

mismo, en la actualidad ya no existen inmuebles cuyo monto de renta 

anual sea inferior a 10 centavos de nuevo peso, ya que i11cluso las rentas 

congeladas entraron en un proceso de desaparición; por lo que esta 

disposición resultaba a todas luces obsoleta. 

La actual reforma establece también la obligación por otra parte del 

arrendador de otorgar el contrato en forma escrita; de esta manera se 

libera al inquilino de la obligación de probar la existencia del mismo en 

caso de un litigio; por otra parte el articulo 958 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal señala que el arrendador 

para ejercitar cualquiera de las acciones prevista en el titulo 16 Bis debe 

exhibir junto con su demanda, el contrato de arrendamiento 

correspondiente. 

Texto nuevo 

Articulo 2407: (Derogado D. O. F. 21 de julio 1993) 

Texto anterior 

Articulo 24Ó7: Si el ~redio fUera rústic~ y la renta pasare de cinco mil 

pesos anuales, el contrato s~ oto;gará en escritura pública .. 

.1 
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La :Jormalidad .. que ,exigla el articulo 2407 se encontraba 

prácticam~nte en des~so,. d~bicÍo principalmente a que en el Distrito 

Federal existen e~ I~ ~~tu~lid~d pocasfinca rústicas, ya que las mismas se 
·- . : .. É"' ·- " . -

encuerí.tran Ubi.cadas princ,ipalmente en los municipios conurbados que lo 

rodean; 

Mediante el ·~!~'r~~miellto del Contrato en Escritura Pública se 

incrementába~.los ~a~t'é,sq4E! ei)nquilino,dE!bla realizar ya que directa o 

indirectament;;(el'illquilino es E!' qÚe paga por la protocolización del 

contrato, siri qu~ ~sta'~ol~ifinidad I~ produjerab~neficio alguno. 
~-. -- • ._· __ . , , . '.-_-->o . · .. _.__ . ~ -

La desactualización de la Ley, al ref~rirse a los mont~s de los 

contratos que deblan hacerse por escrito y anie notario, hablan hecho que 

la excepción se convirtiera en regla. Por otra parte, en el caso de los 

predios rústicos el contrato de arrendamiento no sólo adquiere formalidad 

con lo dispuesto por el articulo 2407, sino que lo convierte en un acto 

solemne al ser formalizado en escritura pública ante notario cuando la 

renta pasare de cinco mil pesos anuales. 

h) E11 C11a11111 a lo.~ Derec/ws J' OhliKt1l'Í1111e.•· 1/e/ Al're111/111/11r. 

Texto nuevo 

Articulo 2412: el arrendador está obligado, aunque no haya pacto 

expreso. 

l. A. entregar al arrendatario la finca arrendada, con .todas sus 
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pertenencias y en estado de servir para ~I uso convenido ,expr~so, para 

aquel a que por su misma n:aturalezá estuvieredestinada; ásJ como en 

condiciori'e~ q~~ Ófrezcan . al ~h-erídatario la higie~e : y', séguridad del . . ' - . . . 

Te.rto 

Artfcuicí2412:;felfarrendad~r~~téfobl,igad~;i~aunq~e no haya pacto 

expre:,o.A;e~LgcirZ;~,f:~:L:~t~;io;~la)lnL::rr~ndéldél, con todas sus 

pertenenda~'.y ~n"~~t;cJoc~e'~e~ir:Jara"ºéJ·ts'~ conv;nido; y si no hubo 

convenio expre~6. ~~r~::a~Jeí ~'.~·ué'p~r· sú misma naturaleza estuviere 

destinad~.: ·' · e: '" > 

El artrctJo :cuarto.c~ns.tituéional establece como garantía, que toda 

familia tiene derecii~(~ ci1kf~Üta'"~Cíe i.ma vivienda digna y decorosa. Debido 
< ' ' - J' '•·"' ,• •' ~ j• ~~;e: -• 

al crecimiento. demográ'rico;y 'a. Ja creciente necesidad de viviendas en 

renta, enpezaron a pr6Jifer~r ¡~iviendas en alquiler que no reunían las 

condiciones mínimas de seguridad e higiene. Situación que aunada a 

otras circunstancias provocaron una disminución en la calidad general de 

vivienda en el Distrito Federal. 

Como consecuencia cde" la escasez de vivienda, se, empezó a 

presentar un fenóme~6 ampllélmente conocido, Ja vivienda de ~lq~ile~ fue 

desplazada de las'',.principales delegaciones del DistrltÓ 'F~deral 
(Cuauhtémoc, Ven~siÍ~llo Carranza, Miguel Hidalgo y Benito Juár~~) hacia 

Ja periferia. En • Netzahualcóyotl, Ecatepec, Chalco, Tlalnep~ntla y 

Naucalpan prolifera~on:Íos cuartos de alquiler hechos de material precario 
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y sin planeación alguna. 

Como resultado también de la crisis económica que vivió nuestro 

país durante algunos años, creció de manera irregular la oferta de cuartos 

de azotea sobre los cuales no se tenía regulación alguna. 

Con la actual reforma se pretende frenar tales fenómenos; sin 

embargo las disposiciones contenidas en dicho artículo vendrán a ser letra 

muerta tanto para arrendador como para arrendatario mientras no existan 

en el mercado un suficiente número de viviendas en alquiler a precios 

razonables. Actualmente no todas las habitaciones susceptibles de ser 

arrendadas reúnen las condiciones mínimas de higiene y seguridad, no 

obstante, el arrendador .. así las ofrece y el arrendatario pensando 

únicamente en cubrir s~ apremiante necesidad, toma la vivienda sin 

importarle su real est~do a' riesgo. s~yo y de su familia en general, en 

muchas ocasiones tá(pr~;nura genera enfermedades y malestares a toda 
, .. __ -., ·, -

la familia por el deterioro.de la vivienda que habitan por mera necesidad. 

Artículo. 244f 'Eíl, lo.s arrendámiehíos que .han durado más. de cinco 

años y ~u ando~~' arren°datario h~ hectio ~ejoras de impqrtanciaen la ,finca 

arrendada, tiene' éste derecho si esté al corriente en el pago de la renta; a 

que, en i~uald;d d~ co~cHci~nes, en caso de venta sea pr~ferido en los 
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términos del artículo 2448-J de este Código. 

Te.\·to anterior 

Artículo 2447; en los arrendamientos que han durado más de.cinco 

años y cuando el arrendatario ha hecho mejoras de importancia en la. finca 

arrendada, tiene éste derecho, si está al corriente en el pago de. la renta, a 

que, en igualdad de condiciones, se le prefiera a otro interes~cto·~~ el 

nuevo arrendamiento de la finca. También gozará del dere~tio'ia~t~ ~i 'el 

propietario quiere vender la ·finca arrendada; aplÍ~~~do~~ i~~-_ lo · 

conducente, lo dispuesto en los artfcufos 23ó4 y 23os: ~' . ~~· ·'i;; ~:< -

Las disposici~ne~ :del ~presente, articulo se iÍ~lica~ • Únicf~rne~te. a las 
fincas rústicas y a I~; d~~tí~'ad~~ ~'ii~a-i~Ju~trii;~~;'D;;'·~~~ei~10:: -, 

,·-·~T •· .. ~ •'•'_;;;i-, ::=-~':'-- ··-'=~if;::~ ~-:o::-•'o'',•O-C,,•~=·~."-·~~ /--.~_:_ 

La anterior redac¿;~n·:-~t~r~a2~;: i~qut~n~··el r de;~c~~ de. preferencia 
•. :_ ." ~ >:-·.:->· .-.~-~-,; . .,~Y•::-.;.;;-,_'.'.: /1>;:c, ·':Y: ·!-;t": ,'.Z':'.·';;~ .::,~;~:-:·.:;:;~~'~.·-:};;~;>>.'<·~- !/::·:· :-1<~'. . -.' 

en caso de .un nuévo arrendamlentó 'y 'el' derei::hoºdel 'tantó•:en :caso' de 
. · · · .. · ---. -'· ,.. -·-°' ::: -· t.·::/-·'.:' . .< '.'.--f;.'.-:, '.i')~-/~'-<f:;.~;-, v:J~::~, .r:~'-.-: ~-::,,·::,. ;:,i/:': Y::~-ti('f'~"-~ _: .. /;,:.->;.,:·:is" -.,-.,:~-- . ~:. :-. 

venta,. siempr.e y .. cu~ndo· ~oricurrieran .. las ~iguientes'circun~tari~ias: 

1. a~é, el,,arr~~~;~f ie~~~~~~)~~~~~f~;~~:~,¡~~:i cj[c~{fa~s~~· , . . 
2. Que el arrendatario~ haya~ hecho:rneióras de· importancia ' a . la finca 

arrendad~:' '•'·•· ' ·; , '• ·.; , " ' ) ;.·:· .. · .. ~ .• · i.;, ·'.:·.> . . · . 
;-;·: - . ~-;.-·. - . ;¡(-:. ,, .. : .. ..... ~·'. . 

3. Que el arrend~taíi~s~'enc~entre al ~brdenteieri''elpa~ode la renta. 

4. Que existier¡uri !~ic~rg ini~f~~adÓ'eri;un \iué'í16·~rr~ridamiento o en la 

adquisi~iÓn d~I; in~ueble ~~ ;>.condiciones que el 

arrendaiario 

Las reformas del 21L ¡'uno elimina~ el derecho que tenían los 

inquilinos para ser pr~fe~Ídos en c~s~ de un nuevo arrendamiento; el haber 
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suprimido esta disposición deja al arrendatario sujeto. a las decisiones ó 

caprichos del arrendador, sin embargo considero que el arrendador en la 

mayoria de los casos siempre va a preferir a un inquilino ya conocido que 

siempre cumplió con sus obligaciones y se preocupó por el buen estado de 

la finca, a uno nuevo del cual se desconoce su comportamiento. Considero 

que es un error el haber suprimido esta disposición ya que ésta le otorgaba 

al arrendatario la seguridad jurldica de no ser discriminado por el 

arrendador por mero capricho o decisión suya, sin tener mayor fundamento 

a favor ó en contra, que su estado de ánimo. 

La nueva redacción concede al inquilino, un nuevo derecho de 

preferencia en ~aso de venta del inmueble, distinto en esencia al derecho 

del tantci que anteriormente se le otorgaba; y señala. que el derecho de 

preferencia se aplicará en los términos del Art. 2448-J, extinguiendo la 

relación que tenla el derecho del tanto y. los artlculos 2304 y 2305 del 

Código Civil. 

ti) E11C111111to11/ Arre111/11111ie11tt11/e Fi11c11s Url1tma.~ De.~ti11t11/1u a 

ll11/1it11cití11. 

Texto nuevo 

Articulo 2448: Las disposiciones contenida.s en los artlculos 2448 a, 

2448 b, 2448 g y 2448 H son clel orden público'e ·interés social, por tanto 

son irrenunciables y en consei::uéncia · c~~lquier estipulación en contrario 

se tendrá por no puesta. 
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Te.\'/o a11/erio1· 

Artículo 2448: Las disposiciones de éste capitulo son de orden 

público e interés social. Por tanto son irrenunciables y en consecuencia, 

cualquier estipulación en contrario se tendrá por no puesta. 

Las disposiciones señaladas en la reforma, se refieren a que no 

debe darse en arrendamiento una localidad que no reúna las condiciones 

de salubridad e higiene exigidas por la Ley; a que el arrendador es 

responsable de los daños y perjuicios que sufran los inquilinos cuando no 

realice las reparaciones exigidas por la Ley para hacer habitable. higiénico 

y seguro el inmueble arrendado; el derecho que tiene el arrendatario de 

que sea registrado ante la autoridad competente del Departamento del 

Distrito Federal su contrato de arrendamiento, señalando tal situación 

como obligación para el arrendador; a que el contrato de arrendamiento no 

termina por la muerte del arrendador ni del arrendatario sino por los 

motivos señalados por la Ley; desconociéndole a todas las demás 

disposiciones contenidas en este capitulo, el carácter que tenía de ser de 

orden público e interés social. 

Uno de los principios -básicos' de leido contrato, es la Íibértad 

contractual de las p~rté~. ~s d~cir, la autoncimla de lavoluntad; sin 

embargo las di~p~~¡~·¡~~e~ /~efi~1~~as en el p~es~~t~ artíc~i~ sie;,,pre 

deben de estarpresent~sy no pueden ser objeto de.convenio en confrario; 

aún cuando' la~ p~rtés y principalmente el ~rrefld~tario. renu~éi~~ a las 

prerrogativas prot~~idas por el presente artículo, pár~ I~ le; tal ;en~n~ia no 

es válida; con ello se pretende establecer una rel~ciÓn más sana entre las 

partes a través de la conducción por parte de la· Ley de l.a voluntad 
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contractual, evitando que mediante contratos leoninos los arrendatarios 

renunciaran a los pocos derechos que sobreviven y que les concede la 

Ley. 

Es oportuno señalar que una contraversión a estas normas, tienen 

una sanción mayor que la nulidad absoluta, porque ésta requiere de 

declaración judicial para destruir retroactivamente los efectos que hubiere 

producido (Art. 226 Código Civil) y una violación a estas normas no 

requiere de declaración judicial dada la redacción: "cualquier estipulación 

en contrario se tendrá por no puesta". 

Texto nuevo 

Artículo 2448 B: El arrendador que no haga fas obras que ordene la 

autoridad sanitaria correspondiente como necesarias para que una 

localidad sea habitable, higiénica y segura es responsable de los daños y 

perjuicios que los inquilinos sufran por esa causa. 

Te.\·/o anterior 

2448 B: El arrendador que no haga las obras que ordene. la autoridad 

sanitaria correspondiente como necesarias para que una localid~'d sea 

habitable e higiénica, es responsable de los daños y"perjui~ios ~ue úís -
inquilinos sufren por esa causa. 

la reforma al presente artículo es muy sencilla y res,ulta a que todas • 

luces el beneficio es para el inquilino. 

,t\nteriormente el Arrendador estaba obligadó a realizar ·las obras que 



ordenaba exclusivamente la autoridad sanitaria para hacer que la vivienda 

fuese higiénica y habitable; con la actual reforma se pretende ampliar el 

ámbito de estas ordenes a la seguridad del inmueble; con lo cual 'el 

inquilino podrá solicitar a cualquier autoridad ; como ; por ejemplo, el 

Departamento de Bomberos se de cumplimiento< ~Í; pr~s~~te° artículo 

obligando al arrendador a satisfacer y garantiza} Tas '6d~di~Íone"s ~de 
seguridad e higiene, para evitar que se le oc~sió'nen'daños y perJuicios por 

.. . : ~~ ->:, . - . -

los cuales tendrla que demandar al arrendador. 

Texto nuevo 

Articulo 2448 e: La duración mlnima de tói:16 '.c~rítrélto de 

arrendamiento de fincas urbanas destinadas a la hablta1ci6g·'~~i~)J; uh ario 
-i--:~ '.Í' -- - --· 

forzoso para arrendador y arrendatario, salvo convenio 'en contrario. ' 

Te.\'lo anterior 

Articulo 2448 e: La duración mínima de lodo '¿'cmtrato de 

arrendamiento de fincas urbanas destinadas a l~ha~ita~i~~:~~}~ ~~,~narlo 
forzoso para arrendador y arrendatario, quese;á p~o,;r~ga'iJ1~;\'~,:'ífoh.1nta'd 
del arrendatario, hasta por dos años más si~rilpie,y~~,~nJg;á'e~~J~ntre 
al corriente en el pago de la renta. ,', :;,, i ;,' ,,,,, , ,'; 

La primera rnodificáción que se ,hizo :a¡'presente artículo se refiere al 

:~~~:b:~~i:; :~ii:~~~IJ¡á;~;f;~:~f ~t~~;~~~;~~tit~.se~:~:::::: 
le otorg~ , a las partes la posibilidad de establecer:: libremente el tiempo 

mlnimo de dur~ció~; d~ sÜ' có'~lr~l~{'p~die~dg:·ha1~erl~ ~~r un dla ó hasta 
.-- ·'·: ' . :: '. :_ ~ ·, ' - ': . '. .- - -. : -. . ." 

por diez años. esta' situación mé 'parece'é:éi'rreéta ya que existen inquilinos 
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que debido a su actividad o situaciones específicas (estudiantes, 

extranjeros, vendedores, etc.) no requieren que su contrato 

necesariamente dure un año; estas personas se enfrentaban antes de Ja 

reforma una problemática singular, tenían que pagar la renta de los meses 

que no ocupaban el inmueble; o bien tenían que pagar un hospedaje ya 

sea en hoteles o en casa de huéspedes que les resultaba de costo muy 

superior al de un arrendamiento de calidad similar. Desde mi punto de 

vista consideró esta reforma como acertada, ya que las partes pueden 

obligarse libremente según sus propias necesidades. 

La segunda modificación se refiere a la desaparición del derecho de 

prórroga hasta por dos años más que tenían los inquilinos cuando 

estuviesen al corriente en el pago de la renta; con la anterior legislación el 

inquilino se encontraba en una situación sino de privilegio, cuando menos 

de cierta seguridad de permanecer en la vivienda rentada cuando menos 

por tres años, ya que los inmuebles destinados a Habitación tenían como 

tiempo mínimo de duración un año forzoso con opción a prorrogarlo a 

voluntad suya hasta por dos años más. 

El derecho de prórroga era considerado como una de fas principales 

causas de la crisis de vivienda que se padece actualmente, ya que durante 

la prórroga el aumento de la renta no podía exceder del 85% del 

incremento al salario mínimo general para el Distrito Federal, situación que 

desalentaba a los propietarios de inmuebles desocupados para otorgarlos 

en arrendamiento; ya que preferían vender fas casas a comprometerlas 

por un periodo de tres años como mlnimo, obteniendo en algunos casos 

pocos rendimientos de su inversión. 
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El tiempo que normalmente se emplea durante la tramitación de un 

juicio en materia de arrendamiento, aunado a los tres años adicionales que 

prevé este artículo como vigencia obligatoria, significaba para los 

propietarios del inmueble que la disposición sobre sus propiedades podria 

tardarse hasta seis o siete años; tiempo durante el cual Ja renta en 

términos reales disminuiría significativamente. 

Es importante señalar que no sólo el arrendador salía perjudicado 

con el derecho de prórroga. La prórroga forzosa de dos años también 

originó consecuencias imprevistas para los arrendatarios; ya que muchas 

personas les era casi imposible tornar en arrendamiento un inmueble para 

vivienda porque no eran conocidos del posible arrendador o porque no 

tenlan ingresos que justificaran su solvencia para los tres años de vigencia 

del arrendamiento. 

Por otro lado el derecho de prórroga originaba . una elevación 

desproporcionada en la fijación origina!~T1aj13nta y;;¡ q~e.;~i~l;C:~'ntr~t6y 
sus prórrogas podlan durar tr'es afio,s y la,re~ta n~ ;e podfa i'~cr~mentar, 
según lo dispuesto en el art1bu10 24,48 D; ~I ~rr~nd~dor~l~i~Ício del 

contrato. exigla, una. renta muy elevada pará c'ornp~ns~r 'ia ~~r_dida; del .. 

p~deí adqulsitivo~d~Í ~di~·~rd y :;la 'imposibilidad de incrementar 

substand~lrnente ei monto' d~'ía 'renta. 

Te.\'fo nuel'o 

Articulo 244eJ):•Para los efectos de este capitulo la renta deberá 

estipularse' e~ n:io~ed~ ~aci~nál. 

59 



Texto anterior 

Articulo 2448 D: Para los efectos cÍe este capitulo la renta deberá 

estipularse en moneda na~.ional. La rf3nt~ 'sóÍo podré ~ér incr~méntada 
anua1menie; E!n I;;J -. c~~~ ·e, 'áument~ no ·;,aci~~ : exdeder Ae' ': as~/o ·del 

incremento porcentual fiJado át .sálario · Ínlnimo 9énérá1 ·del distrito federal 
- : ···: -~,;..,-,·.··::/· ;(';¡;·>.·,:-"J,~~~>-::··~,:t,>.:''.~··._;.';;:. -;) .. - ·.;.,·:.«" ·-::::_:.._··~<·. . - :· __ ,, 

en el año calendario en.el que el contrato se renueve o se prorrogue. 
'_:__ 1' • -, · .. ·-; "~'. ·' : '.:, - ., . 

El tope·· ene el' i~IJ~~~;n~o: ~~~~( d'f3ct~~~~~t~'. fue. implantado por las 
,. .• , - - ., .•.. ,., -:.""Ó'-'- - " --- __ ,_ • 

reformas 1985, con. el16se iíretendla beneficiar inicialmente a los inquilinos 

ante los co~tin~os; ~u¡.;,e~Í~~·· qu'e_;;ci~t~~~in~ban •.unilateralmente los 

arrendadores prov~cados;én'ti~ oÍras·c~llsá~ por la crisis inflacionaria que 
- - - -· ·' .... ,- ... ' 

se vivla en el pals; esta siiua'ción'iiíicialménte beneficio a los inquilinos 

pero a la larga los perjudi6o ante la.~s61sez de vivienda que se padece 

actualmente y al aumento i~al·~~~.~~i~t~ ~n ~I costo de las rentas. 

- . - .( 

En el año de 1980 fasvi~iendas en arre.ndamiento según el censo de 

población, represe~taba'n ~¡ .4Úo/o d~~I !6tal de inmuebles ubicados en el 

Distrito Federal: ér{é1'iifió'deT199o'so,loel 26.6%, esta disminución de 

viviendas en· alqÜiler fJé provo6ácia €i'ntreot~as muchas causas porque los 

arrenclaciaíé57an1aT1a~'.:p!obl~rl1~~)~9~-,~~~-~ tas. restricciones en sus 

ganancias de~idla~~eJ~~'ií6~~~i~r~Íin'~uf3bte o venderlo, y por otro lado 
-.- -. ·' - '¡; -, .-.... ~-{ .-'.~'-'.~;;';~.<-·\~""··::_:;,'.~-::~·_'.:.~·/'.-.i~t"'";"":"'.,~~.: }-:::.~ . . 

a que los inversionistás no_les:éra atracti~o invértir en materia de vivienda. 
-' . :' . ' ~ ;:>_'."' 

El topeen .el ai.ím~nt%d~l~-r~~t~ ~riginó por otra parte una inflación 

en los precid~ d~ Í~s 're~ta~:' ya q~'~ ~i bien es cierto que durante la 

vigencia del 'n1is~o no' se podla aumentar unilateralmente el importe de la 

renta, también lo que es no se e~tablecia ningún mecanismo para fijar el 
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monto máximo de la renta de un inmueble al momento de la celebración 

del contrato. 

. : . '·-. 

Con las reformas de 1985 se demost~ó en la précti~a; qÚe no es a 
' - . - . . . '''·' .. , .... ' 

través "de' reglamentaciones excesivas como se pí.iede fijar un tope en el 

incremento de las rentas; con la actu~i refÓrrlia' ~e p~~t~nde dejar que tanto 

el arrendador como arrendatario fijen de comúnacuerdo el incremento en 

el importe de la renta en función de la ley de la oferta y la demanda. 

Si se pretende que el monto de las.rentas se rijan por las condiciones 

del mercado, es necesario que el gobierno establezca mecanismos 

propicios para proteger a los arrendatarios, no a través de leyes 

proteccionistas, sino a través de incrementar la oferta . existente· y de su 

intervención para regular las condiciones operantes en el mercado. 

Texto 111revn 

Texto a11terior 

Articulo 2448 1: Para los efectos de est~ c~pifÍJ1o:'e,larrendat~río, si 

está al corriente en el pago de la renta tendrit'ci~re~h6;'~ q~~ ·~n Ígualdad 
' '. • ' · •.. ,-·c." . '";;' • • • .,, • :~ ·. " 

de condiciones, se le prefiera a otro interesad.o en_el!riuevo~arrenda'mie~t? 
del inmueble .. Asimismo;. tef;"drá ,el'ci~;~~h~-d~i 

0

Í~n% ~~·c~sb•de~~e el 
,.-,,_' 

El Articulo 2448 1 establecia el de~echo del tanto que antericrmente 
': •. · ' .:> 

tenian los inquHinos en caso de que el arrendador decidiera enajenar el 
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inmueble; con la actual reforma este derecho desaparece dejando su fugar 

a un nuevo derecho de preferencia, distinto en esencia al derecho tanto, 

ya que los efectos jurídicos que producen sin distintos. 

El derecho del tanto era una figura jurídica que otorgaba a los 

inquilinos derechos semejantes a los de un copropietario lo cual 

desvirtuaba en perjuicio del arrendador, la relación contractual entre 

ambos ya que con el derecho del tanto el inquilino podría llegar al extremo 

de pedir la nulidad de la compra-venta y la escrituración en su caso; 

además de responsabilizar a los notarios por no haberse cerciorado del 

cumplimiento a este derecho. 

Con la actual reforma se continúa otorgando al inquilino el derecho 

de ser preferido en igualdad de condiciones a cualquier otro interesado; en 

caso de venta del inmueble lo único que cambia es que ya no podrá pedir 

la nulidad de la compra venia y de las respectivas escrituras, en su lugar 

tendrá derecho únicamente a que se le indemnice por los daños y 

prejuicios que esta venta le ocasione, indemnización cuyo monto no podrá 

ser inferior al 50% de las rentas pagadas durante el último año en que 

hubiese arrendado el inmueble. 

El derecho del Tanto, que correctamente debe llamarse "Derecho de 

Preferencia por el Tanto", se aplicaba principalmente en los contratos de 

compra venta y allf lo regulaba nuestro Código Civil en los artículos 2303 y 

2308, y corisiste. en eL derecho que se le otorga a ciertas personas' para 

retraer o quedar~~ por el tanto con la cosa vendida a ~Ira;: o'' bien el 

derecho qU~ porley se le otorga a una persona paraanÜlar la venta y 
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tomar para si, al mismo precio, la cosa vendida a otro. 

Ta.rtÓ 1111e\'o 

Articulo · 2448 J: En caso de que el propietario del inmueble 

arrendado decida enajenarlo, el o los arrendatarios tendrán derecho a ser 

preferidos a cualquier tercero en los siguientes términos: 

l. En todos los ~a~os el propietario deberá aviso por escrito al arrendatario 

de su deseo :deS'\!ender el inmueble precisando el precio, términos, 

condicionesy_f"!lcid~fü:Íades de la compra-venta. 

11. El ó los arrendatarios dispondrá de 15 días para dar por escrito aviso al 

arrendadcir'de.su' voluntad de ejercer el derecho de preferencia que se 

consign~~;en' ~~te artículo en los términos y condiciones de la oferta, 

exhibi~ná~'bara ello las cantidades exigibles al momento de la aceptación 
·'· - . '"" ,', •'. ,' 

de la oferta/conforme a las condiciones señaladas en esta. 

111. En caso de que el arrendador cambie cualquiera de los términos de la 
., . ,,·, . . . . 

oferta inicial: estaí'á .obligado a dar un nuevo aviso por escrito el 

arrendata~io quien a partir de ese momento dispondrá de un nuevo plazo 

de '15 cthii~.' Si el cambio se refiere al precio; el arrendador sól~ e~ta;á 
obj¡gado a' dar este nuevo aviso cuando el incremenfo o decremento.del 

-. >. ·,,.· ,. 

mismo sea de más de un 10%. ' ' 
"' 

IV,Tratándose de bienes sujetos al régimen de propiedad en:condominici 

se aplicarán las disposiciones de la Ley de la materia;::;' '.i; '' ... '"'· . 
V. ,La compra-venta realizada en contravención' d~ l~'di~p~~~t6 e'n éste 

artí~ulo otorgará al arrendatario el derecho;.de ·~~rriaríd~~:~-d~~o~ y ,, .. , .... '·' ' .. _,,,,. ,· ; ... - '' 

perjuicios, sin que la indemnización por diChos concept~s pueda sermenor 

de un 50% de las rentas pagadas por el a~r~~~~·¡~·r¡~ e~. I~~ ÚltirnÓs12 

meses. La acción antes mencionada; pr~scribi~á eo di~'s dé~pués de que 
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tenga conocimi~nto el arrendatario de la realización de compra . venta 

respectiva: 

En caso cf~ que el arrendat<l.rio ~o cumpla con l~s ~ondiciones establ~cidas 
en las fraccione~ 'u Ó m ·cie ~sí~ articuío, ~recl~irá s~ d~rech~. 

siguientes reglas: 

1.- En todos los casos el pro~ietario deberá dar a~156 p6r ;s~;it~ ~I 
arrendatario de. su deseo de vender el inmueble, precisando el precio, 

términos, modalidades del a compra-venta. 

2.- El o los arrendatarios dispondrán de 15 dlas para notificar en forma 

indubitable al arrendador su voluntad de ejercitar el derecho del tanto en 

los términos y condiciones de la oferta. 

3.- En caso de que el arrendador cambie cualquiera de los términos de la 

oferta inicial estará obligado a dar un nuevo aviso en forma indubitable a la 

arrendatario, quien a partir de ese momento dispondrá de un nuevo plazo 

de 15 das para los efectos del párrafo anterior. Si el cambio se refiere al 

precio el arrendador sólo esta obligado a dar este nuevo aviso cuando el 

incremento ó decremento del mismo sea demás de un 10%. 

4.- Tratándose de bienes sujetos al término de propiedad en condominio, 

se aplicarán las disposiciones de la Ley en la materia. 

5.- Los notarios deberán cerciorares del cumplimiento de este articulo 

previamente en la autorización de la escritura de compra-venta. 

6.- La compra-venta y su escrituraciÓn re~i'iz~da en contravención de lo 

dispuesto éste articulo serán nÚ.las. d~ pleno derecho y los notarios 

incurrirán en responsabilidad en los términos de la ley de la materia. La 



acción de nulidad aque se refie-re_ esta fracción prescribe a los seis meses 

contados a pártir de que el arrendatario tuvo conocimiento de la realización 

del central~. Eri caso de que el arrendatario no de el aviso a que se 

refieren las fracciones 11 y 11; de este artfculo precluirá su derecho. 

La reforma al presente articulo establece las formas para ejercitar el 

nuevo derecho de preferencia que otorgan los artlculos 2448 J y 2447; 

sustituyendo en parte las que anteriormente se estableclan para ejercitar 

el derecho del tanto. 

La nueva legislación precisa que la notifica,ci?n que haga el 

arrendador al arrendatario debe ser por escrito,' dejando a un lado el 

término "Indubitable" que anteriormen_te <se 'señalaba, recabando 

obviamente la firma del arrendatario al rnoríiento' de la notificación. 

Se le otorgan al inquilino 15 dlas posteriores al aviso del arrendador, 

para dar contestación por escrito_ al arre~dacjo~~''.dE! su voluntad de ejercer 

su derecho de preferencia, exhibiendo lacé:1:!~1idad que el arrendador 

libremente exija o establezca al momento cí'e q~e;Je acepta la oferta; el 
• ,·- -,< .,.,.",' 

tiempo que se establece parapagar lacantiéiad,'exigida, considero que es 

poco en relación a l_a. capacidad neg6c'¡'~~cir~;~qué pudiera tener el 

:~:~:~e~:;~o~0:~: i:T :~;~~~;¡~~j~~rtf ?g9~'?·r~:~:tando er derecho de 

-,,, .. -.. --

En caso de q~e el'affen~ador:.decidá ~ariíbi~r unilateralmente los 

términos de la ~fert~ --~rÍgin~l
0

,'t~~d~á' qÜe darle 'avisa:'por esc:rito al 

arrendatario, ~uien te~drt/ Lin < nuevo plaiC> de -•.1 ~ . dlas ·. para . dar 
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contestación; si la modificación se refiere al precio de la venta, el 

arrendador sólo tendrá obligación de dar aviso cuando el incremento o la 

disminución sea de más de un 10%, situación que se establece para evitar 

maniobras fraudulentas de ambas partes. 

La fracción cuarta señala que tratándose de inmuebles en 

condominio se aplicarán las disposiciones de la Ley en la materia; 

remitiéndonos a los articules 19 y 20 de la Ley Sobre el Régimen de 

Propiedad en Condominio de Inmuebles por el Di~t~it~ F~deral. 

La modificación más importante al presente· articulo se refiere a la 

naturaleza de la sanción que se apllcárá ~n cáso d~ una compra-venta 

realizada en contraversión al derecho de preferencia. 

Con la anterior Legislación el inquilino podla pedir la nulidad de la 

compra-venta y en su caso de la escritura correspondiente, además de 

fincar responsabilidad al notario que realizará la operación; situación que 

resultaba excesiva desde mi punto de vista. 
- --·;:, ''.:·. ~--:-:_::o, --; 

Con la actual re'orma el inquiÍino ~~i6a'~~~te podrá demandar el 
.. • -: · • :· .. :· : :-~~ 1:~::.·L.: .. ,,:::, . ._;~Jif~ \t.{._~.:· :,;.·"~fJ-_-::. 

pago de daños y perjuicios cuyo monte:>. ng po~rá s~r n:ie11or de un 50% de 

la rentas __ pagada(/du[ant7~''e1 ~Ú1ti¡;;~·~1'i:'~';,/cii~i~áriíj()~ele como plazo 

para ejercitar ~L ~cciÓn 60 dlas; CCJ~t~do: a -~élrtií'J~ la fecha en que tuvo 

conocimiento de I~ o~e;~ciÓ~. ;~~ Íúg~~d~' 16~ ~~is mesés que la anterior 

legislación • ot~rg~ba :p~ra: ~je~cit~r I~ ~6~ión que se desprendia del 
Derecho del Tanto: . . . .. 
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La actual reforma pretende evitar los actos fraudulentos y 

principalmente quitarle al arrendador las restricciones que el derecho del 

tanto le imponla de disponer libremente de su propiedad, lo cual considero 

benéfico. Unicamente señalaría que es necesario que el precio de venta 

del inmueble sea verificado y aprobado por alguna autoridad para evitar 

posibles fraudes al inquilino. 

Te.\"/01111evo 

Artículo 2448 K: Si varios arrendatarios hicieran uso del derecho de 

preferencia que se refiere al artículo anterior, será preferido ~I que !eng·a 
mayor antigüedad arrendando parte del inmueble y, en caso de .ser igual, 

el primero que exhiba la cantidad exigible en los términos de la fr~~ción '11 

del artícuío' anterior salvo convenido en contrario. 

Te.vio anterior 

Artículo 2448 K: El propietario se puede rehusa.r c~mófi~do'r(le'.una . 
persona que reúna los requisitos exigidospor_ii.l.ey·p'~r~.~u~°'~~~;fi~clo~. · 

Tratándose de arrendami~nt6 .d~ viviendasd~ 'int~ré~'5~~i;¡.~;,·po'test~ti~6 
para el arrendatario dar. fian~a o. sJ~tit~i~ e~~: ga~antí~ 6~;{:~1 depÓsÍto dé 
un mes de renta. .. :.·..: · : .. ••.;·:·: ,,:. " ::¡·.· : . . . . . : 

---~:--'-~';'=~~;-~- -=- --'""':'.:'~-- ~~""--;\'--e-o --~.-.-o,--=~-~ -~'-=o-.-.<0-~- -

:'<-",:..:,_,·, '"·~ -' 
El articulo 2448 K cambia fótalmenté la redacción qúetenía antes de 

::·0:·~~:'·&~,~~l~t~~:~~l.~:~hf :::;~:~::~::::: :: 
preferencia, será pref~ridb eÍ: ~:ás'~a~-tiguo ó. el primero que exhiba la 

cantidad estipuiaci~ ¡ló{é¡ 'arr~ndad~~ por el m~mento de aceptación de la 

oferta. 
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La antigua redacción de éste artículo se refería a que el arrendador 

no podía rehusar a un fiador cuando r~unier~ los requisitos de la Ley y que 

tratándose de arrendamlent¿s inmueble~ de' i~terés ~¿ci~I e~a potestativo 

del arrendatario dar fianza o pagar un mes de ,re:ríta. ' 

La desaparición de tal precepto permite a las· pa~~s y s~b,~e todo al 

arrendador establecer cualquier medida para garáí-{Úz~~eí'ciurií~limiento de · 

las obligaciones contra Idas, situación que con la~'.dé.~i~~~ iJ'ioi)ci'r~lones. 
obligará al inquilino a cumplir; ya que voluntariamerít~ l~s·~a~tr~jo y en esa 

medida debe hacerse responsable. 

Texto nuevo 

Texto anterior 

Artlculo.·2448 L:.En }º~.º éo.,'ltr~to ·cie·áireiiclamie~to'para· habitación 

deberán transcribirse integrás lás dispÓ~i~Íones de e¿té artí~uló. 

La derogación del presente artículo me p~rece excesiva,' ya que éste 

establecía la obligación de transcribirlas dispó~'iclo~é~'.ctintenidas en el 
. . -- .. ';: 

presente capitulo, situación que provocará eri algunos casos el 

desconocimiento de los derechos que se generan, afectando 

principalmente al inquilino. 

El asegurar únicamente los derechos que considera la actual reforma 

como de carácter público e interés social, de~de mi punto de vista no 

basta, ya que los inquilinos tienen· derecho . a saber en que términos se 
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obligan para poder escoger,· én los términos de Ja 'Ley' de .la oferta y la 

demanda el inmueble que.mayor comodidades y garantías les ofrezca. 

Texto nuevo 

Artículo 2449 al 2452: Derogados (D. O. F. 21 de julio de 1993). 

Te:rto anterior 

Artículo 2449: El arrendador que no haga las obras que ordene el 

Departa~e~to de Salubridad Pública como necesarias para que una 

Jocalid~cf:.se~ hab.itable e higiénica, es responsable de Jos daños y 

perjui~i~s·~lle JÓ~ i~c¡Úiliríos sufran por esa causa . 

. Artib¿ío--24so:·EI ~ropietario no puede rehusar como .fiador a una 

person~qh~ reÚ~11~~ reqÚisitos exigidos por la Ley para qlJe ~~a,frador. 
·~--- .- . t •. . - . -' ' • 

. -'·:~'.~ ':::.:::- t<· 
SI.la ren'ta'ri~'excéde de veinticinco, pesos m~nsÚalese~ potestati'JO 

para el ~rr~n~~tiirf(,';~ar'. I~ fianza o sustituir esta' g~ra~tfa con el depósito 

de un me;:d~·~~~i~.'.:N 'R ~.... .' ··· ····'.( >~ '.:·:t~·. 
• , , ' • r ¡•~<~'~-~Y:·_ j.-~·:\, - ,~-~~}~;, -~:~ '.J~;~, .-. í?:,: :,~-~~:·=· \:·:; \ ;-.... "e·.~<;~" ,. ' 

Articulo 2451:;No puede renunciarse:anticipadamente.el derecho de 
.~-.,. ~~ _,,.,,, , , ·'- ..• ,_ .... ,- '':,'\,~; ·-.~x; .. ,· :,;\: :• .. , 

cobrar 1a.inderiJniza:c~~.~~:e:~()4;:~~:-~J;a~'ículo.2149;';;l,~. e: ·· 
', ~:;.,o -_,·0 • ';:t;•, >,,-~ ·"i--;"-; ~-·>- -~':'.~ 

' ~ 
Artículo 2452: La. renta ?~he p~garn~ eri' losplazos c~nvenidos, y a 

falla de co~~eniC> por i;í8$~~ 'teri~idiJs sí' Ía ;~rii~ ~x~;;J~~~ ~ien pe~os; por 

quincenas vencidas'si la i~nt~ e~'d~'s~'~e~ta'~.~Íerí'~~~·6s y por ~emanas 
también vencidas cuando la renta nci llegúe ~ sesent~ pesos. 



Derogar los artlculos 2449 al 2452, resulta intranscendente para la 

relación de arrendador y arrendatario, ya que dichos artlculo se 

encontraban tácitamente derogados, por las reformas publicadas en el 

Diario Oficial el dla 7 de febrero de 1985. 

Al momento de publicarse las reformas al capitulo IX del tltulo sexto, 

de la segunda parte del libro IV del Código Civil para el Distrito federal, en 

el año de 1985; se omitió por errores de técnica o imprenta derogar los 

artlculos 2449, 2450, 2451 y 2452, ya que los mismos se encontraban 

incluidos en el contenido de los aprobados; el artlculo 2449 equivale al 

2448 B, el 2450 al 2448 K, el 2452 al 2448 E,:y el 2451 se refiere a que es 

irrenunciable a la indemnización que se odglna por los daños y perjuicios 

que el arrendador ocasione;· calidad estable~ÍcÍa · en los artlculos 2448 y 

2448 B. 

e) E11e111111t11111"rre111l11111ie11t111le Fi11c".~ R1í.,·tic"·'·· 

Te.wonue\'O 

'Artlculó·2~fo:.E1 ~;ropieta'ri~··d~· Grí pr~dio rúspc~.d~b~ .. ~ultivarlos~. si 

perjuicio de cle¡aí1~ d~se:;risaP~1 ti~milo CiG~ sea n~cesário pa~a qu~ no se 

agote su fertmci~l· si ií; 1b ~G1fiva 'ti~~~ 1a ~ll1iªab1ón' a~ darlo en 

arrendamient~ o ap~r~~~rla de acu~fclo con' lo ?ispuesto en la ley de 
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1 tierras ociosas. 

La ley . Federal de tierras ociosas fue expedida por el Presidente 

provisional Adolfo de la Huerta el 28 de junio de 1920, tal disposición 

pretendió ser aplicada en el gobierne del Presidente José López Portillo; 

sin embargo, la ley de tierras ociosas fue abrográda por disposición del 

articulo 2o. de la Ley Federal de la Reforma Agraria. 

La disposición contenida en el articulo derogado resulta de menor 

trascendencia en virtud de que en el Distrito federal existen pocos predios 

rústicos; y la tendencia que se observa es la desaparición de los mismos; 

con las reformas al articulo 27 constitucional del año de 1992 resulta más 

benéfico para el propietario vender el terreno o construir en estos predios 

inmuebles y después venderlos, que tener un predio sin cultivar y expuesto 

a ser invadido o a tener que darlo en arrendamiento o aparceria. 

f) 

' . ' . 

E11 Ctumt11" Di.\Jll;.ricitJIW.\' ~,;;eL'i~1/e.vR~.fpect1111 l11s 
Arre1ul11111imt1í.~ p11r Tiemf'[; ''!!1éíer1~i;,í~1lt1. . 

Texto nuevo 

Artfcufo~2478:m:ldoslosarrendarnientos que no se hayan celebrado 

por tiempo ex~r~s~rn.érlie det~rllli~ado; .concluirán a voluntad de 

cualquiera de la~ partes cCÍ.,,tr~ia~iE!s;'l>ievio aviso por escrito dado a la 

otra parte eón .15 dias d~ antici~~ción' ~i el predio es urbano y un año si es 

rústico. 
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Te.tlo anterior 

Artículo 247.a:·Todos los arrendamientos sean de predios rústicos o 

urba_nos, que no se hayan celebrado por tiempo ex~resameríte 

determinado ébnch.li~áiÍ a voluntad de cualquiera de las partes contratanÍes 

previo a vis; ;¡ 1-~_-é:Jtr~ parte, dado en forma indubitable con dos meses de 
..... ·., ........ ·,,·.-. - -· 

anticipación si elpredio es urbano, y con un año si es rústico~ 

¡,. 

Lanu~va redacción del artículo 2478 pretende contribuiria la mayor 

simplificación /a~ilid~d ·del ·procedimiento de tem~in~ciió~ d~I _ contrato .• 

estabiede~~~ (qu~~,i~~ contratos por tiempo i~det~~níf~~~,º :J~r~in~~ . a 

voluntad decualquiera ~e las partes contratantes dándole'avisopor,esprito 

a la otra 6é¡,·,1s;'cii~s de. anticipación, beneficiarÍd~ ~pri~6i~~lmente al . . . . ' - . . -· . - ~- - --- ·< 

arrendador, ~1 'estableéerque .el aviso debe darse ún.iéa.mente por escrito, 

se eíi~iiía la n~ci~~!~~d de recurrir a una instancia jÜdici,~I o notarial para 

hacer saber sÚ ~eseo a '1a otra parte de ·dar por te~minado el contrato, 

desaparéci:ndo de~~sta manera el p~ocedimie~to d~juri~dlcción voluntaria 

para d~r pÓr ie~rninado ~n co~irato celebradCl p
0

orÚemp() i~d~terminado. 
·, -~ - -- . ; .'-'. ~· "•,;·. ·. '. ·;"· . 

La reforma q~e;'5~ pia.ntea ii~r~·c~mo'.fln~lidad el aceler~r el proceso 

de desahuci~ de io~:in~ue,bl~~/ ~l·h~ch·~-~~;;'d~saparecer la obligación de 

dar aviso. ~rí é'.~ª '.:l!ri~-~~~iW~~L;!. ~f~e~~.a·t~~i~ 'cié1. deseo del arrendador 
de· dar .. por:-terminado~el;;c~ntrato·me· pa·¡ece'~benéfica; ya que el 

procedimie~tode'.iJ;j~Ji~~ión"-y~1Üiit~;ii·1~ Úni~() 6c~sion~ba era retrasar 

los juicios de ter~i~~c1Ó~\1e1: ~oritiaio, y, tal,· fo~m~lidad no se justificaba 

plenamente al existir otros rhéd_iós como el que ahora se propone. 
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¡:) E11 c•11t111tt111/ ftlt1tlt1 de Termi1111r d Crmtmtfl. 

Texton11e1'n 

Artfculo 2484: Si ;, el \'arre~damiento se ha hecho_ por tiempo 

determinado, concluye e!,df~ preflfaci~\ Si .no se a _señalado -tiempo se 

observara lo que di~porie/'1éi;krti~ü11'.l'247s y 1479. 

Te.tlo anterior 

deter;i~~c8~~;c~*~~~Ei~i cif~ j{;f;i~d~~i~~t~z!i~JJ~~d~i~jlt;~:~~:: 
a señaladl'.l uerii¡,o; s~: ob~ervará - 11'.l qJe -di~p~nW 165 F~'rtr~d16~ 2478 y 
2479. •. -~._,,.; ,'f ~~-'~_, __ 

-·. -.--'-'-, ---,_.";• ·-;,_· .. ,, 
¿>:··:~>:> :;.: .. ' 

La única modificación que se hi~o al presenie:artfculo fue '.suprimirle 

el párrafo "sin necesidad de d~s~hucio",1tal 'cii~~6si~ió~~sé'có:iterifa ·~~s~e
los Códigos antiguos repitiénclo~~-'.~n. e1ici~~1~2~iÜa'1\~~ci~d~1ó.p d~berla 

:::~::; .. ":~,;:'",z;:;~*'1í~~f~~~~~f ,\~~~4z~fr ;~ 
desahucio porque éste es_ el qu: se entab:la por,Jalta:~e pago de dos o más 

rentas y en éste caso en especrfi'cd!~~'\i~i~ri~ ci~'~o-~aliise'eli~quilino, de 
'· ,.,:.' ,,:•:-.:·:!:,~·.:<t':~'.'F·:-' .. ::_>·:.<1:.>'c,_, :~t.~·¡_:n:~_,.:>.·_·. <··· ·,,,,-

un juicio de terminación de C()ntfato: promovido por el arrendador en contra 
_ _ --,,---e~,-'-: .:: -.,:;·-·. -,-.. '-.;_:1;'! ··.::._ ,!"' .• ,- -~---·:.-~·~\-.·· -.,. -~"·'·.: -;,,.- '. 

del inquilino que se niega a entregar la vivienda a ' pesar de haber . . •. ' ''.'.- .'-·· 

terminado la vida del contrato. 

7e.t/O 111/Cl'n 

Articulo 2485: Derogado (O, O. F. 21 de jÚlio de 1993). 

7J 
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Te.\·toamerior 

Articulo 2485: Vencido el contrato de arrendamiento, tendrá derecho 

el inquilino, siempre que este al corriente del pago de las rentas, a que se 

le prorrogue hasta por un año ese contrato. Podrá el arrendador aumentar 

hasta un 10% la renta anterior, siempre que demuestre que los alquileres 

de la zona de que se trat~ han sufrido un alza después de que se celebró 

el contrato de arrendamiento. 

Quedan exceptuados de la obligación de prorrogar al contrato de 

arrendamiento los propietarios que quieran habitar la casa o cultivar la 

finca cuyo arrendamiento a vencido. 

Con la presente modificación se plantea la desaparición del derecho 

de prórroga que se establecla para fincas rústicas,. comercio~ e ind~stri~s 
de un año más. 

La prórroga era un derecho que tenla ~1.arrenc:lat~rio siempre y 

cuando estuviera al corriente de la r~nta, l~d~~aparÍcÍó~ de taÍ derecho va 

a propiciar inestabilida.d e lncertidu~bré ~~ ~IPi~~~,~~·cié'~creditación de 
. .,. ' .. ,. .:=;;. :¡ :·~ •• ... ' - "- ·e· ,- , 

una industria ó comercie; ,aun(¡Ué:1as ~islllas.ref~rmas 'le otorgan la 

posibilid~d d~ cre~r contrato.$ hasía'~o~~vei~t¡;;·~~,~~ ci~duración. 
·'=~;. ....:-~-,· •· ·--,-~.:_-;oo--;,.-,--- -.•',:. ~--~'.-·""-';,-'7.:",-.;· -,.-o-.·~- ce --o 

Los comérciant~s e in~ustiialis que ~~; ~ued;an c~l~brar un contrato 

relativa.mente. larg6; v~n a s~frir d~bid~ ~"la de~ap'~rició~ en el tope del 

aumento a las réntas y'a la desaparf6ió~ d~I dére~hci:cié prórroga.• 



Texto nuevo 

Articulo 2486; Derogado (D. O. F. 21 de julio de 1993). 

·Texto a111erio;. · 

Articulo 2486,:~ Si id~spués :·d~ ··. 'ter!Tlinado • el carrerida~iento y ~-u 
prórroga: si 1~. iiJb~i'.C:dnti~ll~'~1 ·~;r¿nJa'tari~ ~¡~. ~posici~n ·.~rgoce: y: uso 

del predi~ y. est~' ~s rÜsti~~. ~e'~niend~~á. renovado ~1 ·ioritrai~ ~ar afro 
'·.' -- ,'. •. ' . - •-··-·-._',--·--·- ·--r '' 

año. 

La desaparición del pres.ente artículo resulta de k~c~im'~ortancia, ya 

que las disposiciones establecidas en el, se ~éferia~ ~~c1dslv~inente a 

fincas rústicas; con la modificación al artículo 2487,;¡j¡~has disposiciones 
1-· ,, 

se engloban junto con las destinadas :;i un coniéreio 6 a una industria en 

dicho artículo; con la única diferencia de señal~rq~e·~I contrato será por 

tiempo indeterminado en lugar de renovárse automáticamente por un año. 
,. -;'·.:·,-: ;_"::'..'_.-,'':;~ ~· .. ;· 

~ ,_ ., 

El articúlo,.2478 protege.a í?s if1qÜilinós ,de predios rústicos para que 

en caso de qu~·~1'~cini~~t~'s~i·-p~trtÍ;~~·~-i~deter~inado, el aviso para dar 

por terminado?el~~rr~~~.:!lli~nt_o._.· .•... s,.e_ .... }'eng~ que dar con un año de 
anlicip~ción: · ·. ·· 

:---·~-e;-:-

-~-:.:: ~/.~.~~ -.~:~ ~ .~_,_'.·-:f\-.. ·-~:· _-

Texlo1111C!t10 :-;;:- '~~·.:..: , .... ~~ .. _ ·.<·- ~~·;,{:' t:~: 

Articulo 2487:;si después de' . .Íerm'i~ado plazo por el que se celebró 

el arrenda~i~~tci :~(~rr~Aci~í~;~i·~ ¿b~ti.nu~ si?,o~o~i~iÓn el uso y goce del 

bien. arren~~d~, ~onÍ!~~-~rá'eFar~;HAf~}~i~~1~; -~~·<ti~mpo indeterminado, 

estando obligado el: arrendatario_ a pag~r I~ renta que corresponda por 

tiempo que exceda 8'10 convenido'e~ el conlrat~: pudiendo cualquiera de 

15 
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las partes solicitar la terminación del contrato en los términos del artículo 

2478. ·Las obligacio~e~ cont~aídas por un tercero ele gara~ti~ar el 

cumplimie~to del arr~nda~i~·~to c~s~n al' tér~ín6 d~I plazo d~terrliinado 

Artículo. 2487: e.n el caso ~del• artículo arit~rior, si· el predio fuere 

urbano el_arrellc:lamiento con-tilluará por iiempo indefinido~ y el arrendatario . 

debe~á pagar la\renti! qµe· ~orr~spond~ ;;1 tiempo que . exceda al . del 

Con la• actual ,reforma fa Tácita reconducción se mantiene, 

estableclendb qu~ ~I i~quilino debe de pagar renta por el tiempo que se 

ocupe el 'i~~ue~\~ ~~_onforrTie a lo que se estableciera libremente en el 

contrato, es decir: qú'~ se puede seguir pagando la misma cantidad que en 

los meses• anterior~s ·~i p~gar una cantidad superior, sin haber más 

restricclón:·que 51/p·r~pla voluntad expresada en el contrato. 

Se establece'/además que los contratantes principalmente el 

arrendador: erí é:6~6o'iC!a·~ci~ con el artículo 2478. puede dar por terminada 
~.;.' '·'· "; __ '.\.'--!·_·' ~>"-'- ·.-__ --' . . _;' - - -' -- - -.- . - - _-· 

dicha reconducciói{e"n;~¡-momento ell que lo desee, dándole aviso por 
,. - . -

escrito.al intjuilino'éoíi'15días de anticipaciór1; sin necesidad de tener que - -:. -<~.:·:, ':< - .:,{;:~:- ~;,;-_,,. ",-::i-;~ .-.\~-<;· -. , .. ;~-. __ ,-,.-.· - '· ... -.' ··': :·,·: -.-; . . :; ·.' 
dar aviso P!Jryía de;j~risdicci~n voluntaria de su voluntad de dar por 

terminada la tácita reconducción. 
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La misma reforma introduce al presente artículo Ja disposición que se 

contenía anterior mente en el artículo 2488; dicha disposición beneficia al 

fiador del arrendamiento, ya que la tácita reconducción se presenta 

únicamente por el acuerdo de voluntades entre el arrendador y 

arrendatario, sin que para Ja misma necesariamente se haya tomado en 

cuenta su opinión, por lo tanto, si no es tomado en cuenta para que 

expresamente manifieste su deseo de continuar garantizando el 

arrendamiento, sus obligaciones cesan con Ja finalización del contrato que 

dio origen a Ja tácita reconducción. 

Texto1111evo 

Artículo 2488: Derogado (D. o. F. 21 de julio de 1993). 

Texlo a111erior 

Artículo ) 2488: cuándo h~yi;( prórroga : en el . contrato de 

arrendamielltciy.·en Josrcáscis:de qüe hablan,JóS·d~s arth::ulÚ ~nteriores, 
·;.~' · · i.:' -, ·,--:.:.:_:>-~,;,\// .';,~·.i;. ·;_~~fo·:~ S1~'::';:~~~·;:,: \:~~:'~ '. ~cJV -(~~ '.:' :-t:;"ej"r<:: <~:~~-' .: .. :,_<,-,_ !:-".·:,, ~:::.· ·-. ,_. _.·.. . :: 

cesan J~s ,obliga~iones' ot~rga,das¿por~ Uf1 '. te~cero para·. fa,·. s~gu.ridad del 
arrendami9n·i~.,_.-~-~Í~~';6~hV~r;;f~/~~- 6~n't~~~fb:, ._.,,., ·"~ . 

El anterior. ~·rtículo ~·1 !~e[•pr~~apien,te"dero~ado,•• sino· que· su 

redacción se in~ertó en Ja parte final del artículo 2487. 
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Te.'(/o nuevo 

Artículo 2489: 

Texto a1Íterior 

Artículo 2489: 

El ar;endador puede exigir la rescisión 

contrato: 

del 

l. Por falta de pago de la renta en los términos 

previstos en la fracción 1 del artículo 2425. 

11 ... . 

111 ... . 

IV. Por daños graves a la cosa arrendada 

imputables al arrendatario; y 

V. Por variar la forma de la cosa arrendada 

sin contar con el consentimiento expreso del 

arrendador, en los términos del artículo 2441. 

El arrendador puede ,_exigir _la . rescisión del 
Contrato: '"' · ·.::.-_':: -

l. Por falta de pago .de~ 1"0 f~nt~ en los términos 

prevenidos en los artréJ16~2452-;~ 24'54. -

La modificación que se hizo .a la:frfüci~n ~;imira2es;~nicamente en 

cuanto a los artículos de referenci~; :~( ··~~¡~~¡;,'' 24'52 se encuentra 

derogado, el artículo 2454 señala qu-e'·e1 arrendamiento de fincas rústicas 

debe pagarse en los plazos· c~ñ~e~·id;~ Y" sólo a falta de éste por 

semestres vencidos; en caso defin8~'5'~rb~~as destinadas a habitación se 

deberla de señalar el artículo' 2448 .. E:'\ sin ~mbargo para evitar el excesivo 

causalismo la actual reforma 'establece-como única referencia el artículo 

2425 F 1, que señala como, ~rl~~ipio bésico la libre determinación de las 
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partes en cuanto a la forma y tiempo de pago. 

También se agregaron al presente articulo 2 causas de rescisión del 

contrato: 

La primera se establece en la responsabilidad de que el inquilino 

tiene derivada del contrato, de responder por los daños y perjuicios' qlle 

sufra el inmueble arrendado por su negligencia, la de sus familiares, 

sirvientes o subarrendatarios, establecida en la fracción 11 del ai-ticulo 

2425, el quebrantamiento de tal disposición representa el incumplimi~nfo 
de una de las principales obligaciones por parte del arrendatario; por lo 

que la presente causal justifica su razón de existir. 

La segunda causal agregada se refiere a que el inquilino no puede 

variar la forma del inmueble sin contar con el consentimiento del 

arrendador, tal disposición nos remite al articulo 2441 que estipula además 

que en caso de variar la forma, al momento de devolverla debe 

restablecerla al estado en que la recibió. En el contrato de arrendamiento 

únicamente se transmite temporalmente el uso y disfrute de un inmueble, 

con las caracteristicas perfectamente definidas desde antes de la 

celebración del mismo; al variar la forma del inmueble unilat:iralmente el 

inquilino modifica la substancia misma del objeto del contrato, y las 

disposiciones establecidas en el contrato no deben, ni pueden ser 

modificadas al antojo de una sola de las partes. 

Te!X/(}111/C\'U 

Articulo 2490: El Arrendatario puede exigir la rescisión del contrato: 

ESTA 
SAUR 

TESIS 
Df. LA 

NO Dril 
BlBLllTECA 
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l. Por contravenir ei' arrendador la obligación a que se, refiere la 

fracción" del articulo 2412 de e~te ordenamiento. 

11. Por la perdida !~tal o parcial de la cosa arrendada eh' los términos 
de los artic~los 2431, 2434 y 2445. . '·· 

·---.¡--· 

111.' Por . la existencia de defectos o vicios ocultos de la cosa 

Articulo 2490: En los casos del articulo 244.Í§, ~iarrendatario podrá 

rescindir el contrato cuando la pérdida del ·.us~¡fu~re''tótal, y aún cuando 

fuere pardal,' si la reparación dura re IÍlás 'de dÓs. m~~es: 

La rno~ifica~ióll al presente art1C:~1o~erefi~cr~;2niá~rT1~nfe a.adicionar 

como caus.~s~,~~·~~ic~i~~ l~~.~f'ª,ti~ª~ •. a.:~~~;~~~~¡;~cifaO,~ni·.c~rnpla con 
las ob:igaciones de.conseríar la cosa arrendada y la de otorgarla'sin vicios 
ocultos.·•:. "<' ,·~.·· ·.. . .. ,, ·· ' .. 

Apare~t~íD.ert~'.:~e:.l~:·~br~~ ~t i2~~i1:f ~.·:hu'.~~.~¿"'~~~~~~ .•. p~r~p_e?ir. la _ 
rescisión del contrató';''.sin embargo desde-antes-'de:las reformas la Ley le 

~ --- . '·' -º>'-:- -_,/_;·: :; -<. ·~> -:: _'.· ,- "·"'" ' . : . . \ "t ,. ~----,~·J,·~t: :" -:;~~~-:: :.·;,:_·., '..};.:~:-"\'.·«-... ::.:';;''. ~-: ','"- ·'., .,,• 
otorgaba alinquilino tal posibilidad con las mismas causales qu~ la reforma 

plantea; tratilrictos~ d~ c~sos fortuitos ó de ·f~~ii·~ rri~yJ~~t'artlc~to 2431; 

de privaciones dei uso del inmueble por caus~!/cie evicéión del predio el 

articulo 2434; de reparaciones el articulo 2445. 
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La actual reforma no plantea nada nuevo, el ú_nlco mérito que se Je 

puede dar, es el hecho de englobar en un solo artículo las causas de 

rescisión que tiene el inquilino para dar por terminado ~~ contr~t~. 

Texto 11/IC\'o 

Artículo 2491: Derogado (D. O. F> 21 de juli6 d~
0

1993.) 

Texto anterior 

Artículo 2491: Si el arrendatario no hi~iere Úso d~I derecho que para 

rescindir el contrato le concede el artículo"-.,¡ri¡~;¡gr,'ll~C:ha í~ jepar~ción, 
continuará en el uso de Ja cosa, pagand~ Ja ~i~¡;,a ~er1ta h_~sta q~e termine 

el plazo del arrendamiento 

La desap~rición del 'pres~~te ~rtl~ulo r~~ullab~ necesaria ya que 
,. _ .... , __ ,, . ,, ._ .;Fi ·"· .-. .. .· . . 

aunque el Inquilino ,aceptara_ vivir en_ un ·inmueble:_en,reparaciones o con 

vicios .. ocü1tos •por ;su·;µr~pia v61úntaci, ª' -artícC1~ 244a prohibe a 1os 

arrendado-;e~ ot~rg~r ~11' ar;~hdami~~t~ u~ i~-;n~~bl~ que no reúna' las 

condici6n~s de salubridad, seguridad é higiene; tales preceptos 

estable~idos como de orden público e interés social por lo que cualquier 

estipulación en contrario se tendrá por no puesta. 

Textonuel'o 

Artículo 2494; Derogado (D. O. F. 21 de julio de 1993). 

Texto nuevo 

Articulo 2494: En el caso del articulo anterior 'Se observará lo que 
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dispone el articulo 2486, si el predio es rústico, y si fuere urbano, lo que 

previene el articulo 2487. 

Debido a la desaparición del articulo 2486 y a la m~diflbaciÓn del 

articulo 2487, la existencia del presente articulo no se justificai:ía, ',ya que 

sus articulas de referencia desaparecieron y se modificaron. 

H. Problemática ,Jurídica 1111c l'hmlcon las l{efornrns. 

Las reformas al Código Civil en materia , de Arrendamiento 

Inmobiliario fueron publicadas el 21 de Julio de 1993 y en su primer 

articulo transitorio señalaba que dicho decreto entrarla en vigor noventa 

dfas después de su publicación en el Diario Oficial, sin embargo; el dia 23 

de Septiembre de 1993 se público un nuevo decreto que modificaba la 

entrada en vigor de dichas disposiciones estableciendo un articulo único 

de tres fracciones que señalan: 

.. ---

ARTICULO,ÚNICO.- Se reforman los artículos transitorios del Diverso por 

el que se reforma el Código Civil para el Distrito Federal.en materia'común 

y para·., tod'~ )la',,, República en materia Federal, y .1a''.l.'.~y,•~~d~ral. de· 

Protección al Consumidor, publicado en el Diario; Oficial ele/la Federación 
el 21 de Julia'deJ993, para qú~darcomo sigue: .,. · . . .. . . , 

Primero;- Lr-s di,sposid~~~s conteni~as ~nel present~ decreto entrará en 

vigor el 19 de Octubr~ de 199~ salvo lo dispuesto por los transitorios 
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siguientes. 

Segundo.- Las disposiciones del presente decreto se aplicarán a partir del 

19 de Octub~e de 1993, únicamente cuando ~e t~ate'd~'i~i:nu~ble~ que: 

1.- No se encuentren arrendados al 19 de Octubre d~'1~93.' 
·_ -. -~---~º <~~- :'-

JI.- Se encuentren arrendados al 19 de O~tubre d~ 1'g9;, sÍem~re que sean 
,, " . ,._ - .,¡ .. ~ .. ' ' ··' 

para uso distinto del habitacional, o :: - -. . ·. · 
~' _ _,_~--- - -

111.- Su construcción sea nueva, siempre que el aviso de terminación sea 

posterior al 19 de Octubre d; 1993. 

Tercero.- Los juicios y procedimientos judiciales y administrativos 

actualmente en tramite, asl como .los que se inicien antes del 19 de 

Octubre de 1993 derivados de Jos contratos de arrendamiento de 

lnr.1uebles para habitación y sus prórrogas que no se encuentren en los 

supuestos establecidos en el transitorio anterior, se regirán hasta su 

conclusión, por las disposiciones del Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal y la Ley Federal de Protección al Consumidor 

vigentes con anterioridad al 19 de Octubre de 1993. 

Tales disposiciones crearon una problemática jurlclica especial en 

donde sobresalen dos aspectos: Por un lado; la idea cié• qúe '1~6rá dos 

normalividades, dos leyes para tratar las relaciones cie' arrend~miento y 

una sola problemática: la inquilinaria la diferencia'e~. que unos son . . . 

inquilinosactuales y otros serán inquilinos mañana viol~ndo el principio del 
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derecho a la igualdad de trato ante la Ley; y por otro. lado, la interpretación 

discrecional que se puede hacer a los artículos'. tránsitorios para la 

incorporación a la nueva Ley de los antiguos inmuebl.es habitaciona!es. 

Con el establecimiento de las disposiciones· publicadas el 23 de 

Septiembre se establece que para el mismo acto jurídico, para el mismo 

contrato, para la misma realidad económica y social, se apliquen dos 

ordenamientos. Los jueces tendrán que ·aplicar el Código Civil en dos 

vertientes. A dos o tres arrendamientos que ·contienen el mismo negocio 

jurldico y la misma función económica y social se les aplica leyes distintas, 

lo que viene a. vulnerar el carácter'.de · 1a generalidad de la ley y de su 

abstracción. 

La generalidad señala que a todos aquellos casos que se encuentren 

en la hipótesi~ ~_i,nt~~idaf~ri 1 I~ norma, les serán atribuidos iguales 

derechos y Óbli_gaé:ione_s;. La.g'eineralidad es la indeterminación subjetiva y 

la abstracción alude a; lácind~te'rminación objetiva, la ley regula por igual, 

todos los casos'que'ºconlleven la realización de un mismo hecho. -.. _; ... ~:'-'.:· ·,-~" < ._. ·'·'· ' . -. . 
El .que.,losa_rrendadores y· los arrendatarios tengan dispC'siciones 

diversas par~ regui~r una níi~ma 'situación jurídica, desde mi punto de vista 

constituye una ~i~l~~iónaiprincipi~ de igualdad ante la ley . 
. . . . ;_:,: --~ 

''.·· .. -.:· . •} .· - . ''. 

En . relación a la igúaldad el Doctor· lgnacicL>: Burgoa señala: "La 

igualdad est~d~m~rcé.;da por una situación cleter~inaci~;· por ende, puede 

decirse que dicho fenómeno sólo tiene lug~r ~nrela~iÓn y en vista de un 

estado particular y definido. Para ilustrar nuestras anteriores 
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especificaciones, recurramos a la ejemplificación. El arrendatario, el 

mutuario, el comerciante, etc., tienen en términos abstractos una situación 

jurldica determinada y especifica establecida por el orden de dere~ho 
correspondiente. Pues bien, un comerciante, un arrendat~rio, un mutuario, 

personalizados, individualizados gozan . de · 10$; misrnos ; derechos y 

responden de las mismas obligaciones que ÍOda~~q~eÍI~~: ~ersonas que 

tienen su misma situación jurldica de comerciantes, arrendatarios o de 

mutuarios ... "(221. 
- ··:,·~.--::~> ·'-

"En. slntesi~,. la •igualdad.desde. un punfo:de:llist~' jurldico implica la 

posibilidad o capacidad .que' tiene' ~na •,;éfso~a d~ ~dquirir derechos o 

contraer ~bliga?icin~'~; ~~~lit~tivamente, propÍ~~-d~ t~d~s aquellos sujetos 

que se enc~entren'erísu misma situación jurldica determinada"(23), 

. La. Ley es la norma general establecida mediante la palabra del 

legislado~ par~ regir la convivencia. Una característica de ley es su 

generalidad; la ley tiene que establecer lo que es licito y lo que es 

ilicito de una manera general sin excepciones. Si de contratación se trata, 

las normas deben ser uniformes y establecer la igualdad ante la ley y la 

igualdad ante la ley significa que los contratos, según su índole, están 

regidos por las mismas normas. 

La otra problemática jurldica que se presenta con la publicación del 

decreto del 23 de Septiembre se refi~re a la interpretación que se puede 

hacer del mismo; originalmente tales disposiciones pretendlan no afectar a 

(22) Burgo¡¡ OrihuL•la, l~nacin. Ukiwuu:in..J..urulitsJ., Editorial l'nrrím. Tnccrn l~dici1í11. 
México. l'HIO. 

(23) Hurgu;1 Orihul'la. l~1m.ciu. l>lcci.1m1rio JnrltJico, Op. Cir, 



los actuales inquilinos y promover bajo un nuevo régimen legal Ja inversión 

privada en materia de vivienda en alquiler, según lo afirmó el propio 

Presidente de la República en. uii C::or?lunlcado de prensa emitido perla 

Dirección de Comunicación Social de Ja Presidencia de Ja República el día 

miércoles 4 de Agosto de 1993;' 

"Consignaba el comunicado de siete párrafos: 

Habiendo el Presidente de la República tomando en cuenta las 

preocupaciones de Ja sociedad, los puntos de vista de sus colaboradores y 

la opinión de los líderes del Congreso, ha decidido enviar durante el 

periodo extraordinario de sesiones que se aproxima, una iniciativa que 

cierre el paso a cualquier inseguridad de los inquilinos, manteniendo al 

mismo tiempo los nuevos mecanismos que impulsen la construcción de 

vivienda en renta dejando a salvo los derechos de los propietarios. 

Para ello, el Presidente hatomado la decisión de apoyar reformas 

que aclaren, 'sin ningún, género de dudas' que las nuevas disposiciones no 

se aplicarán a ninguno de los actuales inquilinos, y que, en lo· que a estos 

concierne, la entrada en vigor de Ja nueva legislación será hasta dentro de 

cinco años.-é · 

Ni una ·~6Jade l~s cerca de 500,000 familias que arriendan casas y 

departamentos' ·s.eiá ;· áfectada, pero tampoco los derechos de los 

propietarios; 'añadía el 'texio"(24J, 

(:?-1) Mongc, ftaM. "CoufUnsa ~'archa Alnb.dcl l'rcsidcnlc en las C.'unfüsas ltcfonnns lnquilinarias". 
En Proceso #87~. del 1J de Agmto de 199), p:1g. JJ. 
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Con el establecimiento de tales reformas se pretende garantizar al 

sector inquilinario, que el nuevo régimen sólo se aplicarla a los nuevos 

espacios de vivienda que las mismas reformas incentivarán, retardando su 

aplicación para los antiguos arrendamientos por un tiempo de 5 años con 

la finalidad de que durante este tiempo se equilibraran las condiciones del 

mercado y de esta manera proteger los intereses de los antiguos 

inquilinos. 

Sin embargo, existe dentro de tales disposiciones una que desvirtua 

tales propósitos, me refiero concretamente al inciso 1 de la fracción 

segunda, que deja abierta la posibilidad para la libre interpretación de la 

misma y para incorporar antes del 19 de Octubre de 1998, los inmuebles y 

contratos que por su uso y destino especulativo, deberlan estar sujetos a 

la legislación anterior. 

Todos los juicios de Arrendamiento Inmobiliario que actualmente .se 

tramitan y que se refieran a Juicios Especiales de desahucio y de 

Terminación de Contrato, al momento en que se les dicte sentencia 

extinguirán la relación contractual entre arrendador y arrendatario, dejando 

el inmueble y al arrendador en condiciones de firmar un nuevo contrato de 

arrendamiento.con las nuevas disposiciones del Código Civil; en virtud de 

que ya no existe el arrendamiento anterior y el inmueble se encuentra sin 

arrendar. 

Existen también numerosos inmuebles que son . habitados por 

personas que nunca firmaron un contrato de arrendamiento y que tienen la 

posesión de los mismos en virtud de supuestos prestamo~ o comodatos; al 

87 

.. 
' ' ¡ 



momento de firmar un contrato de arrendamiento automáticamente se 

someterán a las nuevas disposiciones del Código Civil, sin que· en este 

caso se trate de viviendas nuevas. 

Los arrendatarios que continúen en posesión del inmu~bl~arr~nd~do 
hasta 1998 y que firmen contratos después del 19 de Octubj~' de.:1g93 

quedarán protegidos de la aplicación de las nuevas reformas.siempre y 

cuando demuestren mediante recibos a su nombre o algún ·a'ti6.~~clio de 

prueba aceptado por la ley, que la relación contractual qu~ t'ieri~n C:6nsu 

arrendador es anterior a la fecha de entrada en vigor d~c ¡¡¡~ nue~~~ . 
disposiciones; los arrendadores por su parte para.· eyitar·t~j: situación 

podrían al momento de firmar un nuevo contrato con su.inquilino;'hacerlo a 

nombre de otra persona distinta al contratante ori~i~al co~o ~or'~je~plo el 

esposo o la esposa o algún .familiar cercano. que, habite ~1;'inf¡,Ü~ble~ a 

efecto de desconocer el derecho que tenía su arrend~tarlo origir:ial de no 
- .. . . ' .• • _, _ _,._c. ·:;-t~---- ·-,_-;., . '". " . 

ser afectado con las reformas. 
:::.:~-> 't:'' ;·-· ·- >::(·· 

·,, ··~·'-. 

Por ptra parte, los 'arreridadores que co~p~endafr lós .b~neficios. q~~ 

::.:::~i~r~~;;i~~~,~~¡r;~~~:~~~~t~i~r,~~ f ~r~~4":¡ 
aumento elnúniero de;juicf~~ en,\.mati:ria de. arrendamiento;'por f~ que 

:::~::'J;'t'~'i~;t~~~~::,;;~,~~;jff~~~~;~t~~~~= 
vulnerar por :part~ d~ ios ~;~ehdado·r~s ei espfriÍu cii:; .í~· rnodift~~ciÓn y 

... - ' ~.. - ··, - .. -.. _ /,', ,,._ . , •: - ' -.. . . .:· .. -- ' . 

preservar el criterio de incentivar a íos nuevos i~versicinistas con un nuevó 

marco de regula~ión: 
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C) Problcnuíticn Social que Plantean las reformas. 

La importá'ncia de las reformas al: Código · Civil en materia de 

Arrendamiént6, í16 pÚ~de ~~~ ~o~p~endlctá' en su exacÍ~ dimensión, si no 

se toma en cúé~ta J~ '~f~bléh-ifliica s6~ial;c¡~¿,enfre;,tá y que pretende 
resolver. c ... ·• .· (·:é• .. < 

-, ·. -~~i ;;-·:~ -::::·/ 

La di~ámicé{éik'1Jográfica que ha eipérim~ntádo el Distrito Federal a 
·- ·- :_:r:«\,_·,;;-_, ·- • -·~: ·----- - - - --- - ' -o-,- . 

lo largo de~estes!!:J~o-ha siclo'mayor a la que.experimentó el pals en todo 

su é:bnjunto. As(vti!mos que a principios de siglo la población residente en 

el Distrito Fede¡airepresentaba únicamente el 3.9% de la población del 

pals; p~r~ ~iañ6 de 1940 se habla incrementado al 8.9%, y actualmente 

se estirl{a ~~e el 18.5°fo de la ~oblación total del pals h~bita en el Distrito 

Federal y s~.ár~a c6~urbada. 

EIDis!fitci'Federaly el Valle de Mé~ico, conve~idos eri la mayor y 

más im~ort~~té",'~6;~e~ir~ción humaría y urban~ d~[ tais,' sufre en la 

actualidad cié gravegproblemas originados p~r la falta de vivienda; tales 

como son la ¡j'p¡{ribi~~; d·e ciudades perdidas y Cinturones de miseria, 

invasión de <terr~n~s. y ~r~dio_s, ._alto . costo de rentas de viviendas en 

alquiler, inrnuebl~~ Í~~d~~u~dos e insalubres que generan y propician 

promiscuidad é' insal@rid~d. etc. 

Según el X censo General de Población y Vivienda del año de 1990, 

existen en el Distrito . Federal 458,829 viviendas en alquiler que 
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representan al 26.64% del total de viviendas habitadas; en comparación al 

41.7% que representaba este mismo rubro en el año de 1980. 

Sin embargo, existen en el Distrito Federal delegaciones en las que 

las viviendas de alquiler, representan el 44.56% y 45.62% del total de 

inmuebles habitacionales. 

DISTRIBUCION DE LAS VIVIENDAS PARTICULARES 
POR DELEGACION, SEGUN TIPO DE TENENCIA, 1990. 

VIVIENDAS PIOPIA IENTADA OTH Sl1UACU• 
DELEGACION PAA1'1CULA•ES ------... IEL ... "' DISTRITO 
HOUAL 11789,171 1,166,185 65.19 45S,9Z9 25,64 

AtCAPOtlALCO 103, 130 61 ,osa 59.2] 33, 109 sz.10 

COYDACAll 142,SlJ 109,554 76.M 21,147 '4.84 

CUAJIMALPA 23,422 16,656 71,11 4,105 17,5J 

... 
1'3,160 

8,431 

'11, 141 

2,571 

G,A. MADEIO 

IZTACALCO 

262,905 171,920 65.19. 66,580 · 25,:SZ ZZ,956 

91,815 59,967 61.92 ~'·~~9.'. 26;z4 9;~0 

IEL 

8.56 

8.18 

7.82 

10.99 

8.7' 

9.JJ 

1 ZTAPALAPA 294 1 7311 Z16,SJ7: .73,57,~ 49,80.Zc. 16.90 2~~02,!'_·_ "8.92 

Jo.,5óz·-~-_-:n.~- -· ·.·S;no ! '.º1t·~- s,m ;::) --,-~·-~' M, COMTIUAS 40,2'7 

MILPA ALTA 12,2511 

A, 081tEGOtl 133,937 

10,216 '.~:-~1~·3~,. '':_ 1,'2,'6~ . .'9,92 ·-- c~;fnz ,, 6.1J 

91,875 68.60 -~~;·11'~:..:'.:: 20.99; :'.",,·~3.056- :::9·~'ñ'·.:f:, 

NO ESP. ... 
t0,797 

502 

689 

811 

1,449 

•19· 

1,820: 

-za~·:·;= 
< 7'. 

... 
0.60 

0.49 

0.48 

0.:11 

0.67 

tUMUAC 39,311 11,121: ·79.6~",- ~-~:322 10.99 '.~ :3~5·Ó4 ;·8·:91': ·, 1 158. ,.~ •. 4o 

80,860 ··z n~4o --:.12:ot.1 ::~- ú.69 ~-:=- -,~;631 ~~~ ¿~9:Y;~~~~~: ~;~,5al 0.57 TULPAN 103, 137 

XOCHIMILCO 52,966 

BENITO JUHEZ 114,002 

CUAUHt[MOC 157 1 079 

Mlr.utl HIDALGO 98,051 

40,3Z9 76;14- ,;·é.6~6 ·.:·1~~·29¿·:.> ~l.7~~;~;- :ó·~.15-,··· ! ·;:.226 ó_:4l 

58,538, 51.ss ··46; 1!2)· 4d:so;.. :·9 694 ., .-. >~1.6~, ::: t:;:. ~ º·" 
72,566 . 46~~0'· . 69,987 .. ~~~~.~6'..:<: c'·.:~~:·e9~:·~i· 8.21 <-"~~'.·t.;~ '·°' 
4S,01v· 45.93· 44,n6:: 45.62 .:.-: J.~6~. ·::.:1.12 na 0,74 

V. CARRANZA 117 ,6"0 69;118:·{58.75 32.71 9,372 7.97 67' 0.!6 

Fl!QrTF., PIOOI, XI t'f.NSO Ol'J"FJtAl.1'11! f011.Ace0M V VtvfENPA IM. ' · 
MOTA 1 PAJA 1-.> MO SF. COMS!llt UJ.UH IDI llF.n'OIOS !"I !Jll viyw.HPA~ Stl'I CMFOIMACIOH flf. OC'tJhHTI'.1. 
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El déficit de vivienda a nivel nacional se estima en 6.1 millones de 

viviendas, porcentaje del cual corresponde en su mayorfa a los habitantes 

del Distrito Federal; representando un problema social de considerables 

magnitudes. 

La escasez de viviendas en alquiler en el Distrito federal ha sido 

originada entre otras muchas causas por: 

1.- Una polltica gubernamental paternalista hacia el arrendatario y de 

desaliento para el arrendador. 

2.- La insuficiencia e ineficacia con la que se establecieron los programas 

gubernamentales de vivienda en renta y venta. 

3.- La manipulación de los arrendatarios hecha por algunos líderes con 

fines políticos exclusivamente. 

4.- La falta de capacidad de pago por parte de los inquilinos, que no 

perciben ingresos suficientes para cubrir adecuadamente sus 

necesidades de vivienda 

5.- Crecimiento demográfico y habitacional desmedido, por falta y 

aplicación de pollticas demográficas adecuadas. 

El gobierno ha realizado grandes esfuerzos tendientes a solucionar 

el problema de vivienda sin haberlo conseguido. En 1942 el gobiernri 

mexicano representado por Manuel Avila Camacho estableció medidas 

ten_dientes a proteger a las clases menos favorecidas, . dei:ret~:ndo la 

congelación de rentas en favor de los inquilinos, la cual se prolongó por 

más de 45 años; situación que privilegió a unos cuantos y trajo 

consecuencias imprevistas para la mayoría. 
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Durante el mandato del presidente Adolfo López Mateos fué creado 

el Instituto Nacional de Vivienda; los gobiernos posteriores también 

hicieron sus aportaciones en la materia, creándose entre otros organismos 

el Instituto Nacional para el Fomento de la Vivienda de los Trabajadores, 

Fondo de la Vivienda del Instituto de los Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, el Fondo Financiero de Vivienda, el Fondo 

Nacional para la Habitación Popular, etc. además algunos organismos 

descentralizados como el Instituto Mexicano del Seguro Social 

contribuyeron con sus recursos a la construcción de Unidades 

Habitacionales. La misma situación se presentó en algunos organismos 

centralizados como la Marina y el Ejército Nacional. 

A partir del año de 1976 los mexicanos han padecido la perdida del 

poder adquisitivo de su dinero debido al brutal. proceso inflacionario que se 

vivió hasta 1991. Este fenómeno inflacionario aunado a una polltica 

proteccionista del gobierno, prácticamente paralizó desde 1976 a la fecha, 

la construcción de viviendas destinadas a alquiler por parte de la iniciativa 

privada. El Estado también padeció un proceso de descapitalización que 

trajo como consecuencia la contracción significativa de la construcción de 

viviendas de interés social. En el caso del INFOt:JAY!T;.por ejemplo, se 

otorgaban créditos con intereses muy bajos del 4%< aproxim~damente; en 
periodos en los que la Inflación llegó a alcanzar.el 1s9~1:!}', .·.· · .. 

Durante el periodo más agudo de la crisis inflacionaria (1976 a 1985), 

debido a la perdida d~I ¿~de~ adquisitiv(), á la ~esgrÍentá~lbn 'ci~ la gente y 
_, ., ' • • • • u• • • ' ' ! ; • • - ·~.,O. • ' ' '< 

el abuso de ·aÍgunos.propietarios ij~ inmuebles 'ciados en reniá, se generó 

una serie de clem~nda~ 6onÚ~ Íos arrenclador~s que lr~J~ron como 



consecuencia que en el año de 1985 se introdujeran reformas al Código 

Civil y al Código de Procedimientos Civiles, para salvaguardar los 

derechos de los grupos sociales más desprotegidos y representados en 

este caso por los arrendatarios; sin embargo tales disposiciones no 

produjeron el efecto deseado, ya que en la práctica se demostró que no es 

a través de reglamentaciones excesivas a favor del inquilino como se 

resuelve el problema de la vivienda de alquiler. 

Otro factor importante que influyó en la crisis que se padece 

actualmente, fué el fracaso de las polilicas gubernamentales en materia de 

vivienda en alquiler; la inversión pública y el gasto social para vivienda en 

renta fué paulatinamente reduciéndose, incluso algunas de las unidades 

habitacionales que se construyeron con ese fin, pasaron a ser propiedad 

de los inquilinos, toda vez que le resultaba al gobierno muy complicado 

administrar rentablemente estas unidades habitacionales. Los sismos del 

19 de Septiembre de 1985 deterioraron aún más el mercado de vivienda 

en renta, toda vez que el derrumbe de miles de viviendas y la existencia 

del Programa de Reconstrucción Habitacional Popular, permitie~on , qÍJe 

muchas familias de escasos recursos pudieran hacer~e d~ uri~'.vil/iénda 
propia, gracias a las expropiaciones hechas por el gobierno. 

- El problema· so'clalcque"r~p,re~enta,nl~s: arrenda~iento inmobiliarios 

en el Distrito ~~derai'~.º ~'oió;s']~r1dicd,'.~irio' quees:fu~damentalmente un 

problema.·• socio-económiCo .• ' Las' limitaciones legales •• _.impuestas por las 

reforma· de: 1985, p~o~ócaron 'qu~ 1~~ · rentas tuvieran a la larga un 

incrementé> et~C:uJo ~~ víriuci i:te1 aUmento erÍ la demanda con relación con 

la oferta existente. 
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Ahora bien, no se puede analizar el problema de la vivienda en renta 

sin analizar. también. la problemática que se presenta actualmente para 

adquirir una vivienda propia. 

Actualmente, dentro del modelo económico que se ha establecido 

para nuestro. país, los llamados sectores dinámicos de la economía 

absorbén Únicamente la fuerza necesaria para revalorizar su capital; este 

hecho impo,sibilita dar empleo a toda la población que lo demanda, propicia 

que se multipliquen las actividades y oficios poco remunerados y crezcan 

las ocupa,ciones marginales, haciendo que este sector de la población no 

acceda a los mecanismos de financiamiento para adquirir una casa propia. 

El porcentaje de la población menor de 24 años es casi de un 42% 

del total de habitantes de la ciudad de México, los .cuales reclamaran en 

un corto plazo la construcción de espacios en donde 'vivir; los datos del 

Censo de 1990 indican que el 18.9% de la població~ ~~~~~d~ en el Distrito 

Federal recibe salarios inferiores al mínimo;';n,¡~f1tra~'·~ucie1 40.5% recibe 

ingresos entre el 1 y 2 veces.el salario mínimé{. Eri'u~'nivtbl medio se ubica - ~· . ' .,, - '. ,. - ' ' . . ; . ' ,, ,. '. ,,~ ' '" " -. - , 

el 6.4% de la población eco~ómié:amente activ~, con ingresos superiores a 

do¡; .salarios mínimo~ /llast~·'~iR~~o ~~c~~"ese ~~iarió;''quedando afuera de 

:::ic::u:~iJ :eº!~t:c~~e ~3rj~~~~,1~º~~~:1~rj7~it~~T~e · interés social y, 

-~----.:- ':,:-.;¡;; .. '\\t- ~ -··. ·:· ·:)~:.\·, 
.. ;:·{;·. ·.··~.:.? './·'.... ·-·:-

-· ;,·.~- _: i!t ," ' 

Los prográinas'de vivienda ?e ningUna manera deben ser supletorios 

de accione~ de ju~t}¿la sodial. N~ se pu~de co~vertirindefinidamente en 

arrendatarios a quienes en esfri~to derecho deberían ser propietarios de 

una vivienda, y actualmente la vivienda promovida por el sector público va 
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encaminada a estratos socio-económicos con ingresos superiores a 2.5 

veces el salario mlnimo. En buena parte, el problema de la vivienda en el 

Distrito Federal es un problema económico, de falta de capacidad de pago 

por parte de los inquilinos, que no perciben ingresos suficientes para cubrir 

adecuadamente ni ésta ni ninguna otra de sus necesidades. 

La actual tendencia que se observa y que resulta sumamente 

riesgosa para tratar de solucionar el problema habitacional, es el abandono 

por parte del Estado de la inversión pública en materia de vivienda de 

interés social; si el costo de la mensualidad de una vivienda de interés 

social es en promedio inferior al costo del pago mensual de renta; seria 

muy dificil que la demanda prefiera seguir pagando renta a poder adquirir 

una casa propia, con lo cual los arrendadores necesariamente tendrian 

que adecuar sus precios, con lo cual se establecerla un mecanismo por 

parte del estado para regular el monto de las rentas, sin que tener que 

establecer leyes restrictivas en ese aspecto. 

Sin embargo, las recientes reformas a las reglas de operación de los 

organismos públicos de vivienda y la creciente participación de la banca 

privada en los proyectos habitacionales van a venir a dificultar el acceso a 

los créditos habitacionales por parte de las clases populares; es .. de9ir. el 

estado se esta convirtiendo actualmente en un mero intermédiárici' ehtre ias 

clases populares y la banca privada para la obten~iÓ~: d~ '.~~¡;,~~édito 
habitacional. 

Algunos especialistas en materia de Vivienda · y dirigentes de 

diversas Organizaciones Populares han manif~stado su preocúpaciÓn por 
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la nueva polltica gubernamental: 

MIGUEL ANGEL SALYOCH. DIRECTOR DEL FIDEICOMISO DE 

VIVIENDA DE DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO CAPITALINO 

(FIVIDESU).- "Las nuevas reglas de operación de los programas prevén 

como criterios básicos los siguientes: que el costo del crédito se rija por las 

reglas del mercado; que los organismos de vivienda se transformen en 

promotores de la inversión privada; liberalizar los criterios de selección que 

ahora regirán con base en la capacidad de pago de los derecho-habientes, 

y la desregularización de tramites ... 

Sin embargo, reconoce: Descarnadamente, en la actualidad no hay un 

organismo de vivienda que pueda responder a familias cuyos ingresos 

sean inferiores a· los 2.5 salarios mlnimos. No hemos encontrado ninguna 

formula, porque estos sectores requieren de un subsidio del cien por 

ciento, en un contexto que los recursos fiscales diflcilmente se 

incrementarán"(25). 

ALFREDO PHILLIPS OLMEDO. SUBSECRETARIO DE VIVIENDA 

DE- LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL.- "Por lo que respecta al 

INFONAVIT que para muchos marca el rumbo de la nueva política 

habitacional, sus reglas de operación establecen que para determinar la 

capacidad de pago, se tomará en cuenta el ingreso conyugal y, 

paralelamente, se instituyeron nuevas reglas de selección para el 

otorgamiento de créditos que sustituyen los criterios de orden social 

vivienda en renta, número de hijos, entre Jiras, por capacidad de ahorro y 

pago, lo cual coloca en posición desventajosa para el acceso al crédito a 

(:?5) Snl\'uch, Miguel Angel. "De 92 o 93. el lmerés del Cn!dilo Jl;ihilncional subió de 4% 11 l S%". 
EN J.A JORNAIJA. de 27 de Julio de 1993; pags 48. 
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quienes menos percepción salarial tienen"(2s). 

GERMAN HURTADO. DIRIGENTE DEL FRENTE DEL PUEBLO, 

ORGANIZACION DEL MOVIMIENTO URBANO POPULAR.- "La paulatina 

reducción de financiamiento gubernamental para la vivienda ha 

incrementado substancialmente el costo del crédito. asl, dice Hurtado, 

mientras que a Fonapo se le pagaban alrededor de 11 mil pesos por millón 

de intereses, a la banca comercial, vía Fovi, se le reditúan 19 mil 800 por 

millón, es decir un incremento de casi cien por ciento en el costo del 

dinero"(27). 

PARTIDO QE LA REVOLUCION DEMOCRATICA.- "En lo que se 

refiere al impacto estrictamente social de las reformas, el PRO considera 

que se están cerrando las pocas opciones que existen para los sectores 

de la población con bajos ingresos económicos, ya que de la oferta de 

vivienda en el periodo 1989-1992 sólo el 3% del total es ofrecido por los 

fondos sociales de organismos públicos; el 37 por ciento es oferta de 

vivienda media, para sectores con ingresos mayores a los cinco salarios 

mlnimos, y el 37 por ciento para la población con percepciones entre seis y 

10 salarios mlnimos. 

Lo anterior significa que mientras los fondos de interés social construyeron 

en ese lapso mil 13 viviendas, los fondos bancarios generaron casi 30 mil 

para un sector de la población .con ingr~~o<de .hasta)o salarios rr;fnimo~. · 
que representa el 12 por. ciento ·ae ¡~ p()b1adón)~~gÚh ;~¡. b~n~o d~ 

(26) Phil/ips Olmedo, Alfredo. "De '12 ~'~), ;, f;;'i1:ré~·~f-:J 8~di10 llilbil~cionnl s~;,bi~\· t;~ ~ n 16%". 
f:n l.A JOl<NAl>A, de. 27 dcjulio dc)91JJ, ,;;1gs °"R. ,': .,;··.~ .<<. ',' .. :;. .:· . · 
1 Jurtndo, Gcnnnn. "Cnn:cc el Gohicrno de' mm ES1m1cgia para Abatir el O~llcit de Vi\'icndn". 
En J.A JORNAO,\, dd 27 de Julio, ~e .199~.1n1g: ·t?. . 
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1990"(28), 

Las modificaciones al Código Civil en materia de Arrendamiento son 

positivas desde mi punto de vista, como una nueva politica estatal para 

tratar de solucionar la problemática jurídica que enfrentaban los 

arrendadores y que de alguna manera los inhibla a invertir en materia de 

vivienda en alquiler, en virtud de que la peor solución que se podla 

plantear a la crisis de vivienda era dejar las cosas en el mismo estado, ya 

que resulta obvio que tal situación además de agravar el problema, 

conduciría a corto plazo a enfrentar consecuencias de proporciones 

mayores y de riesgo de alteraciones del orden público; lo que no es 

admisible es que el Estado se libere de la obligación de regular e invertir 

en materia de vivienda, dándole cause exclusivamente a la iniciativa 

privada para que ésta de soluciones al problema inquilinario; debe de 

existir una corresponsabilidad del Estado para que, junto con la iniciativa 

privada emprendan programas para ·que pueda resolverse este problema 

de manera eficaz. 

Las reformas al Código Civil por si sólas'C~~ JG~den solucionar un 

problema tan viejo y tan complejo corno ¡~ es'ei (j~'1~%11~ de viviendas en 
\~-· \';i,:· <1,~):•. >:.":,>.: :"<·'> .· '_- -

alquiler, ya que únicamente prete~d~11y~31.~ci5'nar'; las consecuencias 

jurídicas del fenómeno social, sin áíacaLdé;forídó 1ás causa mismas del 

problema: tales reformas resu1t~n;sL~~riie~ie":arriesgadas, ya que se 

plantean como un mecani~mo ': ~i~ládJ~'-~{ri';'~~a visión global de la 

problemática económica que r~¡)r~~~nt~~~~~;ga;a la mayor parte de la 

población de escasos_ ·recÚÍSo~?:.y ~~~r~·~t-~---'dé Una verdadera estrategia 

(28) l1nrtic..lo de In rtévnluéión Dcmo~:.:l:i~: ... ¡~~~Pn~~~:,~i~ÍÍd~~d. soci~-1: fo H:cfo·mn lnquilinaria", 
En l./\ JOH.Nl\UA, del 25 de Jullo_de l91JJ: pay. ltJ._ 
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estatal para abatir el déficit de vivienda en alquiler que actualmente padece 

el Distrito Federal. 

En la exposición de motivos de las actuales reformas al Código Civil 
. . -· ~' -· ' -

se señala que el estado a Úavés de organismos públicos como 

INFONAVIT, FOVISSTE, FOVI y FONHAPO con el apoyo de la banca 

privada de 1989 a 1992 construyó más de 700 mil viviendas y que en el 

año de 1993 construirla 300 mil más; sin embargo como ya se señalo para 

tener acceso a dichas viviendas se debe tener un ingreso superior a 2.5 

salarios mínimos con lo que se esta dejando fuera de dicho programa al 

75% de Ja población capitalina aproximadamente, condenándolos a tener 

necesariamente que alquilar un inmueble o buscar otros mecanismos para 

obtener una vivienda. 

El costo social de la implantación de dichas reformas no se ha hecho 

esperar manifestándose en marchas, plantones, etc., inflÚenciadas en Ja 

mayoría de los casos por los partidos pollticos de oposición. ;:: , , 
.. ·-~' 

Las manifestaciones sociales señalan Ja inconformid~cÍ d~ las clases 

populares a la polltica estatal en materia de vivienda qu~ h~?ifariieado el 

gobierno, y que les imposibilita el tener acceso a1gúr?d1~'.;~ G~a casa 
. . .·.-··.·.::.··.! . .,-'·<"•·-···.·-o-,.:. 

propia. Condenándolos a sufrir las consecuencias· de la.~ liberaci~ri:-del 
mercado de arr~~damiento, sin que tengan las condld1óri~~~'~e·~isari~s., 
para evitar los ~b~s6~ de los arrendadores; debido a el aba~d~~~ ;or ~art~ 
del gobierno par~:rEi'g~laí el mercado de los inmuebles enalquiÍ~r.t ; 

El problema .. de vivienda no debe solucionarse únicamente 
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estableciendo nuevas normas jurldicas, si ·.no atacando las causas 

primeras de dicho fenómeno, es decir, frenando la migración del campa· 

hacia las ciudades, disminuyendo el c~'stÓ d~· lbs materiales para 

construcción, aplicando un mayor porcent~jE;·J~1 Prcici'u~to Interno Bruto al 

problema de vivienda, otorgando incentivos fiscales a los. inversionistas 

privados, etc. 

Efectivamente, hay que fortalecer el mercado de vivienda en renta, 

pero esto también tiene que estar asociado a un mercado de vivienda 

propia, y tiene que haber una adecuada correspondencia entre lo uno y lo 

otro, y se tendrá necesariamente que asociar a un programa de 

desconcentración, de estimulo y de coordinación metropolitana para la 

construcción de vivienda en otras entidades del pals. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA: Debido a las caracterlsticas que revestía la propiedad en el 

pueblo Azteca y al falta de especulación comercial de las tierras y predios, 

podemos señalar que el Contrato de arrendamiento con las características 

actuales del mismo; no existió durante la época precolonial en el territorio 

que actualmente ocupa el Distrito Federal. 

SEGUNDA: El Arrendamiento como figura jurldica llega a México a través 

del Derecho Español que trajeron los conquistadores; siendo el principal 

ordenamiento legal que regulaba el Contrato de Arrendamiento el Código 

de las Siete Partidas, especlficamente la Partida Quinta en el título VIII 

cuyo titulo era "De los Logeros et de los arrendamientos", en el cual se 

establecieron por primera vez figuras jurídicas que con sus respectivas 

modificaciones han llegado a nuestros días. 

TERCERA: El primer Código Civil Independiente que tuvo vigencia en el 

Distrito Federal fué el de 1870, que regulaba el Contrato de Arrendamiento 

en el libro tercero, Titulo Vigésimo de los artlculos ~ al .311.3: en este 

Código se establece por primera vez el esquema de regulación en el que 

los Códigos posteriores se basarían y el que prevalece desde aquellos 

años, la principal aportación del Código de 1870 fue la de suprimir el 

derecho que tenía el arrendador para dar por terminado unilateralmente el 

contrato cuando necesitara de la finca para habitarla. 

CUARTA: El Código Civil de 1884 prácticamente transcribe el contenido 
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que sobre arrendamiento disponía su antecesor, siendo su principal 

aportación la de incluir un título que regulaba la forma en que debla 

concluir dicho contrato cuando se celebrara por tiempo indefinido. 

QUINTA: A pesar de las tendencias socializantes que se observan en el 

Código Civil de 1928, en materia de Arrendamiento se mantiene el mismo 

esquema de reguloción de los códigos precedentes, señalándose corno 

modificaciones importantes la obligación por parte del arrendador de pagar 

al inquilino una indemnización por enfermedades que contrajera a 

consecuencia de las malas condiciones higiénicas del inmueble arrendado, 

y la de establecer por primera vez y en forma separada un capitulo para el 

Arrendamiento de Fincas Urbanas Destinadas a Habitación. 

SEXTA: Las modificaciones más significativas que se dieron en la 

regulación del Contrato de Arrendamiento Inmobiliario fueron originadas 

por los decretos de. Congelación de Rentas y de Prórrogas de 

contrato de los años cuarentas; y por las reformas al Código Civil del día 7 

de Febrero de 1985. Estos ordenamientos legales se constituyeron como 

el esquema fundamental de una política estatal de criterio paternalista 

hacia el arrendamiento y de desaliento para el arrendador. 

SEPTIMA: En cuanto al Concepto jurldico de arrendamiento y a la 

Naturaleza Jurídica .del Contrato de arrendamiento ·inmobiliario, fas 

reformas del 21 de Julio de 1993 no hacen modificaciones substanciales, a 

excepción de señafar.'que el contrato exclusivamente en el Distrito federal 

será formal en OposiciiÓ~· Consensual ya que señalan que éste Contrato 

siempre debe otorgar~~por escrito sin importar el monto de la renta y el de 
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otorgar un nuevo derecho de preferencia en caso de venta del in;,,ueble, 

distinto en sus . consecuencias jurídicas al derecho del tanto que 

anteriorme~te exisua: 

OCTAVA: las "modificaciones más significativas y polémicas del decreto 

del 21 de Juli()de 1993, fueron las de suprimir el derecho de Prórroga y el 

de Control sobre et incremento de las rentas. Estableciéndose como 

principio básico para la regulación de las condiciones del Contrato de 

Arrendamiento, la Ley de la Oferta y la Demanda existente en el mercado; 

otra modificación importante es la desaparición del procedimiento de 

jurisdicción voluntaria para dar por terminado un contrato por tiempo 

indeterminado. 

NOVENA: Independientemente de la problemática jurídica que la 

aplicación de cada una de las reformas conlleva; la publicación del decreto 

del 23 de Septiembre de 1993 en el que se difiere la entrada en vigor de 

las mismas hasta el año de 1998, establece dos ordenamientos legales 

para una misma problemática social y al ·mismo tiempo deja abierta la 

posibilidad para incorporar anticipadamente la. aplicación de las reformas 

inquilinarias sin que las condiciones. del mercado hayan variado 

favorablemente; por lo que considero ~~ces~ria la derogación del inciso 1 

de la fracción Segunda de dicho decret6/: a ·erecto de favorecer- una 

adecuada transición entreambbs"'brd~~~;;:;i~~;()~;; 

DECIMA: Desde el puntb de._vista social la~.reformas del 21 de Julio de 

1993 se presentan como ú"ii~.m~did~ est~t~i' que d~sconoce 81'.cóntenido 

socio-económico del pr()bl~,y;a habitaci()nal en el Distrito Federal; al 
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liberarse el mercado del arrendamie,nto inmobiliario sin qÜe exista por parte 

del estado una respuesta o regula~ión efectiva a través de la inversión 

pública en materia de vivie~da ~¡, v~nta o'eH1 alquiler; se le esta dejando 
' ,, - •' .. ,, 

totalmente a los inversionistas priva'dos la responsabilidad de sÓlucionar un 

problema tan grande y complejo co;r¡o ,g ~5' e?ci~' r~ ~Í~ienda y ar mismo 

tiempo se les da la po~ibilidad ' de d~!!=rrrl}nar unilateralmente las 

condiciones operantes , en el ryiercado~ ., ~~o;'.C!elJemos olvidar que la 

estructura de la demanda de vivienda en alqÚiler es estrictamente popular 

y que en la actualidad las clases populares tienen una estructura de 

ingresos limitada; por lo que con la política estatal que se observa, aún 

cuando la oferta de vivienda en alquiler aumentará, las clases populares 

no necesariamente podrfan tener acéeso a ella, por la sencilla razón del 

precio, 

ONCEAVA: Paralelamente al establecimiento de un nuevo marco jurldico, 

el Estado debe adoptar ,medidas que contribuyan a solucionar el problema 

habitacional en el Distrito Federal y de esta manera disminuir directamente 

la conflictividad que representa actualmente las viviendas en 

arrendamiento, Entre otras disposiciones considero necesarias el 

establecimiento de las siguientes medidas. 

a).- Incrementar. significativamente los recllrsos estatales destinados a la 

atenció~ de las necesidades de ~i~i~nda''d~ l~s habitantes del Distrito 

federal, ci~ taL~a~er~ C!Üe e~ista una adecuada corresponsabilidad 
.-·'e''-•.,' ._, • , .. ''•'• - ,, • 

entre la iniciativa privada y el gobiern1Úederal a efecto de solucionar a 

la mayor br~ve~~d posible<la c~isis habitacional que se padece. 
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b).- Adecuación de los programas federales de dotación cte viviendas en 

sus aspectos administrativos, financieros y técnicos a ,_efecto de que 

los créditos sean accesibles para los estratos social~~, de bajos 

ingresos. 

c).- Diseño de financiamientos públicos y privados para la construcción de 

viviendas, mediante el otorgamiento de créditos blandos y la 

disminución de gravámenes fiscales. 

d).- El establecimiento de programas de descentralización Administrativa e 

Industrial coordinados con los diversos gobiernos estatales en toda la 

República, a efecto de disminuir la migración hacia la ciudad de 

México. 

DOCEAVA: Todas las modificaciones legales subsecuentes que se 

planteen al problema del arrendamiento inmobiliario, deben 

necesariamente de tomar en cuenta la problemática jurldica, social y 

económica de las partes contratantes a efecto de procurar una relación 

contractual más sana y benéfica para ambas partes. 
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